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¿Quiénes somos?

Proyecto Comunidades y Energía Renovable. El Proyecto Comunidades y Energía Reno-
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mericana de Ciencias Sociales (FLACSO) México, con una subvención de la oficina en México 
de la Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional (USAID, por sus siglas en 
inglés). El objetivo general del proyecto es: “Contribuir al desarrollo participativo, incluyente 
y transparente de los proyectos de energía renovable en México, a través de la mejora del 
marco legal, institucional y de política pública; el fortalecimiento de capacidades en todos los 
sectores para reducir las asimetrías existentes; y desarrollar un modelo replicable de mejores 
prácticas para la planeación participativa e inclusiva de proyectos de energía renovable; en el 
marco de los derechos humanos con una perspectiva de género.”
Sitio web: www.proyectocer.org

Iniciativa Climática de México. ICM es una organización y fundación mexicana, apartidista, 
sin fines de lucro, dedicada a generar condiciones para la reducción de emisiones de gases 
de efecto invernadero (GEI) del país, al respaldar el desarrollo de políticas públicas para la mi-
tigación del cambio climático. A través de una combinación de otorgamiento de subvencio-
nes, investigación, incidencia y coordinación de actores, ICM ha llevado a cabo una serie de 
actividades para contribuir en la reducción de emisiones de GEI en el sector eléctrico y a que 
México logre los objetivos de mitigación establecidos en la Ley General de Cambio Climático 
y la Ley de Transición Energética.
Sitio web: www.iniciativaclimatica.org

Centro de Colaboración Cívica. CCC es una organización mexicana, apartidista, sin fines de 
lucro, dedicada al fortalecimiento de procesos y capacidades para el diálogo multi-sectorial, 
la participación y la buena gobernanza en México. Para ello, el CCC lleva a cabo intervencio-
nes a escala local, federal y regional, promoviendo y facilitando espacios de articulación y 
participación ciudadana y fortaleciendo las capacidades de diversos sectores para el diálogo, 
la construcción de acuerdos, la incidencia colaborativa, y el trabajo articulado en comunida-
des, organizaciones de la sociedad civil, instituciones académicas, empresas, y los tres niveles 
de gobierno. El CCC sirve como puente para detonar el diálogo constructivo entre secto-
res, creando espacios de escucha efectiva, deliberación, construcción colectiva y legítima de 
acuerdos, en temas de relevancia para la sociedad.
Sitio web: www.colaboracioncivica.org 

Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales, México. FLASCO es una institución aca-
démica de alto nivel que ha participado en la formación de profesionales y académicos en 
ciencias sociales en México desde 1976. Ha realizado importantes contribuciones al análisis 
de problemas sociales, políticos y económicos relevantes para la región. El Proyecto Comuni-
dades y Energía Renovable recibe apoyo de parte de la Especialidad y Maestría en Política y 
Gestión Energética y Medioambienta (MEPYGEM).
Sitio web: www.flacso.edu.mx/posgrados/programas_distancia/epygem 
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INTRODUCCIÓN

El punto de partida de este documento yace en la urgente necesidad de 
una transición energética justa que contemple el desarrollo de las energías 
renovables a través de un enfoque integrador de la dimensión técnica y 
social que reduzca las asimetrías de poder entre grupos y sectores, genere 
valor para todas las partes y garantice espacios de participación y repre-
sentación en la planeación y gobernanza del sector energético.

En ese sentido, el objetivo de este documento es proponer una serie de 
lineamientos a considerar para la planeación y desarrollo participativo e 
incluyente de las energías renovables solar fotovoltaica y eólica de diver-
sas escalas en México, con base en mejores prácticas y recomendaciones 
nacionales e internacionales. Adicionalmente, se busca contribuir a abrir 
más espacios de participación durante la planeación general y gober-
nanza de este sector.

Frente a los diferentes enfoques en México, El Proyecto Comunidades y 
Energía Renovable (CER) plantea una transición energética en donde:

Elementos 
Transversales:

  9

La TRANSPARENCIA Y LA RENDICIÓN 
DE CUENTAS deben guiar la relación entre 
los actores que intervienen en el ciclo de un 
proyecto. 

La PLANEACIÓN TERRITORIAL Y 
ECOLÓGICA PREVIA puede facilitar el 
desarrollo exitoso, incluyente y transparente 
de los proyectos de energía renovable.

La REDUCCIÓN DE ASIMETRÍAS DE 
PODER entre los diferentes actores 
será fundamental para el éxito de su 
relacionamiento. 

Todo proceso y política deberá llevarse a 
cabo con un ENFOQUE DE DERECHOS 
HUMANOS, PERSPECTIVA DE GÉNERO 
Y TRANSFORMACIÓN POSITIVA DE 
CONFLICTOS.
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1. Se incluyan proyectos de todas las escalas (desde generación distribuida hasta gran 
escala) y esquemas de propiedad (desde proyectos comunitarios, privados, hasta de 
propiedad estatal), para reducir emisiones de gases de efecto invernadero, ofre-
cer energía a bajo costo, reducir la pobreza energética y acercarse a la sobe-
ranía energética nacional. 

2. Se incorpore activamente en los proyectos a las mujeres y hombres 
de las poblaciones locales y las comunidades para convertirse en 
aliados, en sentido amplio, y con poder en la toma de decisiones 
sobre su territorio y gobernanza del sector. 

3. Se generen oportunidades de desarrollo local, 
asegurando la creación de valor para todas las partes. 

4. Se integren los siguientes
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	› Es un proceso, una acción permanente 
de los actores sociales que atraviesa to-
das las etapas de los proyectos y busca 
incidir en los asuntos públicos de la so-
ciedad. 

	› La gestión de los recursos debe defi-
nirse desde las personas que utilizan 
y habitan un territorio a través de pro-
cesos donde se garantice el involucra-
miento equitativo de todos los sectores 
de la sociedad, con especial atención a 
aquellos sectores históricamente ex-
cluidos.

	› Toda participación activa, libre y signifi-
cativa debe incluir necesariamente los 
siguientes Pilares: 

Información y 
transparencia

Inclusión y 
empoderamiento

Diálogo y 
deliberación

Libertad y 
seguridad

Influencia en la 
toma de decisiones

Como parte central del documento, se presentan recomendaciones para 
planear y ejecutar proyectos de energía renovable a diversas escalas en 
México, donde todos los actores tengan posibilidades de formar parte de 
la planeación, desarrollo y toma de decisiones. Las recomendaciones están 
dirigidas hacia tres actores clave en el proceso: las poblaciones locales, go-
bierno, y los desarrolladores, a considerar a lo largo de las siguientes cinco 
etapas del ciclo de un proyecto de energía renovable: (1) prefactibilidad, 
(2) factibilidad, (3) construcción, (4) operación y (5) desmantelamiento. 
Las propuestas están pensadas inicialmente para proyectos de energía re-
novable en los que el desarrollador sea un actor privado o público externo 
a la comunidad, sin embargo, los lineamientos pueden ser retomados con 
mínimas adecuaciones para desarrollar proyectos en otros esquemas de 
generación donde las poblaciones locales sean quienes lideran el proceso.

Una de las principales recomendaciones del Consorcio es que las pobla-
ciones locales deben estar presentes desde un momento temprano del 
desarrollo de proyectos de energía renovable, tanto en poblaciones indí-
genas como no indígenas, y su participación debe extenderse activamen-
te a lo largo de todo el ciclo del proyecto, con constante interacción entre 
los desarrolladores y los habitantes del territorio. Otro punto clave es re-
forzar el derecho de la comunidad al consentimiento, el derecho a decir 
‘no’ a la instalación de un proyecto en su territorio o a decir que ‘sí’ a través 
de un proceso de diálogo. Esto significa que su participación no se reduce 
a la negociación de beneficios o a la mitigación de impactos sociales, sino 
que se trata de construir una nueva relación de corresponsabilidad entre 
los actores involucrados, lo cual abonará a la prevención de conflictividad 
social, así como al empoderamiento, la gestión del territorio y la creación 
de valor para todas las partes. 

Finalmente, el documento se distribuye en cinco secciones:

(1) Contexto, donde se describe la situación del sector energético, los 
instrumentos participativos actualmente existentes y la situación de la tie-
rra en México; (2) La Transición Energética Justa, donde se desarrollan 
los conceptos relacionados a la dimensión social y espacial de la transi-
ción energética; (3) Participación, que incluye el marco jurídico nacional 
e internacional, los lineamientos y salvaguardas, así como una visión de 
participación libre, activa y significativa; (4) Pilares de la participación, que 
describen las bases sobre las que se debe realizar cualquier proceso par-

Se busca entonces contribuir a la reduc-
ción de las asimetrías de información y a la 
prevención de conflictos socio ambientales 
al respetar el derecho humano a la participa-
ción en la definición de su propio desarrollo a 
todas las personas que habitan, utilizan y po-
seen un territorio, con especial atención en 
los sectores históricamente excluidos de los 
procesos de toma de decisión, tales como las 
comunidades indígenas o las mujeres. 

Se considera que incentivar procesos par-
ticipativos fortalece las instituciones de-
mocráticas, generando círculos virtuosos de 
empoderamiento y relacionamiento, tanto 
de las poblaciones locales, como de organi-
zaciones de la sociedad civil y personas o co-
lectivos no organizadas. Para el Consorcio, la 
participación en el desarrollo de un proyecto 
de energía renovable debe considerar los si-
guientes puntos:

	› La participación es un derecho huma-
no garantizado por el Estado a partir de 
instrumentos jurídicos nacionales e in-
ternacionales.

	› Una participación genuina debe ser ac-
tiva, libre y significativa, y debe buscar 
la equidad en el acceso a los espacios 
de participación, tanto en términos ma-
teriales como de capacidades. 

	› Debe haber corresponsabilidad en la 
participación. Esto significa que ade-
más de ser un derecho exigible a los 
poderes públicos, también es una res-
ponsabilidad de los miembros de las 
poblaciones locales. 
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ticipativo; (5) Recomendaciones por etapas, donde se describen las recomendaciones por 
etapa y actor de un proceso participativo, transparente e incluyente del desarrollo de pro-
yectos de energía renovable; y, finalmente, (6) un Anexo metodológico donde se describen 
algunas de las herramientas y mecanismos necesarios para un proceso participativo. Las me-
todologías, herramientas y mecanismos que se describen son:

	› Acción sin Daño

	› Acuerdo de entendimiento entre las partes

	› Cartografía participativa

	› Checklist ponderado para valorar la idoneidad de un territorio

	› Comités comunitarios y mapeo de actores

	› Consulta pública ciudadana/popular/vecinal

	› Estándares de Derechos Humanos y empresas

	› Grupos focales

	› Mecanismo de resolución de controversias

	› Mecanismo de seguimiento participativo de actividades

	› Mecanismo y estrategia de comunicación

	› Transversalización del enfoque de género

OBJETIVO 
Y ALCANCE

Las energías renovables se han desple-
gado en el territorio nacional en una gran 
variedad de escalas, desde la generación 
micro hasta la gran escala. Además, a partir 
de la Reforma Energética de 2013, existen 
diferentes esquemas de generación para 
la compra y venta de energía entre varios 
actores, desde contratos entre privados 
hasta la generación de energía por empre-
sas productivas del Estado. Las realidades 
socioespaciales en donde se instalan los 
proyectos responden a las propias diná-
micas de los actores y su relación con el 
territorio que se han construido a lo largo 
del tiempo. Finalmente, se ha observado 
que el incremento o reducción de los cos-
tos, riesgos y beneficios de los proyectos 
tiene una relación directa con el nivel de 
relacionamiento entre actores públicos, 
privados y sociales que interactúan en el 
contexto de un determinado proyecto, y con el nivel de integración de 
prácticas participativas en el desarrollo de los proyectos.

La legislación actual contempla algunos mecanismos de participación 
que tienen las poblaciones locales para decidir sobre los proyectos y po-
líticas que impactan en su territorio, tales como la Evaluación de Impacto 
Social o las consultas públicas. Este documento busca abonar a las pro-
puestas de participación existentes, así como ser una herramienta de 
referencia para cualquier institución, empresa, comunidad u organización 
al momento de planear, diseñar, construir, operar o desmantelar algún 
proyecto de energía renovable. En general, se busca incentivar proce-
sos más participativos e incluyentes durante la planeación general del 

El objetivo de este documento 
es proponer una serie de 

lineamientos a considerar 
para la planeación y desarrollo 

participativo e incluyente 
de las energías renovables 

solar fotovoltaica y eólica de 
diversas escalas en México, con 

base en mejores prácticas y 
recomendaciones nacionales e 

internacionales. 
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sector energético, y en particular 
en los proyectos de energía solar fo-
tovoltaica y eólica de diversas esca-
las en México, para contribuir a una 
transición energética justa. En gran 
medida, este documento respon-
de a la pregunta: ¿De qué manera 
se pueden desarrollar proyectos 
de energía renovable que sean 
sensibles socialmente?

El surgimiento de múltiples con-
flictos en proyectos de energía re-
novable justifica preguntarse qué 
prácticas generan tensiones en el 
territorio y de qué manera se pue-
den prevenir, reducir y transformar. 
Se entiende que los conflictos son 
causados por múltiples factores y 
atraviesan diversas dimensiones 
desde las causas ambientales, has-
ta las económicas. Sin embargo, sea 
cual sea la causa de un conflicto, sus 
efectos significan impactos negati-
vos para todos los sectores involu-
crados: en términos de reputación 
y de costos económicos para las 
empresas y los gobiernos,1 así como 
polarización e impactos, denuncias 
y violaciones a derechos humanos 
de las poblaciones locales (Milano, 
2018; ONU, 2018; Watkins, et al., 
2017). Frente a ello, consideramos 
que el diálogo, la información, la co-
laboración y la participación de las 
poblaciones locales en los procesos 

1 Un ejemplo notable es la pérdida de 13 mil millones de pesos de inversión por la cance-
lación del proyecto eólico Santa Teresa, en Oaxaca, de Mareña Renovables por temas de 
conflictividad social.

de desarrollo en su territorio, son 
elementos que pueden contribuir 
significativamente a la reducción y 
prevención de esta conflictividad. 

Este documento busca contribuir 
a la reducción de las asimetrías de 
información y a la prevención, re-
ducción y transformación de con-
flictos socio ambientales sobre la 
base de la participación activa, libre 
y significativa (Albuquerque, 2014) 
de las poblaciones locales en la de-
finición de su propio desarrollo, así 
como el derecho al consentimien-
to. Se proponen una serie de pila-
res como elementos irreductibles 
para un proceso participativo, así 
como una serie de recomendacio-
nes para los actores involucrados 
en cada una de las etapas del de-
sarrollo de proyectos de energía 
renovable fotovoltaica y eólica en 
México.

Integrar prácticas participativas 
en cada una de las etapas de de-
sarrollo de proyectos de energía 
renovable permite a los actores te-
ner mayor certeza sobre los efectos 
de sus acciones en el territorio y así 
prevenir los altos costos sociales y 
económicos que implica un conflic-
to socio ambiental. A continuación, 
se resumen algunas de las ventajas 
derivadas de integrar procesos par-

ticipativos en el hacer diario de los actores del gobierno, las poblaciones 
locales y los desarrolladores de proyectos. 

TABLA 1

Ventajas de integrar procesos participativos en el diseño y 
desarrollo de proyectos de energía renovable

GOBIERNO
 › Se identifican las características específicas del territorio.

 › Se hace posible una planeación sectorial estratégica vinculada con necesidades de las 

poblaciones locales.

 › Se valoran los impactos ambientales o sociales de algún proyecto.

 › Se garantizan derechos, como los establecidos por la Consulta Previa, Libre e Informada. 

 › Se reducen asimetrías sociales y se previenen conflictos socioambientales. 

 › Se garantiza la sostenibilidad de los programas y proyectos gubernamentales a largo 

plazo.

 › Se construye confianza entre los inversionistas o desarrolladores de proyectos, la 

población en general y las autoridades.

POBLACIÓN 
LOCAL

 › Se construyen capacidades para exigir la rendición de cuentas de actores externos 

que desarrollan proyectos en su territorio.

 › Se reconoce y/o fortalece la autonomía y capacidad de gobernanza por un lado, y la 

toma de decisiones sobre su territorio por el otro.

 › Se crean oportunidades y acuerdan espacios para comunicar necesidades y negociar 

beneficios locales adecuados a través del diálogo. 

 › Se reconocen y fortalecen los lazos comunitarios y la capacidad de organización. 

 › Se adquieren conocimientos técnicos sobre las tecnologías que llegan al territorio.

 › Se garantizan las condiciones para evitar que se agudicen las divisiones 

intracomunitarias.

DESARRO-
LLADOR

 › Se evitan retrasos y reducen costos no contemplados, tales como gastos jurídicos.

 › Se Identifican certera y tempranamente los potenciales impactos sociales y 

ambientales de sus acciones en un territorio.

 › Se reduce la incertidumbre y riesgos de sus inversiones. 

 › Se ahorra en gastos en prevención y abordaje de conflictos.

 › Se obtiene mayor certeza en el desarrollo del proyecto y disminución de pérdidas por 

daños materiales, productividad y modificaciones del diseño.

 › Se enriquece su capital social a partir de su relacionamiento con las comunidades.

 › Se fortalece de su imagen pública y su reputación.

 › Se abona al cumplimiento de estándares internacionales de financiamiento. 
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METODOLOGÍA

La elaboración del documento ha sido posible gracias al esfuerzo y par-
ticipación de múltiples actores de los sectores gubernamental, privado, 
organizaciones de la sociedad civil, comunidades y academia en el marco 
del Proyecto Comunidades y Energía Renovable (CER). La integración de 
todas estas voces en el proceso permite construir una imagen colectiva 
de las necesidades en torno a la participación en el sector energético, 
que pueda ser útil para los diferentes sectores vinculados al tema. De 
igual manera, es necesario que sean las voces directamente involucradas 
quienes establezcan las bases necesarias para que el sector energético 
esté encaminado hacia la integración de la dimensión social. 

Los insumos que hicieron posible la construcción colectiva de este docu-
mento son los siguientes:

	› Diagnósticos de percepciones sobre el desarrollo de proyectos de 
energía renovable en los estados de Yucatán, Chihuahua y Aguas-
calientes:

	‹ Desde marzo de 2018 hasta abril de 2019 se realizaron tres proce-
sos con más de 130 entrevistas a actores clave relacionados con 
el sector energético, territorio y procesos participativos en dichas 
entidades federativas.

	› Reuniones, talleres y debates con actores clave relacionados con 
los temas de participación y energías renovables:

	‹ Las discusiones y reuniones con actores clave que se han dado 
en el marco del Proyecto CER han sido retomadas como insumos 
en la construcción de este documento.

	‹ Diplomado sobre Evaluación de Impacto Social y Consulta en 
FLACSO México:

El Diplomado ha contado con la asistencia de más de 200 perso-
nas desde su primera edición en el año 2016. Las discusiones y el 
trabajo en grupo han sido retomados para nutrir las propuestas 
de este documento.

	‹ Curso intensivo sobre temas selectos en evaluación de impac-
to social y consulta en CIESAS Peninsular, Yucatán:

Curso de tres días en el estado de Yucatán que contó con la par-
ticipación de más de 50 personas ligadas al sector energético y a 
comunidades. Las discusiones y trabajo en grupo han sido reto-
mados para nutrir las propuestas de este documento.

	‹ Foro público: La dimensión social de la transición energética 
en México:

Evento público con la asistencia de 90 personas de todos los sec-
tores en FLACSO México donde se discutieron y presentaron una 
diversidad de posturas y propuestas en torno a la transición ener-
gética en México. 

	‹ Talleres de retroalimentación con actores clave representantes 
de comunidades, sociedad civil, academia, banca internacio-
nal y sector privado:

El borrador de este documento fue retroalimentado en cuatro ta-
lleres en la Ciudad de México por más de 25 personas de diversos 
sectores.

	› Revisión documental:

	‹ Artículos académicos, notas periodísticas, documentos oficiales, 
informes, manuales nacionales e internacionales, entre otros. 

Estos insumos son la base del documento, y el hilo conductor teórico es 
la teoría de sistemas socio-ecológicos (SES). 
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1. CONTEXTO: 
EL SECTOR 
ENERGÉTICO EN 
MÉXICO 
Y LA DIMENSIÓN 
SOCIAL

La aprobación de la Reforma Energética de 2013 implicó una serie de cam-
bios constitucionales, administrativos y legislativos que transformaron al 
sector energético en México. Por ejemplo, la Ley de la Industria Eléctrica, 
permitió a actores privados la posibilidad de comprar y vender energía en 
un esquema de mercado, dejando detrás el monopolio de la compra y 
venta de energía por las empresas paraestatales.

Posteriormente, en 2015 la Ley de Transición Energética (LTE) estable-
ció instrumentos de política pública para incentivar la transición hacia la 
producción de energía con fuentes más limpias. La LTE fijó la meta a 2024 
de participación del 35% de generación eléctrica a través de energías lim-
pias (Ley de Transición Energética, 2015). En 2017, México contaba con una 
capacidad instalada para la generación de energía eléctrica por fuentes 
limpias del 29.5%, de la cual sólo el 8% corresponden a energía solar y eólica 
(Secretaría de Energía, 2018).

Junto con la legislación nacional, se dieron pasos a nivel internacional 
para incrementar el porcentaje de generación de energía eléctrica a par-
tir de fuentes renovables en las matrices energéticas nacionales. Con el 

Acuerdo de París (2015), México se comprometió a reducir las emisiones 
de Gases de Efecto Invernadero en un 31% y de carbono negro en un 33% a 
partir de la generación de energía eléctrica (Instituto Nacional de Ecología 
y Cambio Climático, 2018). De igual manera, con los Objetivos de Desa-
rrollo Sostenible (ODS), México se compromete en el ODS 7 a trabajar en 
torno a la producción de energía asequible y no contaminante.

El nuevo marco regulatorio incluyó algunos elementos que 
abrieron el debate hacia la integración de la dimensión social 
en el desarrollo del sector energético. Entre los 
puntos relevantes, tanto en la Ley de la 
Industria Eléctrica como en la Ley de 
Hidrocarburos se habla del principio 
de sostenibilidad y el enfoque de 
derechos humanos en el desarrollo 
de proyectos energéticos, y man-
datan la elaboración de una Eva-
luación de Impacto Social y de 
Consultas Indígenas Previas, 
Libres e Informadas. 

Algunos cambios en el sector 
a partir de la Reforma 
Energética de 2013:

	› Celebración de subastas a largo (15 
años) y mediano (3 años) plazo (can-
celadas indefinidamente en enero de 
2019).

	› Creación de la Dirección General de 
Impacto Social y Ocupación Superfi-
cial de la Secretaría de Energía.

	› Mandato de la Evaluación Ambiental 
Estratégica (no implementada actual-
mente).

	› Institucionalización de la Evaluación 
de Impacto Social (EvIS).

	› Reafirmación del derecho de los pue-
blos y comunidades indígenas a la 
Consulta Libre, Previa e Informada.

	› Publicación de recomendaciones vo-
luntarias para la definición de Benefi-
cios Sociales Compartidos (BSC) en 
proyectos de energía.
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A pesar de las modificaciones ins-
titucionales y de política pública, di-
versos actores, desde organizacio-
nes sociales hasta empresas priva-
das, han externado que no han sido 
atendidas las preocupaciones en 
torno a la falta de participación de 
la sociedad en la planeación y ope-
ración del sector energético. Una 
pregunta que ha cobrado impor-
tancia en el debate es si los meca-
nismos que existen actualmente 
son suficientes o no para integrar 
la dimensión social al sector.

Ninguna de las administraciones 
públicas ha logrado integrar me-
canismos participativos adecua-
dos que permitan reducir, prevenir 
o mitigar la conflictividad social en 
torno a los proyectos de energía 
renovable. Muestra de ello, es la 
prevalencia de conflictos en torno 
a algunos proyectos de energía re-
novable en el país. Por un lado, las 
poblaciones locales demandan más 
información, participación y auto-
nomía en la gestión y toma de de-
cisión en torno a lo que ocurre en 
su territorio; por otro lado, las em-
presas demandan una mayor cer-
tidumbre jurídica y garantías para 
sus inversiones. Se puede concluir 
con base en la experiencia del Con-
sorcio que la ausencia de espacios 
efectivos de participación de la ciu-
dadanía en los procesos de planea-
ción y toma de decisión, así como la 
ausencia de mecanismos adecua-

dos para el reparto de beneficios y 
la gestión de conflictos en torno a 
los proyectos de energía renovable, 
han acrecentado la problemática y 
han obstaculizado que las voces y 
necesidades de los diferentes sec-
tores de la sociedad sean conside-
radas en la transición energética 
por la que atraviesa el país.

La administración actual ha signifi-
cado un cambio en el sector energé-
tico. Su política energética ha girado 
principalmente en torno a dos as-
pectos: fortalecer la generación de 
energía eléctrica a partir de fuentes 
fósiles y la centralización del sector 
en manos de las empresas producti-
vas del estado CFE y PEMEX bajo el 
discurso de la soberanía y seguridad 
energética nacional. Aunado a ello, 
se ha fortalecido el discurso en torno 
a la participación de la población en 
el sector energético, sin embargo, 
en la práctica se mantienen accio-
nes y políticas que surgieron desde 
administraciones pasadas. 

La participación en el sector ha 
mostrado dos caras: en el discurso, 
se respalda la participación pública 
y la toma de decisiones de una ma-
nera abierta y transparente; mien-
tras que en la práctica se han dado 
consultas públicas y votaciones a 
mano alzada y encuestas, donde 
no existen mecanismos que garan-
ticen la participación genuina de la 
población (ONU-DH, 2019).

En suma, es de cara a este contexto cambiante que se mantiene el reto 
de fortalecer el diseño y, sobre todo, la implementación de mecanismos 
que abren la posibilidad a una mayor participación de la sociedad en el 
sector energético. A continuación, se muestran algunos de ellos.

Instrumentos y procesos participativos 
en el sector energético

A partir de la Reforma Energética, la Secretaría de Energía asumió el rol de 
conducir la política energética del país. Su reestructuración incluyó la crea-
ción de la Dirección General de Impacto Social y Ocupación Superficial 
(DGISOS) en octubre de 2014. Dicha dirección general se encarga de im-
plementar todo aquello relativo a los impactos sociales, la Consulta Previa, 
Libre e Informada a pueblos y comunidades indígenas, y a la ocupación 
superficial.

Evaluación de Impacto Social (EvIS)

Los cambios derivados de la Reforma Energética incluyeron la creación 
de la Evaluación de Impacto Social (EvIS), instrumento cuyo objetivo es 
“verificar que el desarrollo de los proyectos […] atiendan los principios de 
sostenibilidad y respeto de los derechos humanos de las comunidades y 
pueblos de las regiones donde se pretendan desarrollar” (Secretaría de 
Energía, 2016). Las Disposiciones Administrativas de Carácter General so-
bre la Evaluación de Impacto social en el Sector Energético, publicadas 
en junio de 2018, integran el enfoque participativo en la elaboración de 
las EvIS para la “identificación, caracterización, predicción y valoración de 
los posibles impactos sociales”, así como mecanismos para garantizar una 
“participación equitativa de las mujeres y hombres integrantes de las Co-
munidades” (Secretaría de Energía, 2018).

La evaluación de impacto social puede ser entendida desde distintas 
perspectivas como: 1) la posibilidad de identificar y atender los impactos 
sociales como riesgos inherentes relacionados al desarrollo de proyectos; 
2) como un instrumento que posibilita la participación y representación 
efectiva de los actores sociales en los procesos de toma de decisiones; 
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y 3) como una estrategia formulada para legitimar los proyectos de de-
sarrollo y contener a la resistencia social (Vanclay & Estevez, 2011). Por lo 
tanto, las evaluaciones de impacto social se han convertido en una herra-
mienta clave para actores con agendas distintas, y en algunos casos con-
tradictorias, que buscan incidir en la transición energética y en el desarrollo 
de proyectos.

Algunas de las principales preocupaciones sobre las EvIS que han ex-
presado actores clave en distintos espacios de diálogo en el contexto del 
Proyecto CER, son:

	› La falta de difusión de información hacia las poblaciones 
locales sobre el proyecto y sus impactos durante el proceso 
de elaboración de la EvIS.

	› La elaboración de EvIS de gabinete, sin trabajo de campo y 
de manera no participativa. 

	› EvIS con enfoque técnico y no sensible a las culturas locales. 

	› Personal poco capacitado para elaborar las evaluaciones.

	› Lo contenido en la EVIS (Plan de Gestión Social) y el reso-
lutivo que emite la DGISOS no son vinculantes y carentes 
de procesos e instrumentos de transparencia y rendición 
de cuentas. 

Evaluación Ambiental Estratégica

La LTE establece en el artículo 19 que la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales debe elaborar una Evaluación Ambiental Estratégica 
de carácter regional en los polígonos con alto potencial de generación por 
fuentes limpias. Cabe resaltar que, a enero de 2020, dichas evaluaciones 
no se han realizado.

La Evaluación Ambiental Estratégica, es un proceso sistemático para 
evaluar ex ante las potenciales consecuencias ambientales de las propues-
tas de políticas, planes y programas, con la finalidad de asegurar que sean 
totalmente incluidas y adecuadamente orientadas en la etapa más tem-
prana de la toma de decisiones al mismo nivel que las consideraciones 
económicas y sociales (Lobos, 2015). 

Manifestación de Impacto Ambiental

Si bien la Manifestación de Impacto Ambiental (MIA) no surge a partir de 
la Reforma Energética de 2013 y corresponde a la Secretaría de Medio Am-
biente y Recursos Naturales (SEMARNAT), sí es un instrumento que inte-
ractúa con la Evaluación de Impacto Social, ya que los impactos ambien-
tales que un proyecto genere sobre un territorio son también impactos 
sobre las formas de vida de sus habitantes. El tema ambiental es uno de 
los temas que más preocupan a muchas poblaciones locales, ya que pue-
de impactar directamente en su calidad y modos de vida.

Las MIA son de carácter público y cuentan con un mecanismo de consul-
ta pública, sin embargo, ésta sólo se realiza a petición de alguna persona 
que sea impactada por el proyecto. El acceso a la consulta pública se 
complica si se considera que sólo existe una ventana de oportunidad de 
10 días después de que se presentó la MIA a la SEMARNAT para solicitar 
la consulta pública y finalmente, es esta misma Secretaría la que decide si 
procede o no la consulta (SEMARNAT, 2014).

Consulta Previa, Libre e Informada

Según el último conteo intercensal realizado por el Instituto Nacional 
de Geografía y Estadística (INEGI) en el 2015, en México el 21.5% de la 
población (25,694,928 habitantes) se auto adscriben como indígenas 
(INEGI, 2015). En el artículo 2 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos se reconoce que “La Nación tiene una composición plu-
ricultural sustentada originalmente en sus pueblos indígenas que son 
aquellos que descienden de poblaciones que habitaban en el territorio 
actual del país al iniciarse la colonización y que conservan sus propias 
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instituciones sociales, económi-
cas, culturales y políticas, o parte 
de ellas” (CPEUM, 2019).

La consulta y el consentimiento 
libre, previo e informado constitu-
yen procedimientos y mecanismos 
especializados y diferenciados de 
participación de los pueblos indí-
genas, en virtud de que estos pue-
blos han vivido en circunstancias 
históricas adversas manifiestas en 
un alto grado de marginación, ex-
clusión, y discriminación estructu-
ral. Aunado a ello, las comunidades 
indígenas han vivido la imposición 
de diferentes visiones y prioridades 
del desarrollo, profundizada gracias 
a una tendencia creciente a vincu-
lar el desarrollo con la inversión de 
grandes capitales en los territorios 
que habitan.

El Relator Especial sobre los de-
rechos de los pueblos indígenas, 
en su informe de fecha 6 de julio 
de 2012, resalta que los principios 
de consulta y consentimiento libre, 
previo e informado representan 
conjuntamente una norma espe-
cial para la protección y ejercicio 
de los derechos sustantivos de los 
pueblos indígenas, y un medio para 
garantizar su observancia. Estos 
derechos, entre otros, incluyen los 
derechos de propiedad, cultura, re-
ligión, salud, bienestar físico y ma-
terial, así como la definición de sus 
propias prioridades de desarrollo, 

incluida la explotación de los recur-
sos o bienes naturales, como parte 
de su derecho fundamental a la li-
bre determinación, señalándolos en 
los párrafos 49, 50 y 51 del citado in-
forme (Anaya, 2012).

Los pueblos indígenas se recono-
cen en la legislación mexicana como 
sujetos jurídicos con derechos es-
pecíficos, ya que los derechos de 
estos pueblos son de naturaleza 
colectiva, y no de naturaleza indi-
vidual. Esto implica que tales de-
rechos sólo los pueden gozar los 
integrantes de estos pueblos, por 
sus características culturales e his-
tóricas y sin los cuales no se pue-
den ejercer plenamente los dere-
chos individuales reconocidos al 
resto de la población no indígena 
(Bárcenas, López, F. 2017. “¡La tierra 
no se vende! Las tierras y los terri-
torios de los pueblos indígenas de 
México:”, 2017).

Además de la serie de instrumen-
tos jurídicos que se han desarro-
llado con el objetivo de reconocer 
los derechos de los pueblos y co-
munidades indígenas, después de 
la Reforma Energética de 2013, la 
DGISOS fue designada como res-
ponsable de elaborar las Consultas 
Previas, Libres e Informadas (CPLI) 
en el sector energético. Su objetivo 
institucional es “obtener el consen-
timiento previo, libre e informado 
y/o generar acuerdos, con las co-

munidades y pueblos indígenas susceptibles a ser afectados por la explo-
ración, explotación u operación de algún proyecto” (Secretaría de Energía, 
2016).

La CPLI es un derecho de las comunidades y pueblos indígenas y triba-
les, garantizado por el Estado mexicano desde la ratificación del Convenio 
169 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) en septiembre de 
1990 y de la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los 
Pueblos Indígenas en 2007. De tal manera que la realización de un proceso 
de consulta debe realizarse de acuerdo con los lineamientos establecidos 
dentro del Convenio 169 de la OIT, a saber: 

	› Consultar a los pueblos interesados, mediante procedi-
mientos apropiados y en particular a través de sus institu-
ciones representativas, cada vez que se prevean medidas 
legislativas o administrativas susceptibles de afectarles di-
rectamente;

	› Establecer los medios a través de los cuales los pueblos in-
teresados puedan participar libremente, por lo menos en la 
misma medida que otros sectores de la población, y a to-
dos los niveles en la adopción de decisiones en institucio-
nes electivas y organismos administrativos y de otra índole 
responsables de políticas y programas que les conciernan;

	› Establecer los medios para el pleno desarrollo de las insti-
tuciones e iniciativas de esos pueblos, y en los casos apro-
piados proporcionar los recursos necesarios para este fin.

	› Así mismo, las consultas que se lleven a cabo deberán efec-
tuarse de buena fe y de una manera apropiada a las cir-
cunstancias, con la finalidad de llegar a un acuerdo o lograr 
el consentimiento acerca de las medidas propuestas (OIT, 
1989).

En México desde el año 2013 la entonces Comisión Nacional para el De-
sarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI), estableció que en la garantía de los 
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derechos indígenas se debía establecer un diálogo intercultural entre los 
pueblos indígenas y las dependencias gubernamentales que pretendan 
implementar una medida administrativa o un proyecto que afecte a los 
pueblos indígenas en nuestro país. Por lo tanto, la adecuada aplicación de 
los procesos y mecanismos de participación y consulta ayuda a prevenir 
conflictos y a desarrollar proyectos de forma inclusiva y respetuosa (CDI, 
2013). Con base en lo anterior y a partir de la Reforma Energética de 2013, 
la Secretaría de Energía ha implementado diversas consultas en proyectos 
de energía. A partir de estas experiencias algunos actores han expresado 
su preocupación en torno a los siguientes puntos:

	› La información brindada a las comunidades es insuficiente 
y no adecuada a los contextos culturales. 

	› No se realiza con carácter previo. 

	› Utiliza metodologías que no son culturalmente adecuadas.

	› Hay una falta de coordinación entre dependencias guber-
namentales y poca claridad sobre responsabilidades.

	› Los tiempos de los desarrolladores no responden a los 
tiempos de las comunidades.

	› Se percibe la consulta solo como un requisito para validar 
proyectos y no como mecanismo de participación.

Beneficios Sociales Compartidos

A petición de la Subsecretaría de Electricidad de la Secretaría de Energía, 
y con el apoyo del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), se elaboró 
y publicó en la primera mitad del 2018 el Protocolo de Actuación sobre 
Beneficios Sociales Compartidos (ProBeSCo) de Proyectos Energéticos a 
manera de un “instrumento no vinculante de observancia voluntaria”.

El ProBeSCo define a los Beneficios Sociales Compartidos como: “los 
componentes que aporta la empresa de interés para contribuir al desarro-
llo de las personas y colectividades de interés en el corto, mediano y largo 
plazo. Los beneficios sociales compartidos son financiados por la empre-
sa de interés; determinados por las personas y colectividades de interés 
mediante procesos de diálogo, negociación y acuerdo con la empresa de 
interés, en función de sus derechos, intereses, necesidades, aspiraciones, 
motivaciones y expectativas y de sus propias concepciones, prioridades y 
cosmovisiones; asignados y distribuidos de manera justa y equitativa du-
rante toda la vida del proyecto energético y en cada una de las etapas del 
mismo —desde la preparación del sitio hasta el desmantelamiento o aban-
dono, pasando por la construcción y operación—; administrados y genera-
dos por figuras jurídicas o formas organizativas elegidas por las personas 
y colectividades de interés; y documentados, sistematizados, monitorea-
dos, seguidos, evaluados y retroalimentados de manera sistemática y rigu-
rosa» (Bazbaz, 2016).

La incorporación de las EvIS y de la Evaluación Ambiental Estratégica 
en la legislación, así como la reafirmación del derecho de las comunida-
des indígenas a la CPLI y de negociar Beneficios Sociales Compartidos, ha 
sido un cambio significativo en el actuar gubernamental y empresarial en 
torno a los proyectos energéticos. Esta reivindicación de lo social durante 
la planeación de un proyecto de energía significa un reconocimiento de 
su importancia. Aun así, los retos siguen presentes y la aplicación de los 
instrumentos al contexto mexicano no ha permitido que los proyectos de 
energía renovable se ejecuten de manera coordinada y consensuada con 
las poblaciones locales dentro de sus territorios.



LINEAMIENTOS PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS DE ENERGÍA RENOVABLE PARTICIPATIVOS, INCLUYENTES Y TRANSPARENTES 

28   CER-COMUNIDADES Y ENERGÍA RENOVABLE   29

Territorio y proyectos de energía renovable

En México, las particularidades regulatorias y sociopolíticas de la tenencia 
de la tierra son un elemento central para la conformación e implemen-
tación de mecanismos o estrategias de participación. Los proyectos de 
energía renovable abren espacios de interacción entre actores en un terri-
torio pues su desarrollo requiere necesariamente la ocupación de un área 
superficial. La manera en la que llega un proyecto a un territorio2 puede to-
mar muchas formas, desde una acción unilateral, hasta un proceso partici-
pativo donde se identifiquen intereses comunes. Sea cual sea su carácter, 
el tema territorial es central, ya que todo proyecto implicará una afectación 
al medio (López, 2017). En México, este debate toma mayor complejidad 
producto de su historia en torno a la tenencia de la tierra.

Las EvIS, las Consultas Indígenas y cualquier otro mecanismo o dere-
cho que busque la participación de los actores territoriales deberá tomar 
en cuenta las particularidades que se mencionan en esta sección, ya que 
cada figura legal de tenencia de la tierra cuenta con instituciones internas 
y externas que le son específicas y definen las formas organizativas y los 
procesos de toma de decisión de sus habitantes. 

En la legislación se reconocen tres tipos de propiedad en México: pú-
blica, privada y social. La propiedad pública son los terrenos que per-
tenecen al Estado, la privada es aquella que la administración pública 
otorga a particulares y se regula a través de legislaciones estatales y la 
social es dónde se encuentran los núcleos agrarios. A su vez, los núcleos 
agrarios se dividen en dos regímenes de tenencia de la tierra: el ejido y 
la comunidad (Reyes, Gómez, Muis, Zavala, & Villalobos, 2012). La propie-
dad social cuenta con ciertas peculiaridades que la diferencian de las otras 
dos, por lo que vale la pena detenernos un momento en ellas.

La propiedad social de la tierra se consagró en la Constitución de 1917, 
como producto de la Revolución Mexicana, y se establecieron los prin-

2  Se entiende por territorio al espacio físico vital continuo o discontinuo que las poblacio-

nes habitan, ocupan y utilizan de diversas maneras; en donde se encuentran los recursos 

necesarios para su reproducción económica, cultural e ideológica; y, se construye y deli-

mita a partir de relaciones sociales y de poder.

cipios sobre el funcionamiento y existencia de los núcleos agrarios en el 
artículo 27, con el objetivo de privilegiar el interés social sobre el indi-
vidual. De acuerdo con la fracción VII del artículo 27 de la Constitución 
Política Mexicana, se reconoce la personalidad jurídica de los núcleos 
de población ejidales y comunales y se protege su propiedad sobre la 
tierra; asimismo, la ley protege la integridad de las tierras de grupos 
indígenas; considera el respeto y fortalecimiento de la vida comunitaria 
de los núcleos agrarios; protege la tierra para el asentamiento humano; 
y regula el aprovechamiento de los recursos y fomenta acciones para 
elevar el nivel de vida de sus pobladores (CPEUM, 2019).

El Registro Agrario Nacional (RAN) calcula que aproximadamente el 51% 
de la superficie total del territorio mexicano se encuentra bajo el régimen 
de propiedad social, lo que equivale aproximadamente a 29,760 ejidos y a 
2,394 comunidades (RAN, 2019). En cuanto al número de sujetos en cali-
dad de ejidatarios, posesionarios, comuneros o avecindados por sexo, el 
RAN cuenta con el registro de 7,306,435 hombres y 2,604,993 mujeres. Este 
último punto se traduce en una gran desigualdad entre hombres y mu-
jeres sobre el acceso a títulos legales de la tierra dentro del régimen de 
propiedad social (RAN, 2018). Añadiendo a la diversidad, existe presencia 
de un gran número de comunidades indígenas en ejidos y comunidades, 
lo que significa distintos niveles de representación y estructuras sociales, 
además de la obligatoriedad de realizar una Consulta Previa, Libre e In-
formada en caso de que se desee llevar a cabo un proyecto de energía 
renovable.

A partir de estos datos, se puede deducir que una gran parte de los re-
cursos naturales del país están localizados dentro de propiedad social 
de la tierra y que hay un gran número de núcleos agrarios que cuentan 
con presencia de población indígena. Se debe de aclarar que no existe 
una relación directa entre la distribución de poblaciones indígenas, sus 
territorios ancestrales y los regímenes de propiedad de la tierra.

Existe, de igual forma, un conflicto potencial en los procesos de toma 
de decisiones al interior de las comunidades derivado de la falta de re-
presentatividad de aquellas personas con el carácter jurídico de avecin-
dadas, ya que no son consideradas dentro de las estructuras formales del 
ejido y las comunidades. Este conflicto se presenta en diferentes ejidos 
y comunidades del país y se desprende directamente de una interpreta-
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ción a la letra de la Ley Agraria en 
su sección tercera, misma que esta-
blece a la Asamblea como el máxi-
mo órgano de toma de decisiones, 
estableciendo en su artículo 22 que 
en ella participan todos los ejidata-
rios. En este sentido, se ponen de 
manifiesto la necesidad de hacer un 
ajuste acorde a la realidad nacional, 
ya que varias personas con carácter 
de ejidatarias y comuneras viven o 
laboran fuera de su territorio, aun-
que mantienen la capacidad de 
toma de decisiones sobre lo que en 
él sucede. Además, queda un gran 
número de personas usuarias del 
territorio que no está representadas 
en árganos de toma de decisión de 
esta naturaleza.

El Convenio 169 de la Organi-
zación Internacional del Trabajo 
(OIT), principal instrumento jurí-
dico internacional que ampara los 
derechos de los pueblos y comu-
nidades indígenas, en sus artícu-
los 13 y 14 reconoce un derecho 
amplio de los pueblos indígenas a 
las tierras y a los recursos que tra-
dicionalmente ocupan y utilizan. 
El Convenio otorga importancia al 
concepto de territorio que cubre 
la totalidad del hábitat de las re-
giones que los pueblos indígenas 
ocupan. El reconocimiento del de-
recho al territorio se fundamenta 
en la ocupación tradicional, que 
comprende el espacio donde los 
pueblos indígenas vivieron a lo lar-

go del tiempo y que desean trans-
mitir a las generaciones futuras 
(OIT, 1989). Por ende, el estableci-
miento de los derechos de los pue-
blos indígenas sobre los territorios 
se fundamenta en la ocupación y en 
el uso tradicional, y no en un even-
tual reconocimiento o en el registro 
legal oficial de dicha propiedad.

Independientemente del tipo de 
propiedad del territorio en donde se 
prevean realizar proyectos, la titula-
ridad del derecho a la consulta indí-
gena es del colectivo, comunidad, o 
pueblo indígena, aún en el supues-
to de que algunos de sus miembros 
sean ejidatarios o comuneros. Esta 
titularidad de la colectividad de los 
pueblos y comunidades indígenas 
deriva de su preexistencia no solo 
al ejido sino al Estado Mexicano y 
a sus normas. La propiedad social 
es una figura jurídica de tenencia 
de la tierra, por lo cual, la decisión 
o permiso que den los propietarios 
del territorio no sustituye la consul-
ta a la comunidad o pueblo indí-
gena, aunque esto varía en el país, 
dependiendo de la identificación 
y relación que tenga la comunidad 
indígena con el ejido o comunidad 
agraria (Bárcenas, López, F. 2017. “¡La 
tierra no se vende! Las tierras y los 
territorios de los pueblos indígenas 
de México:”, 2017).

Añadiendo a la complejidad, las 
poblaciones que habitan un territo-

rio pueden tener distintas ideas de lo que puede o no realizarse en el es-
pacio que habitan. Esto cruza con las diferentes cosmovisiones e ideas de 
desarrollo que conviven en el país. Algunas comunidades, indígenas y no 
indígenas, han establecido su negativa a la posibilidad de la instalación de 
ciertas actividades económicas en su territorio, como la minería o inclusive 
proyectos de energía renovable a diversas escalas. 

Los proyectos de energía renovable, entonces, se insertan dentro de 
este contexto de tenencia de la tierra, donde la diversidad de estructuras 
de toma de decisión, cosmovisión y de gobernanza del territorio implican 
que los mecanismos de participación deben integrar una perspectiva in-
tercultural, así como de género, para que no impliquen la exclusión de los 
diversos sectores que habitan un territorio y/o la generación de nuevos 
conflictos y polarizaciones internas en las poblaciones locales. Igualmen-
te, este contexto obliga a cualquier desarrollador de proyectos de energía 
renovable a diversas escalas de tomar en cuenta las condiciones preesta-
blecidas en el territorio donde se buscan instalar y a convivir con las cos-
movisiones locales.
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2. LA TRANSICIÓN 
ENERGÉTICA JUSTA

Se reconoce la complejidad de la realidad energética, territorial y climá-
tica en México. Los caminos teóricos y prácticos para abordar la temáti-
ca son múltiples y muchos de ellos se contraponen. Dicha complejidad 
nos impide supeditar el análisis del desarrollo de proyectos de energía 
renovable a un solo factor, ya sea éste de carácter técnico o social. A lo 
largo de este documento, consideramos que la realidad energética debe 
ser abordada desde una perspectiva dual, la perspectiva sociotécnica, 
donde ambas realidades tengan suficiente representatividad y peso en 
el debate. 

Si consideramos la necesidad urgente que tenemos como sociedad de 
reducir las emisiones de gases de efecto invernadero, entenderemos que 
el sector energético debe transitar hacia el uso de tecnologías más limpias 
y renovables. Sin embargo, la manera en la que nos aproximamos a dicha 
transición definirá los potenciales costos, beneficios y riesgos que acarrea. 

Este documento se basa en la idea de que es necesario y urgente una 
transición energética justa donde se busque un desarrollo de energías re-
novables que integre de manera adecuada la dimensión social y que ge-
nere valor para todas las partes involucradas.

El cambio de una sociedad dependiente de los combustibles fósiles a 
una en donde se elimine progresiva y exponencialmente su uso arroja una 
serie de nuevas configuraciones de los sistemas energéticos, así como 
nuevas estructuras y relaciones entre los actores que confluyen en el desa-
rrollo del sistema energético. Estas distintas visiones presentan entonces 
nuevos escenarios en los que los actores, redes y grupos pueden ejercer 
influencias en el marco de la transición energética.

La dimensión social y espacial de la transición energética

La inclusión de una participación sustantiva en los lineamientos requiere 
de conceptualizar los proyectos de energía renovable dentro de una ló-
gica socioespacial, y no sólo desde una lógica técnica y financiera. Como 
Consorcio, comprendemos la transición energética como la progresiva 
transformación del sistema energético dominante, basado en el uso de 
combustibles fósiles y centralizado, hacia uno basado en energías 
renovables y descentralizado. Esto contribuye a atender los retos 
presentados por el cambio climático, garantizar el acceso a la 
energía y servicios básicos para atender las nece-
sidades humanas, y asegurar la distribución 
de valor para todos los sectores. 
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En las sociedades modernas, el 
consumo de energía eléctrica está 
estrechamente ligado con el acceso 
y la garantía de muchas de las ne-
cesidades básicas de la población. 
Sin embargo, cerca de mil millo-
nes de personas no tienen acceso 
a la energía eléctrica en el mundo, 
mientras que dos a tres mil millones 
no pueden satisfacer sus necesida-
des energéticas. En México, la equi-
valencia es similar, aproximada-
mente cuatro millones de hogares 
no tienen acceso a servicios básicos 
de energía, mientas que poco más 
de 11 millones no pueden satisfacer 
sus necesidades de energía eléc-
trica. El uso de la energía eléctrica 
es indispensable para asegurar la 
satisfacción de algunas necesida-
des fundamentales, como la refri-
geración, calefacción, iluminación 
y entretenimiento (Garcia-Ochoa & 
Graizbord, 2016).

Para satisfacer estas necesida-
des, una transición energética justa 
debe garantizar a todas las perso-
nas el acceso a la energía (Seguri-
dad), debe reducir las emisiones de 
gases de efecto invernadero (GEI) 
para no contribuir al cambio climá-
tico (Sustentabilidad) y debe ser 
suficiente y adecuada para todas 
las personas por igual (Equidad). 
Estas tres características se cono-
cen como el trilema de la energía.

La agudización del cambio cli-
mático ha incrementado los es-
fuerzos del gobierno federal de 
reducir las emisiones de GEI del 
sector eléctrico y se han adoptado 
metas y compromisos nacionales 
e internacionales para incremen-
tar la participación de energías re-
novables. Sin embargo, al cumplir 
con estas metas y compromisos, 
se debe asegurar una distribu-
ción equitativa de los beneficios y 
costos aunados a la reducción las 
emisiones responsables del cam-
bio climático. Por ejemplo: cons-
truir turbinas de viento en zonas 
rurales debe asegurar una distri-
bución justa de la creación de va-
lor entre las poblaciones locales y 
los desarrolladores del proyecto 
al ocupar un territorio. Lo ante-
rior, debe asegurar también una 
adecuada representación de los 
distintos grupos y personas en los 
procesos de toma de decisiones 
en la planeación, desarrollo, ope-
ración y desmantelamiento de es-
tos proyectos; así como también 
garantizar un reconocimiento di-
ferenciado de los impactos en el 
pasado y futuro que emanen del 
desarrollo del proyecto.

El trilema de la energía y las tres 
dimensiones de justicia de la tran-
sición energética se pueden visua-
lizar de la siguiente manera.

 

DIAGRAMA 1

EL TRILEMA DE LA ENERGÍA
y las tres dimensiones de justicia de la transición 
energética
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Fuente: Elaboración propia, 2019.
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El sector energético está consti-
tuido por dos características funda-
mentales. Primero, por el uso de las 
tecnologías para generar, transmitir, 
distribuir y almacenar energía eléc-
trica. Segundo, por las decisiones 
sociales, económicas y políticas que 
tomamos en torno al uso y los servi-
cios que derivan de esa energía. En 
este sentido, las decisiones sobre la 
planeación, el diseño, las escalas de 
proyectos y los esquemas de gene-
ración de energía que conviven en 
el sistema energético son el resul-
tado de estas dos dimensiones. El 
sector energético debe entender-
se entonces como el resultado de 
un proceso de co-producción, que 
es a su vez, resultado de la interac-
ción de la dimensión físico-técnica 
y de la dimensión socio-espacial 
del sector energético (Geels, 2005). 
Realizar esta diferenciación es útil, 
pues demuestra cómo es que cier-
tos tipos de conocimiento, visiones 
particulares del diseño, funciona-
miento, esquemas de propiedad y 
futuros del sistema eléctrico pro-
ducen configuraciones específicas 
del sector energético, las cuales a 
su vez modifican las relaciones de 
poder que necesariamente afectan 
las decisiones políticas y económi-
cas en torno al desarrollo del sector 
energético. 

Entonces, el sustituir una fuente 
de energía por otra dependerá de 
la disponibilidad, costo y accesibili-

dad de estas tecnologías, así como 
de las decisiones sociales, políticas 
y económicas que tomemos como 
sociedad. Esta configuración pro-
ducirá asimetrías de poder en don-
de ciertos grupos tienen mayor in-
fluencia en el diseño, desarrollo y 
producción del sistema energético. 

Finalmente, el sector eléctrico se 
manifiesta de forma diferenciada 
en el territorio. Por un lado, la lo-
calización geográfica (absoluta y 
relativa) de la infraestructura ener-
gética es importante pues estable-
ce diferencias en torno al uso del 
espacio a nivel local. Por ejemplo, 
las coordenadas o ubicación de un 
proyecto (localización absoluta) en 
relación (relativa a) con otros espa-
cios y/o grupos, puede (re)configu-
rar las relaciones, sociales, políticas, 
económicas e incluso ambientales 
del territorio. Los paisajes, es decir 
la configuración ambiental y cul-
tural de un territorio determinado, 
también pueden verse afectados 
por un cambio en el uso de la tierra; 
por ejemplo, la creciente demanda 
social de energía puede impulsar 
el desarrollo de grandes proyectos 
de infraestructura energética, que 
se convierten en un competidor 
del uso de la tierra, modificando el 
paisaje socio-cultural y ambiental 
existente. Finalmente, el proceso de 
transición, al modificar el consumo 
de un combustible a otro, necesa-
riamente (re)configura las cadenas 

de valor, la posición de unos actores con relación a otros, por ejemplo, las 
compañías petroleras con las compañías solares, lo que modifica las rela-
ciones de poder sobre los intereses a nivel local, nacional e internacional 
en torno al desarrollo del sector energético. 

Transición Energética Justa

La transición energética justa puede entenderse entonces como el proce-
so de substitución de la tecnología utilizada para generar energía con el 
fin de reducir las emisiones del sector energético, mientras se garantiza el 
acceso a la energía a grupos y personas que aún no la tengan, aseguran-
do la satisfacción de sus necesidades energéticas para las generaciones 
actuales y futuras y la creación de valor para todas las partes involucra-
das. Este esquema busca crear un sector energético en donde las deci-
siones sobre cómo diseñar, distribuir los costos y beneficios, tecnologías 
y recursos energéticos, asegure la existencia de espacios efectivos de 
participación y representación, así como de mecanismos que permitan 
reconocer, subsanar y atender las desigualdades que se producen en tor-
no al proceso de substitución tecnológica. Reconocer la dimensión social 
de la energía, implica entonces reconocer el papel que tiene la sociedad 
en la configuración, diseño, uso y funcionamiento del sistema eléctrico, 
mientras que reconocer la dimensión espacial implica el reconocer las (re)
configuraciones en el territorio (Miller, Iles, & Jones, 2013). 
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Las empresas, industrias y/o desarrolla-
doras de proyectos de energía, las comu-
nidades y poblaciones locales en donde 
se insertan los proyectos, así como los 
distintos poderes (Ejecutivo, Legislativo 
y Judicial) y niveles de gobierno (Munici-
pal, Estatal y Federal) deben reconocer las 
nuevas configuraciones de los sistemas 
energéticos para asegurar el desarrollo 
de una transición energética justa. La in-
teracción de estos actores y sus respecti-
vas redes, presentan distintas formas en 
las que les es posible ejercer influencia y 
modificar los futuros de la transición ener-
gética. Por lo tanto, será necesario atender 
el desarrollo de la transición desde las tres 
dimensiones (social, espacial y técnica) con 
el fin de garantizar un proceso más justo. 
Por último, es importante considerar que 
la transformación de un sistema como el 
de generación de energía eléctrica, tendrá 
impactos en otros sectores que podrán 
desincentivar o impulsar el proceso de la 
transición energética, como es el caso del sector transporte, ya que estos 
también constituyen una dependencia en la configuración de los sistemas 
socio-técnicos y su dimensión espacial (Unruh, 2002).

Una  transición energética justa produce espacios de participación y re-
presentación efectiva, sin embargo, esto sólo puede ser así si las personas 
manifiestan sus intereses en espacios de toma de decisiones, si pueden 
incidir e influencias el diseño de los sistemas energéticos y las tecnologías 
que utilizan para generen energía, si se pueden beneficiar y verse repre-
sentados en el desarrollo de la infraestructura que compone el sistema 
eléctrico y si la generación de energía produce un bien común en torno a 
su generación y uso. Estas son las características de una planeación efecti-
va del sistema eléctrico desde el punto de vista social. Entender y atender 
la conflictividad socio ambiental es una ventana de oportunidad para la 
construcción de instrumentos que permitan avanzar hacia una transición 
energética justa. 

El propósito de una transición 
energética justa es identificar y 
reconocer el inherente carácter 

social, político, tecnológico 
y técnico de la transición 

energética y evidenciar la 
necesidad de que este ejercicio 

de transición se adopte de 
manera justa, con beneficios 

y costos repartidos de 
manera equitativa y produzca 

espacios de participación y 
representación efectiva de 

toda la sociedad en el presente 
y en el futuro.

DIAGRAMA 2

UNA TRANSICIÓN 
ENERGÉTICA  JUSTA IMPLICA:

DISTRIBUCIÓN

REDUCCIÓN

RECONOCIMIENTO

Distribución equitativa 
de los costos y 
beneficios

Reduccion de las 
asimetrías de poder 
entre grupos y sectores 
al garantizar espacios 
de participacion y 
representación

Reconocimiento
de las injusticias 
existentes y futuras.
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3. PARTICIPACIÓN

La dimensión social puede expresarse en las voces de todos los actores 
sociales que están involucrados y/o se verán afectados por un proceso o 
proyecto. Esto significa que para que exista una verdadera gobernanza y 
que la dimensión social sea un eje central en la transformación del sector 
energético, debe haber necesariamente participación de todos los acto-
res. Esta participación entonces no puede ser entendida como un elemen-
to foráneo o prescindible, sino como el vínculo necesario entre el mundo 
social y el mundo técnico del sector energético. 

Entre otras cosas, la participación de la población en el sector energé-
tico es necesaria para una mejor gestión del territorio; para garantizar 
una CPLI; y para ejercer el derecho a un goce pleno del medio ambiente. 
La participación es un derecho que habilita otros derechos en un territo-
rio. De igual manera, la participación no puede restringirse a la aplicación 
de un mecanismo aislado, a una sesión concreta o a la elaboración de una 
guía metodológica, sino que es un proceso continuo y permanente que 
se despliega a lo largo de todas las etapas de desarrollo de un proyecto 
de energía renovable y en el sector energético en general. 

Para hablar de la participación en torno a una transición energética justa, 
es necesario establecer bases mínimas de entendimiento sobre el concep-
to participación. Desde el punto de vista etimológico, la palabra proviene 
del latín participare, compuesto por los léxicos partis, que significa “parte”, 
y capere, que significa “tomar o agarrar”, que en conjunto significan “to-
mar o formar parte de algo”. 

El concepto participación es utilizado por una amplia gama de sujetos 
sociales. Esto, le ha otorgado matices relevantes a la definición “tomar o 
formar parte de algo”. Desde definiciones adaptadas a sectores especí-
ficos, como es participación accionaria para las empresas, hasta una de-
finición más general que considera la participación como derecho, cada 

significado se adecúa a la realidad que pretende describir. Cada vez que 
un sujeto social utiliza el concepto de participación, implica una toma de 
posición, consciente o inconsciente, sobre su realidad, así como de una 
apropiación de una definición que esté alineada a sus intereses o necesi-
dades. Por ello, es importante responder a la pregunta: ¿a qué nos referi-
mos cuando hablamos de participación en el desarrollo de proyectos de 
energía renovable? Para ello, en esta sección se describirá el marco jurídi-
co, las experiencias internacionales y algunos enfoques y conceptos 
base.
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Marco jurídico

Para los fines de este documento, cuando se habla de participación, tam-
bién se habla de derechos. La participación es reconocida nacional e inter-
nacionalmente como un derecho y de acuerdo con la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación de ésta derivan otros derechos como la participación 
ambiental, participación ciudadana, participación social, derecho a la 
consulta, consentimiento libre, previo e informado, denuncia ciudadana 
y denuncia pública (Cancino & Dorantes Díaz, 2018). En la siguiente tabla 
se resumen algunos instrumentos jurídicos nacionales e internacionales 
donde se garantiza y protege este derecho en México para el sector 
energético (para mayor detalle, ver Anexo I):

Podemos decir que estos instrumentos describen a la participación como 
un elemento que fortalece la democracia, así como una condición para la 
planeación y el desarrollo. El académico Francisco Lliset Borrell define a la 
participación ciudadana desde un punto de vista jurídico como “el conjun-
to de mecanismos que permiten la intervención de los ciudadanos en la 
organización o en la actividad de la Administración pública, sin integrarse 
en las estructuras burocráticas y apartándose de las técnicas tradicionales 
de colaboración de los particulares con la Administración pública […] La 
finalidad que persigue no es una mayor eficacia en la Administración, sino 
la realización de un ideal democrático” (Mesa de Articulación AC, 2014).

En general, estos instrumentos consideran a la participación como 
fuente de la democracia. Muestra de ello es el artículo 6 de la Carta De-
mocrática Interamericana, donde se establece que “promover y fomentar 
diversas formas de participación fortalece la democracia”. Igualmente, la 
Constitución Política de los Estados Mexicanos garantiza que la planea-
ción nacional será democrática y deliberativa. En el artículo 26 establece 
que el “Estado organizará un sistema de planeación democrática del de-
sarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, perma-
nencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y 
la democratización política, social y cultural de la nación” (CPEUM, 2019).

Otro punto en común es la participación como un elemento integral de 
un desarrollo justo y equitativo. La CEDAW, por ejemplo, establece que “la 
máxima participación de la mujer en todas las esferas, en igualdad de condi-
ciones con el hombre, es indispensable para el desarrollo pleno y completo 
de un país, el bienestar del mundo y la causa de la paz”. Otro ejemplo a nivel 
nacional es la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, donde 
se establece en su artículo 2 que los poderes federales deben eliminar las 
barreras a todas las personas, sin importar su posición económica, perte-
nencia étnica, género o cualquier otra posición, para garantizar el derecho a 
participar en la vida política, económica, cultural y social del país (Ley Federal 
para prevenir y eliminar la discriminación, 2019). El Acuerdo de Escazú remar-
ca que la participación es importante para un desarrollo justo y más equita-
tivo, siempre y cuando se promueva “el acceso a la información ambiental, 
la participación pública en el proceso de toma de decisiones ambientales y 
el acceso a la justicia en asuntos ambientales” (Escazú, 2018).

Adicionalmente, el derecho a la participación en el sector energético 
se garantiza en diversas legislaciones nacionales. La Ley de Transición 
Energética, establece en el artículo 87 la creación de un Consejo que 

TABLA 2

Instrumentos Jurídicos

INTERNACIO-
NALES

 › Acuerdo Regional sobre el Acceso a la Información, la Participación Pública y 

el Acceso a la Justicia en Asuntos Ambientales en América Latina y el Caribe 

(Firmado en 2018, no ratificado por México hasta el cierre de este documento 

en 2020) también llamado Acuerdo de Escazú.

 › Carta Democrática Interamericana

 › Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 

Contra la Mujer (CEDAW)

 › Convenio núm. 169 de la Organización Internacional del Trabajo sobre Pueblos 

Indígenas y Tribales en Países Independientes

 › Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre

 › Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos 

Indígenas

 › Declaración Universal de los Derechos Humanos

 › Objetivos del Desarrollo Sostenible (ODS)

 › Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos

NACIONALES

 › Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

 › Ley de Transición Energética

 › Ley de la Industria Eléctrica

 › Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación

 › Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente
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funciona como un “órgano permanente de consulta y participación ciuda-
dana cuyo objeto es opinar y asesorar a la Secretaría sobre las acciones ne-
cesarias para dar cumplimiento a las Metas en materia de Energías Limpias 
y Eficiencia Energética” (Ley de Transición Energética, 2015). En este mismo 
sentido, la Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente en 
el artículo 1, Fracción VII garantiza la “participación corresponsable de las 
personas, en forma individual o colectiva, en la preservación y restauración 
del equilibrio ecológico y la protección al ambiente” (LGEEPA, 2019).

Las recomendaciones contenidas en este documento recogen los pun-
tos mencionados anteriormente. Se considera que es necesario garanti-
zar el derecho a la participación en la definición de su propio desarrollo 
a todas las personas que habitan un territorio, con especial atención 
en los sectores históricamente excluidos de los procesos de toma de 
decisión, tales como las comunidades indígenas o las mujeres. De igual 
manera, se considera que incentivar procesos participativos en el sec-
tor energético y en el territorio permite fortalecer las instituciones de-
mocráticas, generando círculos virtuosos de empoderamiento y rela-
cionamiento, tanto de las organizaciones de la sociedad civil como de 
las personas o colectivos no organizadas. 

Lineamientos y salvaguardas internacionales de 
participación

La presente sección compila algunas salvaguardas y lineamientos elabo-
rados por organismos internacionales para el desarrollo de proyectos de 
energía. La información se organiza en dos partes. En la primera, se descri-
be cuáles son los lineamientos y salvaguardas recomendadas por organis-
mos internacionales, principalmente del Banco Mundial (BM), Corporación 
Financiera Internacional (IFC), el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), 
el Banco de Desarrollo de América Latina (CAF) y el Estándar EO100TM. En 
la segunda, se expone un breve análisis de su contenido y de otras prácti-
cas mencionadas en estudios de caso con base artículos que reflexionan 
sobre el tema. Posteriormente, se presentan algunas lecciones aprendidas 
a partir de un caso real.

En general, los marcos internacionales revisados comparten puntos cla-
ve en las recomendaciones para fomentar las mejores prácticas para el 
desarrollo de proyectos, como se muestra en el siguiente cuadro (para un 
mayor detalle, consultar Anexo II):

TABLA 3

Lineamientos y salvaguardas internacionales de 
participación

Lineamiento / salvaguarda Organizaciones que respaldan

1. Identificación de los actores sociales y planificación 
de su participación

Consiste en realizar una descripción y análisis de los 
actores sociales que participarán3, con base en los 
cuales se diseña un plan.

ND1 (IFC, 2012); S01 (CAF, 2016); 
(OCDE, 2018); (BID, 2017); (Power 
Africa, 2018)

2. Divulgación de información

Consiste en dar a conocer información del proyecto 
a los actores para que éstos comprendan los riesgos, 
impactos y beneficios que representa. 

ND1 (IFC, 2012); S01 (CAF, 2016); 
(Power Africa, 2018); Principio 1 
(Equitable Origin, 2017); OP-102 
(BID, 2010)

3. Consulta

Es un proceso bidireccional en que los actores expre-
san sus opiniones acerca del proyecto, especialmente 
en cuanto los riesgos, impactos y su gestión, bene-
ficios, así como de las preocupaciones relacionadas. 

S01 y S06 (CAF, 2016);
(IFC, 2015); (BID, 2017);
(Power Africa, 2018); (OIT, 1989)

4. Pueblos indígenas y grupos étnicos

Se hace especial mención a la necesidad de tener 
procesos diferenciados para incorporar a pueblos y 
comunidades indígenas.

(OIT, 1989); ND1 y ND7 (IFC, 2012); 
S06 (CAF, 2016); (CNDH, 2016); 
(Power Africa, 2018); BP 4.10 
(Banco Munidal, 2013); Principio 3 
(Equitable Origin, 2017); OG-IPP y 
OP-765 (BID, 2019; BID, 2017)

3  Los documentos revisados estaban principalmente enfocados en la participación para la 

evaluación de impactos ambientales y sociales y la elaboración de un programa para su 

gestión.



LINEAMIENTOS PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS DE ENERGÍA RENOVABLE PARTICIPATIVOS, INCLUYENTES Y TRANSPARENTES 

46   CER-COMUNIDADES Y ENERGÍA RENOVABLE   47

5. Género

Se reconoce la desigualdad de género y el impacto 
diferenciado en mujeres y hombres.

S09 (CAF, 2016); OP-761 (BID, 
2010); (Power Africa, 2018)

6. Categorización de los proyectos

Consiste en la categorización de proyectos según el 
riesgo que producen, lo cual permite identificar las 
medidas específicas o la profundidad que requieren 
para su implementación.

(BID, 2017)

7. Quejas y reclamos

Consiste en propiciar y financiar mecanismos para 
que los implementadores del proyecto reciban, regis-
tren y respondan las quejas y reclamos de los actores 
sociales, especialmente de la población directamente 
afectada. 

ND1 y ND4 (IFC, 2012); S01 (CAF, 
2016); (BID, 2017)

8. Mecanismos de resolución de conflictos

Se establece algún mecanismo transparente, acce-
sible y culturalmente adecuado para que las pobla-
ciones locales accedan a la resolución de potenciales 
conflictos.

S01 (CAF, 2016); Principio 2 (Equi-
table Origin, 2017)

9. Articulación con responsables de la normatividad 
en el tema

Consiste en recomendaciones para cuando la partici-
pación de los actores sociales es responsabilidad del 
gobierno local. 

ND1 (IFC, 2012)

10. Relación con actores sociales

Más allá de la participación, se recomienda entablar 
y mantener una relación constructiva con los actores 
sociales durante la vida útil del proyecto.

(IFC, 2012); S01 y S06 (CAF, 2016)

11. Crear y fortalecer capacidades en los implementa-
dores del proyecto S06 (CAF, 2016)

Con base en la revisión de estos lineamientos internacionales, se extraje-
ron tres reflexiones generales:

	› Los documentos revisados no indican cómo compaginar las reco-
mendaciones con algunos procesos que las poblaciones locales pue-
den realizar de manera autónoma. Algunos ejemplos son la Evalua-
ción de Impacto Ambiental comunitaria -que es una adaptación de 
la evaluación de impacto ambiental donde la comunidad, con apo-
yo de un(a) facilitador(a), es la que revisa los alcances del proyecto, 
considera alternativas, identifica impactos y evalúa su importancia, 
selecciona medidas de mitigación y decide sobre el plan de manejo 
ambiental- y las consultas comunitarias o de auto-consulta, donde la 
población se organiza para preguntarse y decidir sobre el proyecto, 
haciendo uso de procesos y autoridades dentro de ella.

	› La redacción de algunos lineamientos y guías permite la interpreta-
ción de que las acciones están condicionadas a la factibilidad técnica 
y financiera de las empresas. Se reconoce que es un principio de rea-
lidad, pero en ocasiones no se establecen claramente los estándares 
mínimos. Por ejemplo, en la Norma de Desempeño 1, la IFC indica 
que “La jerarquía de medidas de mitigación para abordar los ries-
gos e impactos identificados dará prioridad a la prevención de los 
impactos, por encima de las medidas para minimizarlos, y cuando 
persistan impactos residuales, restaurarlos o compensarlos, siempre 
que sea técnicamente y financieramente viable”, lo cual deja de for-
ma ambigua si hay una mitigación mínima o si la viabilidad técnica y 
financiera define si la empresa ejecutará cualquier medida. 

	› Es importante asegurar que los principios manifestados estén re-
flejados en las prácticas y procedimientos recomendados. Autores 
como Hindmarsh y Mattews señalan que, en algunos documentos 
que establecen marcos legales y salvaguardas, se utilizan las palabras 
incluyente, informado, transparente, toma de decisiones participati-
vas, entre otras, de forma retórica, pero que no se hacen efectivas en 
el resto del texto (Hindmarsh & Matthews, 2008).

A modo de ejemplo, se retoman las principales lecciones aprendidas de 
un caso internacional. En éste, se estudiaron los resultados de la imple-
mentación de principios de participación para la elaboración de una eva-
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luación de impacto ambiental participativa. El caso tomó lugar en Kenya 
en las poblaciones Mwasima Nuru en 2005 y Chumvi en 2007, donde se 
ejecutaron proyectos de suministro de agua. A partir de su experiencia se 
pueden retomar acciones y lecciones para tomar en consideración duran-
te la implementación de proyectos de energía renovable en México de 
manera participativa. Las lecciones a destacar son:

Participación libre, activa y significativa

La institucionalización de la participación en instrumentos jurídicos, tanto 
nacionales como internacionales, ha permitido que las personas y orga-
nizaciones tengan herramientas para ejercer su derecho a participar en 
diversos ámbitos de la vida pública. Sin embargo, más allá del terreno 
legal, es en la puesta en marcha de los mecanismos para hacer realidad 
este derecho en donde surgen una diversidad de prácticas, que pueden ir 
desde experiencias de participación real y genuina de las personas, hasta 
procesos que pretenden legitimar decisiones ya tomadas. El poder evaluar 
y monitorear la calidad de los procesos participativos y hacer recomenda-
ciones para su efectiva puesta en marcha se vuelve fundamental, y ha sido 
materia de diversos análisis y propuestas metodológicas y conceptuales 
que pretenden establecer algunos criterios objetivos para definir los tipos 
de participación y sus límites (Karsten, 2014).

Como punto de partida, el académico Raúl Leis sugiere la existencia de 
cuatro concepciones principales de la participación en la vida pública, i) 
la administrativista, ii) la estatista pluralista, iii) la liberal y iv) la democráti-
ca (Leis R., 2000). La administrativista refiere a la participación como una 
práctica restringida a los órganos del Estado; la pluralista es cuando se 
reconoce la participación de distintos grupos sociales para colaborar en la 
toma de decisiones; la liberal considera que la misma sociedad es la que 
se debe encargar algunas de las actividades que desarrolla el Estado, sin 
embargo siempre supeditada a la toma de decisiones de un poder central; 
y finalmente, la democrática, implica que la participación “está ligada al ac-
ceso a la toma de decisiones tomando en cuenta la voluntad de los sujetos 
[…] que se conviertan en protagonistas de sus vidas”. 

Las concepciones elaboradas por Raúl Leis sintetizan una amplia varie-
dad de perspectivas que existen sobre el tema y no son definitivas. Sin 
embargo, un punto que define estas concepciones es la respuesta a la 
pregunta ¿para qué se busca la participación y quiénes están incluidos en 
los procesos de toma de decisión? 

Se pueden observar muchas coincidencias en los modelos sobre los dis-
tintos niveles de involucramiento y participación en distintos modelos y 
enfoques (para mayor detalle de dichos modelos, ver el Anexo III). En un 

TABLA 4

Principios de participación para la elaboración de una 
evaluación de impacto ambiental participativa

Lecciones aprendidas

Acceso La elección del lugar, tiempo e idiomas fueron adecuados: Los procesos 
participativos fueron en el territorio, se respetó el tiempo y las tempo-
radas de actividades de los lugareños y se hizo traducción en todos los 
idiomas locales.

Notificación 
adecuada

Fue uno de los errores en el caso. La lección aprendida fue la necesidad 
de aviso oportuno (al menos una semana antes) y la combinación de me-
dios modernos (mail) y tradicionales (casa por casa) para la comunicación.

Representación 
amplia

Ante la clara dominancia de la élite local, se aprendió que era necesa-
rio enfatizar la participación de grupos marginados en las comunidades, 
como mujeres, jóvenes y niños.

Claridad en el rol 
del facilitador

Las comunidades tenían confusión en el rol de facilitación. Por ello, se 
aprendió que deben realizarse sesiones informativas acerca del propó-
sito y actividades de la evaluación, así como de comunicación del rol del 
facilitador. También se debe promover que el facilitador conozca las cul-
turas locales.

Compartir costos 
de forma justa

El caso dejó la lección que, para repartir gastos de forma justa, es impor-
tante reconocer que el proceso también implica costos para las comuni-
dades y que ellas aportan para cubrirlos con contribuciones en especie, 
conocimiento, tiempo y esfuerzo.

Herramientas 
participativas

Las herramientas participativas de evaluación rural, como paseos, ma-
peos participativos y grupos focales permitieron que la comunidad ge-
nerara y obtuviera conocimiento y habilidades.

Compartir 
objetivos

Las comunidades no se enteraron ni revisaron los reportes del proceso, 
por lo que se aprendió que era importante buscar otras formas de trans-
mitir información como la pictográfica.
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principio, se considera que un nivel muy elemental de un proceso parti-
cipativo es la acción de brindar información. A partir de ahí, los procesos 
se vuelven más complejos hasta concluir en el empoderamiento de los 
actores locales, donde tienen capacidad de auto organización y de toma 
de decisiones desde sus propios términos. 

La literatura considera que la participación siempre debe tender hacia 
estos últimos niveles: la auto-movilización, el empoderamiento o el con-
trol ciudadano. Sin embargo, cada una de las etapas de un proceso de 
participación tiene su razón de ser en distintos momentos del desarro-
llo de proyectos. Esto significa que, aunque la tendencia sea caminar en 
torno un mayor empoderamiento, habrá procesos que requieran de un 
menor involucramiento en la toma de decisiones por parte de todos los 
sectores de las poblaciones locales. 

La efectividad y la relevancia de la participación también radica en cum-
plir con ciertos elementos clave. Es por lo que retomamos lo que la Rela-
tora Especial de Naciones Unidas Catarina de Albuquerque describe en 
su informe “El derecho humano al agua potable y el saneamiento” sobre 
lo que significa una participación sea activa, libre y significativa (De Al-
buquerque, 2014). A continuación, se resumen los aspectos centrales, así 
como sus elementos clave. 

TABLA 5

Efectividad y relevancia de la participación

Aspecto Elementos clave

Involucrar a las personas 
en el establecimiento de 
las reglas de participa-
ción

 › La participación debe iniciar desde el establecimiento de las 

reglas de manera previa.

 › Las personas participantes deben decidir qué tipo de reglas y 

normas se adecúan a sus necesidades y usos y costumbres.

Crear espacios para la 
participación

 › Las poblaciones locales son heterogéneas y tienen distintas 

capacidades para participar.

 › Los espacios de gobernanza participativos, impulsados por 

poblaciones locales, permiten mejores resultados.

 › Los Estados tienen obligación de invitar a la participación 

en aquellos lugares donde la población tenga capacidad 

participativa, y crear oportunidades para la participación en 

aquellos lugares donde la capacidad local para participar sea 

menor

Capacitar a las personas 
para acceder a los proce-
sos participativos

 › Los Estados, a través de agencias y/o actores neutrales, 

deberán “capacitar a las personas para eliminar las barreras 

en el acceso a los procesos informativos y de deliberación”.

 › Debe haber información sobre la “forma de acceder a esos 

espacios y los procedimientos para participar”.

Garantizar la participa-
ción en condiciones de 
libertad y seguridad

 › La coacción o incitación directa o indirecta debe estar 

excluida de los procesos participativos. 

 › No debe estar condicionada.

 › Las personas no deben sentir amenazas ni temor al participar. 
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Las recomendaciones desarrolladas en este documento retoman los ele-
mentos previos y buscan que el desarrollo de proyectos de energía reno-
vable sea capaz de caminar en torno a una transformación consensuada 
de los procesos de gobernanza local preexistentes en los territorios y a 
lograr el empoderamiento de las poblaciones locales para participar en 
las políticas que afectan sus territorios. A manera de conclusión y síntesis, 
se establece que la participación debe tomar en cuenta los siguientes 
elementos:

	› La participación es un derecho humano garantizado por el Estado a 
partir de instrumentos jurídicos nacionales e internacionales.

	› Una participación genuina debe ser activa, libre y significativa, y 
debe buscar la equidad en el acceso a los espacios de participación, 
tanto en términos materiales como de capacidades. 

	› Debe haber corresponsabilidad en la participación. Esto signifi-
ca que además de ser un derecho exigible a los poderes públicos, 
también es una responsabilidad de los miembros de las poblacio-
nes locales. 

	› Es un proceso, una acción permanente de los actores sociales que 
atraviesa todas las etapas de los proyectos y busca incidir en los 
asuntos públicos de la sociedad. 

	› La gestión de los recursos debe definirse desde las personas que 
habitan un territorio a través de procesos donde se garantice el invo-
lucramiento equitativo de todos los sectores de la sociedad, con 
especial atención a aquellos sectores históricamente excluidos.

Asegurar el acceso a la 
información  › Debe haber información accesible sobre los temas que se 

discuten. 

 › Es necesario que exista igualdad en el acceso a la información 

para evitar favorecimiento a algunos y exclusión de otros.

 › La información debe ser objetiva.

 › La información tiene que ser recibida de manera previa por 

las personas participantes y debe ser difundida de forma 

equitativa.

Ofrecer oportunidades 
razonables para influir en 
la toma de decisiones

 › Las opiniones de todas las personas que participen deberán 

ser tomadas en cuenta en igualdad de condiciones. 

 › Las personas deben tener capacidad de influir en el proceso 

de toma de decisiones de manera equitativa. 
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4. PILARES DE LA 
PARTICIPACIÓN 
PARA EL 
DESARROLLO 
DE PROYECTOS 
DE ENERGÍA 
RENOVABLE

Los proyectos se insertan en lógicas so-
cio-espaciales complejas. El contexto que 
les rodea está marcado por situaciones de 
igual complejidad, tales como una política 
energética con mecanismos e instrumen-
tos que no garantizan la participación ac-
tiva, libre y significativa de las poblaciones 
locales; las particularidades de la tenencia 
de la tierra en México y un sinnúmero de 
poblaciones locales que padecen un re-
zago histórico estructural en múltiples te-
mas, que se traduce en una desigualdad 
de condiciones para acceder a los espacios 
de participación.

¿Qué son los Pilares?

	› Condiciones sin las cuales no 
se puede tener una participa-
ción genuina.

	› Son elementos fundamentos 
de la participación y por ello, 
irreductibles.

	› Los pilares son aplicables a 
cualquier tipo de proceso, sea 
un proyecto de energía reno-
vable o de otra naturaleza.

Con este contexto en mente, las salvaguardas y prácticas internacionales, 
el contexto legal mexicano y las propuestas de gobernanza y participación 
nos llevan a definir pilares que son de utilidad durante el diseño y desarrollo 
de algún proyecto de energía renovable de manera participativa.

En esta sección se describen cinco pilares para garantizar la partici-
pación libre, activa y significativa de las poblaciones locales en algún 
proyecto. Estos pilares son la base que todo actor, desde el rol que 
ocupe, debe tomar en cuenta de cara al desarrollo de un proyecto 
de energía renovable en un territorio. 

Es importante mencionar que estos pilares 
no funcionan de manera independiente, 
es necesario que estén entretejidos, in-
terconectados y sean transversales a 
todas las actividades en un proyecto. 
Esto significa que cada pilar garanti-
za la existencia del otro, por lo que, 
si uno está ausente, también estará 
ausente un proceso participativo 
genuino. 
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Los pilares de participación se sustentan en el marco jurídico y legal mexi-
cano e internacional que garantiza el derecho a la participación. De igual 
manera, garantizan iniciar procesos participativos en el sector energé-
tico con miras a una gobernanza energética encaminada a una transi-
ción energética justa. Los cinco pilares se describen a continuación:

Pilar 1: Información y 
Transparencia 

Todas las partes deben contar con información clara, completa, veraz y 
oportuna. La información debe ser compartida con tiempo suficiente para 
que los actores puedan reflexionar, comprender y deliberar apropiada-
mente. Entre las partes se deben acordar los tiempos y las formas para 
compartir la información de manera adecuada.

La información debe ser fundamentada en datos y conocimiento espe-
cializado, en un lenguaje fácil de entender para todas las partes, puede 
ser presentada en distintas modalidades: escrita, audiovisual, con material 
didáctico, lo que resulte de mayor utilidad para las partes. En caso de que 
sea una comunidad indígena, es necesario comunicar toda información en 
su propio idioma. Igualmente, se tiene que respetar la importancia que le 
otorga la comunidad a la comunicación escrita y a la comunicación verbal 
para ciertos asuntos y procesos de toma de decisión.

La información debe ser objetiva, es decir, debe cubrir los efectos favora-
bles y desfavorables que puedan tener los proyectos, debe ser completa, 
es decir, no debe omitir aspectos importantes.

DIAGRAMA 3

PILARES
para una participación activa, libre y significativa

INFLUENCIA EN LA TOMA
DE DECISIONES
Permitir a las partes influir en las decisiones 
relacionadas con su territorio.

INFORMACIÓN
Y TRANSPARENCIA
Para que los actores puedan reflexionar, 
comprender y deliberar apropiadamente.

INCLUSIÓN
Y EMPODERAMIENTO
Tomar en consideración la pluralidad de 
intereses y la diversidad de actores

DIÁLOGO Y DELIBERACIÓN

Creando confianza, buscando concenso y 
definiendo acuerdos.

LIBERTAD Y SEGURIDAD

La libre participación excluye toda forma de 
coacción, intimidación o manipulación.

Fuente: Elaboración propia.



LINEAMIENTOS PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS DE ENERGÍA RENOVABLE PARTICIPATIVOS, INCLUYENTES Y TRANSPARENTES 

58   CER-COMUNIDADES Y ENERGÍA RENOVABLE   59

Pilar 2: Inclusión y 
empoderamiento

La inclusión se refiere a tomar en consideración en los diversos momentos 
del proyecto y mecanismos de participación a la pluralidad de intereses 
y la diversidad de actores4, de manera que estén debidamente repre-
sentados en el proceso. En específico, la pluralidad se refiere a que los 

diversos intereses, opiniones y perspecti-
vas respecto al proyecto se encuentren 
representados en el proceso; mientras la 
diversidad hace referencia a la inclusión 
de todos los actores, considerando ejer-
cicios específicos para incluir a sectores 
de la población históricamente excluidos 
de los espacios de toma de decisión: mu-
jeres, juventudes y niñez, pueblos origi-
narios, entre otros (Ministerio de Energía, 
2016). Asimismo, se reconoce que dentro 
de una misma población coexisten intere-
ses y posiciones distintas sobre la gestión 
del territorio, se deberá garantizar que los 

4 Actores: se refiere a todas las personas que 

pudieran tener algún interés relacionado con el 

territorio que podría ser afectado por el desarro-

llo de un proyecto de energía renovable, en par-

ticular, pero aplica para otro tipo de proyectos o 

intervenciones. Esto incluye ciudadanos y ciuda-

danas, representantes de organizaciones, autori-

dades, que pueden vivir o no en el territorio po-

tencialmente afectado, entre otros. Los intereses 

relacionados con el territorio pueden estar vincu-

lados a la calidad de vida (salud, trabajo, seguri-

dad, tranquilidad, paisaje, etc.), el desarrollo local, 

el medioambiente o los derechos humanos.

Algunos grupos interesados 
pueden necesitar apoyo 

para solventar los gastos que 
los procesos participativos 

generan, y así poder convocar, 
prepararse y asistir. Por lo 

tanto, es recomendable 
que el desarrollador del 

proyecto o alguna entidad 
gubernamental contemplen 
mecanismos de apoyo para 

estos efectos (gastos en 
transporte, alimentación, 

etc.). Es recomendable que 
se acuerde con la población 

local el mejor mecanismo para 
hacerlo realidad, que resguarde 

los principios de pluralidad, 
diversidad e independencia.

procesos participativos no fomenten divisiones internas que puedan re-
sultar en violencia intracomunitaria.

Por otro lado, empoderamiento se refiere a los procesos educativos y de 
organización política que permiten reforzar las capacidades y habilidades 
de los sectores históricamente excluidos para posicionar sus intereses y 
necesidades. Se puede definir como la “capacidad de confiar en sí mismos 
(sic) e influir en la dirección de los cambios mediante la habilidad de ganar 
el control sobre recursos materiales y no materiales fundamentales” (Ins-
tituto Nacional de las Mujeres, 2007). Esto se traduce en que las personas 
que participan cuentan con capacidades para involucrarse en el proceso 
participativo, de manera que pueden formar parte de él en igualdad de 
condiciones y conforme a sus propias formas de organización. 

Pilar 3: Diálogo y deliberación

El proceso de diálogo debe ser un instrumento 
orientado a la creación de relaciones de confianza, la búsqueda del con-
senso y la definición de acuerdos, para ello es necesario que las partes 
se escuchen mutuamente, comprendan la posición del otro, y articulen 
intereses y necesidades provenientes de distintos actores, para que las 
decisiones y soluciones se construyan de manera compartida. “La cua-
lidad fundamental del diálogo reside en que las y los participantes se 
reúnan en un espacio seguro para entender los puntos de vista de cada 
uno, con el fin de pensar en nuevas opciones para ocuparse de un pro-
blema que todos identifican” (Pruitt, Bettye, & Thomas, 2008). El diálogo 
y la deliberación promueven que representantes de distintos sectores, lo-
gren presentar sus diversas posiciones e intercambien ideas de forma or-
ganizada y respetuosa. Desde una perspectiva territorial, en estos diálogos 
pueden participar representantes del nivel local, regional y nacional.

En cada sesión de diálogo se recomienda contar con una agenda clara y 
transparente. Esta agenda deberá incluir preguntas clave para detonar el 
diálogo y para lograr el aprendizaje y comprensión profunda de las diferen-
tes cosmovisiones y percepciones, así como los resultados esperados y si-
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guientes pasos. Se recomienda generar reglas o principios de convivencia, 
como escuchar activamente, para seguir el flujo del diálogo; mostrar res-

peto por otros, abordar cuestiones, no per-
sonas; pedir el turno para hablar, respetar 
el tiempo asignado; no utilizar teléfono o 
correo electrónico durante la reunión; para 
crear una atmósfera de confianza y hones-
tidad, los participantes pueden utilizar la 
información recibida de otros participan-
tes, pero no revelar su identidad. Permite 
a todos expresar sus propias opiniones, sin 
preocupación por su cargo.

Finalmente, se recomienda contar con 
una persona facilitadora del diálogo. 

Pilar 4: Libertad y seguridad

El proceso participativo debe garantizar condicio-
nes de libertad y seguridad para todas las partes, es decir la libre parti-
cipación excluye toda forma de coacción, intimidación o manipulación 
tanto directa como indirecta. La participación no debe ser condiciona-
da ni sujeta a sobornos para ninguna de las partes (Albuquerque, 2014).

Las personas no deben sentirse amenazadas cuando participan y deben 
ser capaces de manifestar sus preocupaciones o solicitar información de 
manera libre sin temor a represalias o discriminación, si la situación lo ame-
rita pueden establecerse reglas de confidencialidad.

La participación debe llevarse a cabo en una sede segura para todas las 
partes. Se pueden encontrar aliados que brinden condiciones de mayor 
seguridad a los participantes en caso de que la tensión tenga posibilidad 
de derivar en violencia, por ejemplo, observadores externos o mecanis-

mos de Derechos Humanos. Si en un análisis inicial se detecta que no se 
puede asegurar condiciones para una participación libre y segura, se debe 
valorar la viabilidad de continuar con el ejercicio.

Pilar 5: Influencia en la toma de 
decisiones

Este pilar tiene que ver con la capacidad que tie-
nen los habitantes de un territorio de decidir sobre lo que ocurre en él. 
Promover que la participación permita a las partes influir en las decisio-
nes relacionadas con su territorio. Esto se logra a través de instancias 
deliberativas que permitan comprender los intereses y necesidades de 
las partes involucradas para llegar a acuerdos justos, equitativos y de 
buena fe.5 De igual manera, influir en la toma de decisiones significa ga-
rantizar el derecho al consentimiento6 de una población local para que 
algún actor externo tenga posibilidad de realizar o no cierto tipo de activi-
dades en un territorio. 

5 Buena fe: Los procesos de participación se realizan en un clima de confianza mutua, al 

que las partes concurren con honestidad y sinceridad a presentar sus puntos de vista para 

alcanzar un acuerdo o lograr el consentimiento. Para ello lo esencial es que exista un clima 

de confianza entre las partes, que exista igualdad de condiciones para el diálogo y que 

los compromisos que se establezcan por las partes durante el proceso de diálogo sean 

correctamente cumplidos.

6 De acuerdo con la FAO, el consentimiento es dado voluntariamente y sin coacción, intimi-

dación o manipulación. En un proceso que es auto-dirigido por la comunidad a la cual se 

solicita el consentimiento, libre de coerción, expectativas o líneas de tiempo que son im-

puestas externamente. Asimismo, se solicita el consentimiento con suficiente antelación a 

cualquier autorización o comienzo de actividades.

El diálogo es continuo. 
Permanece siempre 

inconcluso y, sin embargo, 
todo diálogo está en sí mismo 
auténticamente completo, es 

un fin en sí mismo. 

Panikkar, 2003 en Asensio, 
2004; p. 195
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decidir sobre aquellas acciones que impacten en sus territorios y para que 
la polarización, conflictividad o tensión social en proyectos de energía re-
novable se prevenga o no escale.

Las recomendaciones fueron desarrolladas para proyectos de energía 
renovable solar fotovoltaica y eólica a diversas escalas, sin embargo, pue-
den ser retomadas y adaptadas para otro tipo de proyectos de infraestruc-
tura. Para facilitar su aplicación, las recomendaciones toman como punto 
de partida el ciclo de un proyecto de energía renovable, y se distribuyen 
en las siguientes cinco etapas: (1) prefactibilidad, (2) factibilidad, (3) cons-
trucción, (4) operación y (5) desmantelamiento y cierre. 

Existe una diversidad de actores involucrados en los proyectos de ener-
gía renovable, tales como las organizaciones de la sociedad civil, la banca 
internacional o la academia, que juegan también un rol relevante en los 
diversos momentos del ciclo de un proyecto, y que pueden influir también 
en los procesos participativos aquí sugeridos. Sin embargo, las recomen-
daciones están dirigidas hacia tres actores clave en el proceso: (1) los desa-
rrolladores, que pueden ser desde un actor privado, una empresa produc-
tiva del Estado, una comunidad o cualquier otra organización o institución 
que desee invertir en el desarrollo de un proyecto de energía renovable; 
(2) la población local, que son todas aquellas personas impactadas por la 
instalación de un proyecto en su territorio; y finalmente, (3) el gobierno, 
que incluye cualquier institución involucrada en el desarrollo de proyectos. 

Inicialmente, se muestra una tabla resumen, donde se desglosan los pun-
tos clave de manera sintética para cada una de las etapas. Posteriormente, 
cada una de las etapas cuenta con su propia tabla resumen distribuida en 
recomendaciones generales por actor y por subetapa. Finalmente, se en-
cuentra el desglose detallado para cada uno de los actores y etapas. 

Recomendaciones 
dirigidas a tres actores:

	› GOBIERNO

	› POBLACIONES LOCALES

	› DESARROLLADORES

Recomendaciones a lo 
largo de cinco etapas:

	› Etapa 1: PREFACTIBILIDAD

	› Etapa 2: FACTIBILIDAD

	› Etapa 3: CONSTRUCCIÓN

	› Etapa 4: OPERACIÓN

	› Etapa 5: DESMANTELAMIENTO 
Y CIERRE

5. RECOMENDACIONES 
POR ETAPAS

En las siguientes páginas se desglosan re-
comendaciones para integrar los pilares de 
la participación en proyectos de energía re-
novable, donde las y los actores tengan po-
sibilidades de formar parte de la planeación, 
desarrollo y toma de decisiones. Las reco-
mendaciones surgen de una revisión del 
estado actual de las cosas, donde el mar-
co legal no ha garantizado la participación 
plena de las poblaciones locales, abonando 
al surgimiento de conflictos sociales e im-
pactando directamente en la certidumbre y 
costos de las inversiones. Relacionado con 
esto, las recomendaciones parten de la ne-
cesidad de organizar y clarificar los procesos 
participativos en todas las etapas de desa-
rrollo de proyectos de energía renovable. 

El objetivo de esta sección es dar recomen-
daciones específicas para integrar herra-
mientas, espacios y prácticas participativas 
en todo el ciclo de un proyecto de energía 
renovable a diversas escalas, dirigido a desa-
rrolladores, gobierno y poblaciones locales.

Se sugiere que las recomendaciones se adopten desde el surgimiento de 
la idea de un proyecto, sin embargo, pueden retomarse en cualquier etapa 
posterior si se desea incluir o recuperar prácticas participativas. Cabe resal-
tar que mientras más tarde se integren las prácticas participativas en un pro-
yecto, existe una mayor probabilidad de tensión social, conflictividad y de 
incrementar los costos de mitigación de los impactos sociales generados. 

En este sentido, los lineamientos proveen recomendaciones de meca-
nismos de diálogo donde las poblaciones locales tengan capacidad de 

A lo largo del texto, se resaltan en color verde herramientas y recomendacio-
nes que se describen en el Anexo Metodológico de este documento. En 
color azul se marcan los momentos clave donde alguna de las partes pue-
de decidir replantear o dar por concluido el proceso de diálogo, y con ello, 
dar por suspendidas las intenciones de desarrollar un proyecto en dicho 
territorio o comunidad. Hay que considerar que un proyecto no es un proceso lineal y 
es posible que un momento de replanteamiento de diálogo no signifique el final de una rela-
ción entre los actores, sino que puede ser el replanteamiento de condiciones y la negociación 
de nuevos términos para continuar con el diálogo. 

Caja de 
Herramientas

Replantear
o Salida
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ETAPA 0

Surgimiento 
de una idea

  ›› Algún actor (gobierno, 
comunidad, empresa) se plantea 
la posibilidad de realizar un 
proyecto de energía renovable en 
algún territorio.

  ›› Existe un marco legal y 
jurídico previo que incentiva 
el desarrollo de proyectos de 
energía renovable de manera 
participativa.

  ›› Existen instituciones 
participativas formales que 
fortalecen las capacidades locales 
para la participación.

  ›› Las comunidades están 
informadas sobre sus derechos en 
torno a la participación y gestión 
del territorio. 

  ›› El estado ha elaborado 
Evaluaciones Ambientales 
Estratégicas en los polígonos con 
alto potencial de generación por 
fuentes renovables.

ETAPA 3

Construcción

  ›› Mitigación de impactos 
ambientales y sociales.

  ›› Implementación de 
proyectos de desarrollo 
local y beneficios 
acordados.

ETAPA 4

Operación

  ›› Inicia venta de energía.
  ›› Seguimiento 

participativo de 
acuerdos.

  ›› Mitigación de impactos 
ambientales y sociales.

  ›› Implementación de 
proyectos de desarrollo 
local y beneficios 
acordados.

ETAPA 5

Desmantelamiento 

y cierre

  ›› Evaluación y balance final 
del proceso.

  ›› Implementación de las 
acciones de recuperación 
del área.

Síntesis de recomendaciones para 
ETAPAS DE UN PROYECTO 
DE ENERGÍA RENOVABLE

ETAPA 1

Prefactibilidad

  ›› Evaluación de las 
características 
naturales 
socioculturales y 
técnicas del sitio.

  ›› Elaboración del 
primer acercamiento 
y mapeo de actores 
para establecer 
acuerdos para el 
diálogo.

ETAPA 2

Factibilidad

  ›› Establecimiento de mecanismos 
y estrategias de comunicación, 
resolución de controversias y 
bases de participación.

  ›› Inicia el proceso de consulta, 
previa libre e informada.

  ›› Presentación de Estudios de 
Impacto Ambiental (MIA) y 
Social (EvIS).

  ›› Acuerdo entre las partes 
y otorgamiento de 
consentimiento. 

  ›› Discusión y selección de una 
alternativa de proyecto entre la 
población local y el desarrollador.

  ›› Acuerdos para la equitativa 
distribución de beneficios.

  ›› Aprobación de permisos por 
parte del Estado.

  ›› Acuerdos para el uso de tierras.
  ›› Fortalecimiento de capacidades 

de actores locales y 
externos.

0 1 2 3 4 5
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ETAPA

Prefactibilidad

La etapa de prefactibilidad es clave para cualquier proyecto de ener-
gía renovable ya que corresponde a las primeras acciones que toma 
el desarrollador en torno a la posibilidad de realizar un proyecto en 
algún territorio. Durante estos momentos de relacionamiento inicial 
entre el gobierno, desarrollador y la población local es fundamental 
la construcción de confianza y el diseño de una estrategia de comu-
nicación. Es importante considerar que existe la posibilidad de que el 
desarrollador sea una Empresa Productiva del Estado, lo cual no exime 
a las demás dependencias de gobierno cumplir con su rol de la misma 
manera que con una empresa del sector privado. 

Es responsabilidad del Estado garantizar el acceso a información so-
bre los derechos y mecanismos de participación que existen, así como 
fortalecer las capacidades de las poblaciones locales para garantizar 
procesos más justos y equitativos. De igual manera, de acuerdo con 
la Ley de Transición Energética, al iniciar esta etapa es necesario que 
exista una Evaluación Ambiental Estratégica (EAE) en aquellas zonas 
identificadas con alto potencial de energías limpias por la SENER. Este 
tipo de evaluaciones ambientales no se han implementado en el país 
hasta el cierre de este documento (enero 2020). Asimismo, el Estado 
tiene la obligación de hacer Consultas Previas, Libres e Informadas en 
caso de que existan comunidades indígenas previo a la asignación de 
cualquier concesión o permiso. 

A continuación, se describen las recomendaciones para esta etapa. 
Se recomienda leer la tabla por columnas, para identificar las reco-
mendaciones en un tiempo para cada actor.

RESUMEN DE ETAPA 1: 

Prefactibilidad

Actores Paso 1 Paso 2 Paso 3

DESARROLLADOR

Identificación del área 
potencial y recolección 
información técnica 
y social sobre 
el territorio y la 
comunidad. Estudio 
de gabinete.

Reconocimiento 
presencial del terreno 
y Mapeo de Actores.

Definición conjunta de 
reglas de diálogo. 

POBLACIÓN 
LOCAL

Participación en el 
Mapeo de Actores y 
en la Consulta Previa.

Involucramiento, 
decide si entrar o no 
al proceso de diálogo. 
Definición conjunta de 
reglas de diálogo.

GOBIERNO

Considerando 
una planeación 
energética orientada 
al cumplimiento de los 
acuerdos climáticos 
y garantizando el 
abasto energético, 
proveer información 
a través de bases de 
datos y recursos de 
consulta disponibles 
públicamente.

Acercamiento a 
comunidades y 
divulgación de 
información sobre los 
mecanismos de acceso 
a la información, la 
consulta, participación 
y proyectos de 
energía renovable 
en territorios 
identificados con 
potencial energético.

Realización de 
Consultas Indígenas 
de manera previa 
a asignar cualquier 
permiso o licitación 
para identificar las 
aspiraciones del 
territorio y conocer 
los intereses a nivel 
local de ciertos tipos 
de proyectos de 
infraestructura. 

Garantiza condiciones 
de diálogo y acceso 
a derechos de 
participación e 
información. 

1
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Recomendaciones para la 
ETAPA 1 PREFACTIBILIDAD

Paso 1

ACTORES: DESARROLLADOR

1.1 Hacer un análisis de la realidad sociodemográfica y las características 
físicas y culturales del territorio a partir de la información brindada 
públicamente por las distintas dependencias de gobierno u otros ac-
tores. Para la selección del sitio, además:

	› Evaluar a partir de la información suministrada por el Estado si es 
factible llevar a cabo un proyecto en el sitio contemplado.

	› Analizar las necesidades energéticas del país y las metas de genera-
ción y capacidades de interconexión.

	› Revisar los planes de desarrollo urbano u ordenamiento territorial 
que definen los usos de suelo. 

	› Identificar Áreas Naturales Protegidas y Zonas Arqueológicas y Mo-
numentos Históricos.

	› Realizar un diagnóstico que incluya al menos los siguientes temas:

Demografía

	‹ Población: Cantidad de habitantes, grupos vulnerables, distribu-
ción por sexo y edad.

	‹ Grupos étnicos y pueblos indígenas: Hacer un breve análisis de 
sus características socioculturales (actividades tradicionales, fe-
chas importantes, sistema de organización y toma de decisiones) 
desde un enfoque de género e intercultural.

Economía

	‹ Índices de pobreza, marginación y desempleo desagregados por 
sexo y grupos de edad.

	‹ Principales actividades económicas de la región remuneradas y 
no remuneradas por sexo (por ejemplo, recolección de plantas 
medicinales).

	‹ Tipo de la propiedad de la tierra y distribución por sexo y edad.

	‹ Uso de la tierra y su distribución por sexo, edad y adscripción a 
algún pueblo indígena.

Antecedentes, Política y Cultura

	‹ Organización política: Partido gobernante y tendencias electora-
les predominantes e identificar, de ser el caso, los usos y costum-
bres vigentes para tomar decisiones y/o elegir representantes. 

	‹ Identificar el rol de las mujeres en la deliberación y toma de deci-
siones en la vida pública de la comunidad.

	‹ Identificar líderes/esas e interlocutores/as: registrar si la sociedad 
cuenta con diversos líderes y si la población se encuentra polari-
zada en algún tema. 

	‹ Historia de la población.

Potencial de generación y necesidades energéticas

	‹ Con base en la información disponible en bases de datos nacio-
nales e internacionales, definir potenciales probados, probables 
y/o posibles para la región de irradiación solar y de viento.

	‹ Hacer un análisis de las necesidades energéticas de la comuni-
dad y el costo de acceso a la energía eléctrica para los distintos 
actores en el territorio.
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Medio ambiente

	‹ Hidrografía: principales cuencas y cuerpos de agua superficiales 
y si cuentan con algún uso tradicional o para actividades econó-
micas. Cuerpos de agua subterráneos y su relevancia en el eco-
sistema. El estado de los recursos hídricos (contaminación, so-
bre-explotación de acuíferos, concesiones, entre otros).

	‹ Biodiversidad: identificar flora y fauna principal y su relación con 
la comunidad (usos, cosmovisión, entre otros) y valor cultural y 
social. Detallar principales servicios ambientales de los ecosiste-
mas. Si existe la información, cuantificar en valor económico de 
dichos servicios. 

	‹ Características del terreno: mapas de relieve, suelos y capacidad 
de carga.

	‹ Existencia de ordenamientos ecológicos territoriales, áreas natu-
rales protegidas, humedales protegidos por la Convención Ram-
sar, etc. 

ACTORES: GOBIERNO

1.1 Tener la siguiente información disponible públicamente y accesible 
para todos los actores, en un lenguaje adecuado y en formato de 
datos abiertos:

	› Características sociodemográficas de la población, grupos vulne-
rables, índices de marginación, pobreza, brechas de género, etc. 
(INEGI, CONAPO y CONEVAL).

	› Presencia de comunidades indígenas (INPI, CNDH).

	› Potencial eólico y solar probable (AZEL).

	› Mapa de uso de suelo y tenencia de la tierra por sexo y edad (AZEL, 
RNA, CONANP).

	› Capacidad de interconexión y de transmisión (SENER, CENACE).

	› Necesidades energéticas nacionales y metas de energía renovable 
(SENER, Ley de Transición Energética).

	› Evaluación Ambiental Estratégica (SEMARNAT).

	› Planes de ordenamiento territorial, ecológico y de desarrollo (SEDA-
TU, SEMARNAT, gobiernos estatales y municipales)

	› Planes sectoriales de energía estatales y nacionales.

	› Leyes, normativas y lineamientos para la participación social, ciuda-
dana, de los pueblos indígenas y las mujeres en el uso del territorio, 
los bienes naturales y derechos a la información, consulta libre, previa 
e informada y demás que favorezcan el diálogo horizontal. 

	› Diagnóstico socio-cultural del territorio (Este instrumento es una re-
comendación de Política Pública del Consorcio).

1.2 Generar y garantizar proactivamente espacios de difusión/acceso 
a información entre poblaciones locales en aquellos territorios que 
se han identificado previamente con potencial de generación en el 
AZEL y la Evaluación Ambiental Estratégica.

1.3 Divulgar información en estos territorios sobre:

	› Mecanismos de acceso a la información.

	› Consulta indígena previa, libre e informada.

	› Mecanismos de participación pública y negociación. 

	› Proyectos de energía renovable y mejores prácticas. 
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Paso 2

ACTORES: DESARROLLADOR

2.1 Confirmando que el Estado haya realizado el trabajo de difusión y 
acceso a la información, así como una consulta en los territorios con 
comunidades indígenas, realizar un mapeo de actores en territorio 
para identificar posibles puntos de acercamiento. El mapeo deberá 
elaborarse con enfoque de género, e incluir relaciones de poder e 
influencia, así como los posibles intereses. Este mapeo es preliminar 
y no dará cuenta completa de las dinámicas sociales concretas. Para 
el mapeo, es recomendable contratación de un tercero no involucra-
do, puede ser alguna institución académica, una organización de la 
sociedad civil o alguna otra empresa dedicada al tema.

2.2 Realizar una valoración cuantitativa de la factibilidad del sitio con 
base en los datos recabados con un checklist ponderado. En caso 
de que la valoración no cumpla con los elementos necesarios, se de-
berá optar por buscar otro sitio para el desarrollo del proyecto.

2.3 Generar una estrategia de acercamiento y comunicación a actores 
clave con base en los resultados del diagnóstico realizado previa-
mente. Abrir un proceso accesible, transparente e incluyente para 
presentar la información recabada en esta etapa a la población. La 
estrategia de acercamiento puede hacer uso de la metodología Ac-
ción Sin Daño.

ACTORES: POBLACIÓN LOCAL

2.1 La población local toma la decisión de si decide entrar o no en un 
proceso de Consulta Indígena en las regiones identificadas por la 
SENER con alto potencial de energías renovables.

2.2 Si, de acuerdo con sus usos y costumbres, garantizando la par-
ticipación de todos los sectores, la población decide no entrar a 

proceso de diálogo, el territorio debe considerarse como no factible 
socialmente para el desarrollo de proyectos energéticos.

ACTORES: GOBIERNO

2.1 En caso de que en los sitios en donde se pretende llevar a cabo el 
proyecto exista población indígena y que la población lo haya acep-
tado, iniciar un proceso de consulta, previa, libre e informada, que 
cumpla con la legislación internacional y el protocolo de participa-
ción y consulta del Instituto Nacional para los Pueblos Indígenas 
(INPI), por parte de las instituciones y dependencias de gobierno que 
cuenten con esa atribución, entre ello, se debe:

	› Asignar los recursos económicos suficientes para desarrollar las con-
sultas.

	› Establecer los órganos garantes y de observación de la consulta con 
la finalidad de garantizar un proceso que cuente con los estándares 
y normativas legales correspondientes. 

	› Los acuerdos previos que se establezcan deben considerar las par-
ticularidades culturales, económicas, geográficas, de organización 
comunitarias, las instituciones representativas, los valores, concep-
ciones, tiempos, sistemas de referencia e incluso formas de concebir 
la consulta.

	› La consulta estará dirigida a conocer las aspiraciones del territorio y si 
es viable socialmente el desarrollo de ciertas tecnologías de energía 
renovable en esa región.

Caja de 
Herramientas

Replantear
o Salida
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Paso 3

ACTORES: DESARROLLADOR

3.1 Implementación de la estrategia de acercamiento, comunicación y 
presentación de la propuesta inicial del proyecto a la población local, 
la cual incluye al menos:

	› Presentación y caracterización del desarrollador.

	› Propuesta con sus componentes técnicos y financieros.

	› Impactos sociales y ambientales potenciales a lo largo de todo el 
ciclo del proyecto con base en experiencias en otros territorios de 
características similares y con los mismos tipos de tecnología. Incluir 
todos los posibles impactos, incluso aquellos con poca probabilidad 
de ocurrir.

	› Propuesta de posibles planes de prevención, reducción, mitigación y 
gestión de dichos impactos con base en las prácticas internacionales 
y nacionales.

	› Propuesta de mecanismos de comunicación, toma de decisiones y 
de diálogo para el resto del proyecto.

3.2 Se confirma la propuesta, se busca una alternativa o se decide re-
plantear o concluir con el proceso de diálogo.

3.3 Definir junto con la población local las reglas del diálogo. (¿Cómo 
continuamos el diálogo?, ¿Quiénes? ¿Cuáles son los términos de 
nuestra relación?) Se identifican los actores que estarán presentes, 
cuidando tener representatividad, garantizando que los grupos his-
tóricamente excluidos (mujeres, no propietarios, etc.) tengan voz y 
voto. ¿Cuál será el mecanismo de comunicación (asamblea, comité, 
etc.)? Tiempos y temas para el diálogo.

3.4 Establecer en qué momento del proceso las partes deben entrar en 
un compromiso formal/legal, sin posibilidad de cancelar. 

ACTORES: POBLACIÓN LOCAL

3.1 Abrir y proponer un proceso participativo, de acuerdo con sus usos y 
costumbres, para generar un diálogo en torno a la propuesta del de-
sarrollador en donde la población recibe información detallada, veraz 
y comprensible. Revisa la propuesta y debate los efectos del proyec-
to en su territorio. Si se desea, recibe acompañamiento de expertos 
o profesionales en el tema.

3.2 Se confirma la propuesta, se busca una alternativa o se decide re-
plantear o concluir con el proceso de diálogo.

3.3 Definir junto con el desarrollador las reglas del diálogo. (¿Cómo con-
tinuamos el diálogo?, ¿Quiénes? ¿Cuáles son los términos de nuestra 
relación?) Se identifican los actores que estarán presentes, cuidando 
tener representatividad, garantizando que los grupos históricamen-
te excluidos (mujeres, no propietarios, etc.) tengan voz y voto. ¿Cuál 
será el mecanismo de comunicación (asamblea, comité, etc.)? Tiem-
pos y temas para el diálogo.

3.4 Definir el momento en que, de continuar con el diálogo, se estable-
cen acuerdos legalmente vinculantes para que las partes respeten 
los acuerdos. 

ACTORES: GOBIERNO

3.1 Garantiza condiciones de diálogo y acceso a derechos de participa-
ción e información.

Replantear
o Salida

Caja de 
Herramientas
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ETAPA

Factibilidad

Esta etapa es clave para prevenir y resolver cualquier conflicto po-
tencial a través de una adecuada incorporación de la población lo-
cal desde el diseño del proyecto. Las acciones emprendidas durante 
esta etapa reducirán los costos asociados a los conflictos y permitirán 
construir una relación de corresponsabilidad donde sea posible una 
adecuada distribución de beneficios. De igual manera, es en esta eta-
pa cuando se tienen los indicadores necesarios para saber si un pro-
yecto es socialmente viable o no. 

Durante esta etapa, es clave respetar los tiempos y formas de las 
poblaciones locales, por lo que su duración dependerá de encontrar 
las estrategias de comunicación más adecuadas. Igualmente, la de-
finición del sitio estará sujeta a de la voluntad de ambas partes de 
continuar o no con un diálogo en torno al desarrollo de un proyecto 
de energía renovable. 

Al iniciar la deliberación y diálogo con las poblaciones locales, se da 
inicio a los procesos de intercambio de información y datos para la 
elaboración de la Evaluación de Impacto Social (EvIS), Manifestación 
de Impacto Ambiental (MIA) y, posteriormente, de Consulta Previa, Li-
bre e Informada (CPLI). Al final de esta etapa, se cuenta con toda la 
información y herramientas para presentar y elaborar, de acuerdo con 
los requisitos técnicos, la EvIS y la MIA. Asimismo, se ha establecido 
un acuerdo formal de diálogo y de participación con las poblaciones 
indígenas para que el Estado conduzca y dé cierre formal al proceso 
de CPLI. 

En el caso de comunidades indígenas, el derecho a la consulta previa 
involucra dos procesos: (1) la instauración del diálogo (consulta) y (2) la 
resolución final consensuada, que puede ser negatoria o aprobatoria 
(consentimiento). En las consultas realizadas en el país, se ha aplicado 
el protocolo de participación y consulta del Instituto Nacional para los 
Pueblos Indígenas (INPI), que plantea cuatro etapas: (1) de acuerdos 
previos, (2) informativa, (3) deliberativa y (4) consultiva. Cabe aclarar 
que este proceso no es necesariamente lineal, sobre todo durante las 

etapas informativa y deliberativa, ya que pueden alternarse y repetirse en 
el caso de que la comunidad requiera más información o no considere 
que el proceso esté concluido. Puede darse el caso en que la comunidad 
decida no concretar acuerdos previos hasta que no se tenga la informa-
ción suficiente. Entonces, los procesos son variables, lo importante es la 
permanencia del dialogo y el cumplimiento de los acuerdos que se vayan 
estableciendo.

Realizar la etapa de factibilidad de manera participativa implica una re-
ducción en los tiempos y costos asociados a la gestión social durante la 
etapa de construcción y operación, ya que se habrá trabajado, junto con 
la población local, la identificación de impactos sociales y ambientales, así 
como nociones de desarrollo local, creación de valor para todos los actores 
y beneficios compartidos junto con la población local.

Al final de esta etapa, se deberá tener una definición de posibles proyec-
tos de desarrollo local y de estrategias para la creación de valor local, así 
como la aprobación de permisos por parte del gobierno para la genera-
ción de energía eléctrica a partir de fuentes renovables.

RESUMEN DE ETAPA 2:

Factibilidad

Actores Paso 1 Paso 2 Paso 3 Paso 4 Paso 5

DESARRO-
LLADOR

Elaboración y 
presentación de 
la Manifestación 
de Impacto 
Ambiental y la 
Evaluación de 
Impacto Social.

Elaboración y 
deliberación 
de alternativas 
al diseño del 
proyecto con 
la participación 
efectiva de los 
grupos de la 
población local.

Definición 
de Bases de 
participación 
y Acuerdo de 
Entendimiento. 
Firma de 
contratos.

Presentación 
de una oferta 
de venta de 
energía al 
comprador 
(subasta, 
licitación, 
permiso). 

Definición de 
programas y 
proyectos de 
capacitación, 
desarrollo local, 
beneficios 
compartidos 
y contratos 
de terrenos 
(arrendamiento, 
usufructo, 
servidumbre).

Solicitud de 
permisos de 
generación de 
energía y de 
interconexión y 
demás trámites.

2
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Actores Paso 1 Paso 2 Paso 3 Paso 4 Paso 5

POBLACIÓN 
LOCAL

Análisis y 
deliberación 
de alternativas 
al diseño del 
proyecto 
con inclusión 
de todas las 
personas y 
sectores.

Definición 
de Bases de 
participación 
y Acuerdo de 
Entendimiento. 
Firma de 
contratos.

Definición de 
propuestas de 
programas y 
proyectos de 
desarrollo local 
y de beneficios 
compartidos 
con base en sus 
necesidades 
más allá del 
Plan de Gestión 
Social de la 
EvIS.

GOBIERNO

En caso de 
tratarse de 
comunidad 
indígena: 

››	Determinar 
recursos, 
instancias, 
logística inicial 
para ejecutar 
la consulta 
previa, libre e 
informada. 

››	Determinar 
junto con la 
comunidad el 
órgano garante 
y observadores 
que vigilen el 
proceso de la 
consulta.

››	Elaboración 
de acuerdos 
previos.

Garantizar la 
participación 
libre dentro 
del proceso de 
consulta.

Garantizar y 
respetar los 
resultados de 
la consulta con 
comunidades 
indígenas.

Publicación de 
un mecanismo 
transparente 
para la compra 
de energía 
(subasta, 
licitación) en 
caso de tratarse 
de venta en 
esquema de 
mercado,

Apoyo en 
programas 
o proyectos 
de distintas 
dependencias 
de gobierno.

Aprobación de 
permisos de 
generación de 
energía y de 
interconexión y 
demás trámites.

Recomendaciones para la 
ETAPA 2 FACTIBILIDAD

Paso 1

ACTORES: DESARROLLADOR

1.1 Elaborar la Manifestación de Impacto Ambiental con base en la Guía 
para la Presentación de la MIA del Sector Eléctrico o la Regional, se-
gún sea el caso, de la SEMARNAT, definiendo las necesidades técni-
cas del proyecto con base en la información intercambiada de mane-
ra participativa durante la etapa de prefactibilidad. Diseñar junto con 
la población local medidas de prevención y mitigación acordes a las 
formas de vida de la comunidad.

1.2 Elaborar la Evaluación de Impacto Social de conformidad con las Dis-
posiciones Administrativas de Carácter General sobre la Evaluación 
de Impacto Social en el Sector Energético de la SENER y con base en 
la información intercambiada de manera participativa durante la eta-
pa de prefactibilidad, incorporando a todos los grupos poblacionales 
en la definición de medidas de mitigación de impactos y del Plan de 
Gestión Social.

1.3 Solicitar al INAH la elaboración de una evaluación del patrimonio cul-
tural material, monumentos históricos y relevancia arqueológica.

1.4 Para la selección del sitio y para la elaboración de los estudios, guiar 
la elaboración de un ejercicio de identificación con la población local 
las siguientes características (se sugiere el uso de cartografía parti-
cipativa):

	› Sitios de valor ecológico, cultural, simbólico, espiritual importantes 
para las y los habitantes de la población local.

	› Sitios donde no es posible realizar modificaciones al medio.

Caja de 
Herramientas
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	› Potencial de desarrollo de otras actividades económicas productivas 
(remuneradas y no remuneradas).

1.5 Diseñar una propuesta de proyecto (técnica y financiera) a partir de 
la información recabada hasta este punto. Presentar a la población la 
propuesta en un lenguaje accesible y conforme a los tiempos y me-
canismos definidos previamente, asegurándose que se incluyen a 
todos los grupos poblacionales involucrados o potencialmente afec-
tados (mujeres, jóvenes, adultos/as mayores, población indígena). 
Igualmente, esbozar propuestas de beneficios y riesgos a compartir 
a lo largo del proyecto, su definición se hará en una etapa posterior.

1.6 Dialogar con la población las modificaciones realizadas, en caso de 
que las hubiera.

1.7 Se confirma la propuesta, se busca una alternativa, se decide re-
plantear o concluir con el proceso de diálogo.

ACTORES: POBLACIÓN LOCAL

1.1 Participar en la elaboración de la Manifestación de Impacto Ambien-
tal. Aportar conocimientos del territorio de todos los grupos pobla-
cionales (mujeres, jóvenes, adultas y adultos mayores, población indí-
gena) y definir los límites para cualquier modificación del medio que 
consideren que impacte negativamente su acceso a medios de vida, 
usos del territorio, o su forma de relacionamiento cultural y econó-
mico. Igualmente, participar en la definición del plan de prevención y 
mitigación e identificar puntos de oportunidad para la incorporación 
de planes comunitarios de mitigación más allá del proyecto (p. ej. 
Cambio climático). La población puede solicitar asistencia técnica de 
algún actor externo e independiente (OSCs, universidades, institutos 
de investigación, consultores etc.) para revisión de las propuestas. Se 
puede construir un comité de revisión de la propuesta, como en la 
etapa anterior.

1.2 Participar en la elaboración de la Evaluación de Impacto Social, co-
rroborar la información y definir de manera conjunta el Plan de Ges-
tión Social. La población puede solicitar asistencia técnica de algún 

actor externo e independiente (OSCs, universidades, institutos de 
investigación, consultores etc.) para revisión de las propuestas. Se 
puede construir un comité de revisión de la propuesta.

1.3 Participar en la elaboración de una evaluación del patrimonio cultural 
material, monumentos históricos y relevancia arqueológica.

1.4 Definir e identificar en un proceso participativo iniciado por el desa-
rrollador las siguientes características (se sugiere el uso de cartogra-
fía participativa):

	› Sitios de valor ecológico, cultural, simbólico, espiritual importantes 
para las y los habitantes de la población local.

	› Sitios donde no es posible realizar modificaciones al territorio.

	› Potencial de desarrollo de otras actividades económicas productivas 
(remuneradas y no remuneradas).

1.5 Estudiar la propuesta elaborada por el desarrollador y sus efectos 
a partir de los datos recabados en campo y definir si se considera 
necesario alguna contrapropuesta. La población puede solicitar asis-
tencia técnica de algún actor externo e independiente (OSCs, uni-
versidades, institutos de investigación, consultores, etc.) para revi-
sión de las propuestas. Se sugiere construir un comité de revisión de 
la propuesta, con la diversidad de grupos e intereses de la comuni-
dad representados. Igualmente, esbozar propuestas de beneficios y 
riesgos a compartir a lo largo del proyecto, su definición se hará en 
una etapa posterior.

1.6 Dialogar con el desarrollador las modificaciones a la propuesta, en 
caso de que las hubiera.

1.7 Se confirma la propuesta, se busca una alternativa, se decide re-
plantear o concluir con el proceso de diálogo.

1.8 En caso de tratarse de una población indígena, participar en el pro-
ceso de Consulta llevado a cabo por el Estado. La población pudo 

Caja de 
Herramientas
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haber decidido previamente no participar en un proceso de Consul-
ta con las autoridades.

ACTORES: GOBIERNO

1.1 Garantiza que la información proporcionada es veraz, completa y 
adecuadamente comunicada a todos los sectores de la población, 
en apego a la legislación vigentes y a los derechos humanos.

1.2 El gobierno garantiza acceso a información y espacios de participa-
ción para durante la elaboración de la Evaluación de Impacto Social.

1.3 INAH recibe solicitud y elabora evaluación. Aprobación de obra en 
zona de monumentos arqueológicos y monumentos históricos. En 
caso contrario, se mandatan modificaciones al proyecto o la suspen-
sión de obra.

1.4 SEMARNAT recibe Manifestación de Impacto Ambiental, se abre ex-
pediente para el Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambien-
tal del proyecto.

1.5 SENER recibe Evaluación de Impacto Social, corrobora veracidad 
de información. En caso de que la información se empate con la del 
diagnóstico socio-cultural del territorio realizado previamente por las 
autoridades y que se corrobore su veracidad y pertinencia, se aprue-
ba la EvIS. En caso de que no sea así, se condiciona la aprobación de 
la EvIS a la resolución de las recomendaciones dadas. 

1.6 En caso de que la Evaluación de Impacto Social haya identificado 
que en la población local exista una comunidad indígena, el gobier-
no federal lleva a cabo el proceso de consulta indígena de la mano 
con los procesos participativos detallados para las poblaciones loca-
les y el desarrollador. Las características de dicha consulta serán:

	› Que la consulta se lleve a cabo previa al inicio de las medidas, auto-
rizaciones, concesiones, permisos o las acciones que se pretenden 
impulsar.

	› Que sea libre, es decir sin coerción, intimidación, en condiciones de 
libre participación, seguridad y en equilibrio de poder.

	› Que sea libre también implica que los pueblos puedan tomar deci-
siones sin estar coaccionados por la obtención de beneficios como 
la construcción de escuelas y caminos, o el reparto de despensas u 
otros apoyos.

	› Que la consulta se dirija a las personas impactadas (de manera di-
recta e indirecta, positiva o negativamente) y a sus representantes 
legítimos, respetando sus procedimientos de elección de represen-
tantes, sus formas y procedimientos en la toma de decisiones y ga-
rantizando la inclusión de las mujeres y la niñez.

	› Que se realice de buena fe. Es la obligación del Estado realizar la con-
sulta en un clima de confianza, con la intención de tomar en cuenta y 
llegar a los acuerdos necesarios con los pueblos indígenas sin que se 
les pretenda engañar o brindar información sesgada o parcial. Esto 
implica que las partes estén dispuestas a respetar el derecho, que 
no actúen por simulación o con dolo y sean fieles a los compromisos 
que se contraigan, con posibilidad de realizar revisiones conjuntas de 
cumplimiento.

	› Que se realice a través de los procedimientos adecuados, con meto-
dologías culturalmente pertinentes. El protocolo prevé un paso que 
consiste en elaborar acuerdos previos orientados a consensar con la 
población consultada la metodología de la consulta con el objeto de 
que ésta sea culturalmente pertinente.

	› Que se provea de toda la información necesaria, de manera opor-
tuna, accesible y suficiente para tomar decisiones con pleno cono-
cimiento de causa, en particular mediante la existencia de estudios 
imparciales y profesionales de impacto social, cultural, ambiental y 
de género; así como la participación de los beneficios.

	› Que se busque el consentimiento libre, previo e informado, de las 
comunidades.
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Paso 2

ACTORES: DESARROLLADOR

2.1 Definir una estructura para continuar con la relación de colaboración. 
Integrar en la estructura elementos condicionantes de cumplimiento 
para ambas partes. Crear un documento, junto con la población lo-
cal, con las bases de participación. En este documento, definir:

a. Mecanismos y estrategia de comunicación.

b. Mecanismos de seguimiento participativo de actividades.

c. Mecanismos de resolución de controversias.

d. Mecanismos de consulta con la población local que defina me-
todologías para la inclusión de todos los sectores, así como los 
tiempos adecuados. (En caso de que sea una comunidad indíge-
na, identificar este inciso como la Fase de Acuerdos Previos de la 
Consulta Previa, Libre e Informada.)

e. Estándares de Derechos Humanos y Empresas.

2.2 Elaborar junto con la población local un Acuerdo de Entendimiento, 
con fundamento en los mecanismos de toma de decisión y acuer-
dos de la población local, sobre el proceso a realizar. A partir de este 
momento, las partes están comprometidas y no es posible salir de 
proceso a no ser por incumplimiento de las reglas definidas en el 
acuerdo. Incluir en el Acuerdo un punto para mantener continuidad 
de los compromisos en caso de que el desarrollador venda el proyec-
to en alguna etapa posterior a otro desarrollador.

2.3 Decidir de manera participativa elementos clave para la definición 
de contratos para uso de los terrenos con las personas o grupos pro-
pietarios, así como con los usuarios de los terrenos y las personas 
afectadas por el cambio de uso de suelo. Puede ser compra, renta, 
usufructo o servidumbre de paso con respeto a los usos y costum-

bres y la toma de decisiones de todos los sectores poblacionales. 
Facilitar el acceso a asesoría legal para la revisión de contratos en las 
condiciones que decida la población local.

2.4 Se confirma la propuesta, se busca una alternativa, se decide re-
plantear o concluir con el proceso de diálogo.

ACTORES: POBLACIÓN LOCAL

2.1 Definir una estructura para continuar con la relación de colaboración. 
Integrar en la estructura elementos condicionantes de cumplimiento 
para ambas partes. Crear un documento, junto con el desarrollador, 
con las bases de participación. En este documento, definir:

a. Mecanismos y estrategia de comunicación.

b. Mecanismos de seguimiento participativo de actividades.

c. Mecanismos de resolución de controversias.

d. Mecanismos de consulta con la población local que defina me-
todologías para la inclusión de todos los sectores, así como los 
tiempos adecuados. (En caso de que sea una comunidad indíge-
na, identificar este inciso como la Fase de Acuerdos Previos de la 
Consulta Previa, Libre e Informada.)

e. Estándares de Derechos humanos y empresas.

2.2 Elaborar junto con el desarrollador un Acuerdo de Entendimiento, 
con fundamento en los mecanismos de toma de decisión y acuer-
dos locales, sobre el proceso a realizar. A partir de este momento, las 
partes están comprometidas y no es posible salir de proceso a no ser 
por incumplimiento de las reglas definidas en el acuerdo. Incluir en el 
Acuerdo un punto para mantener continuidad de los compromisos 
en caso de que el desarrollador venda el proyecto en alguna etapa 
posterior a otro desarrollador.

Caja de 
Herramientas

Replantear
o Salida

Caja de 
Herramientas



LINEAMIENTOS PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS DE ENERGÍA RENOVABLE PARTICIPATIVOS, INCLUYENTES Y TRANSPARENTES 

86   CER-COMUNIDADES Y ENERGÍA RENOVABLE   87

Fa
ct

ib
ili

d
ad

Fa
ct

ib
ili

d
ad

2.3 Decidir de manera participativa elementos clave para la definición 
de contratos para uso de los terrenos con las personas o grupos pro-
pietarios, así como con los usuarios de los terrenos y las personas 
afectadas por el cambio de uso de suelo. Puede ser compra, renta, 
usufructo o servidumbre de paso, con respeto a los usos y costum-
bres y la toma de decisiones de todos los sectores poblacionales. 
Firma de los contratos en caso de aceptar la propuesta.

2.4 Se confirma la propuesta, se busca una alternativa, se decide re-
plantear o concluir con el proceso de diálogo.

ACTORES: GOBIERNO

2.1 En caso de haber realizado consulta previa, libre e informada, recabar 
mediante un documento formal el consentimiento de la comunidad 
y los acuerdos a los que se hubiera llegado sobre los beneficios, así 
como la propuesta de seguimiento de acuerdos y sanciones en caso 
de incumplimiento.

2.2 Se confirma la propuesta, se busca una alternativa, se decide replan-
tear o concluir con el proceso de diálogo.

Paso 3

ACTORES: DESARROLLADOR

3.1 Presentar oferta de venta de energía a un comprador.

3.2 Informar a la población local sobre la fase en la que se encuentra el 
proceso.

ACTORES: GOBIERNO

3.1 Publicar los mecanismos y opciones de generación de energía de 
manera transparente y accesible para distintas escalas y esquemas 
de generación con base en las necesidades energéticas, metas de 
transición energética y la Evaluación Ambiental Estratégica.

3.2 Incluir incentivos en la legislación para que los desarrolladores in-
tegren procesos participativos en el desarrollo de los proyectos de 
energía renovable a diversas escalas.

Replantear
o Salida
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Paso 4

ACTORES: DESARROLLADOR

4.1 Acordar a través de un proceso participativo con la población local la 
distribución de beneficios. Revisar recomendaciones del Protocolo 
de Actuación sobre Beneficios Sociales Compartidos de Proyectos 
Energéticos.

4.2 Diseñar los programas de capacitación de acuerdo a las necesidades 
identificadas junto con la población local. Esto permitirá que se re-
duzca la importación de talento externo para las etapas posteriores, 
así como generar un mayor sentido de empoderamiento y apropia-
ción del proyecto en las poblaciones locales.

ACTORES: POBLACIÓN LOCAL

4.1 A partir de la información construida desde el inicio del proceso, ela-
borar de manera participativa una propuesta de aprovechamiento 
de beneficios. Enfocando los beneficios a fortalecer las capacidades 
de la población local para trabajar en torno a su propio proyecto de 
desarrollo local. (Revisar recomendaciones de ProBeSCo.)

4.2 A partir de los conocimientos adquiridos sobre la naturaleza del pro-
yecto a lo largo de las etapas previas, definir de manera participativa 
qué programas de capacitación pueden elaborarse, junto con el de-
sarrollador de manera activa, en las etapas posteriores del proyecto. 
La capacitación puede ser en algunos de los siguientes temas:

a. Administración financiera.

b. Conocimientos técnicos en la industria de gestión, instalación y 
construcción de parques eólicos y fotovoltaicos.

c. Gestión de proyectos para instalar capacidades locales para los 
proyectos de desarrollo local.

d. Otros que se definan.

ACTORES: GOBIERNO

4.1 Dependencias y agentes de gobierno apoyan de acuerdo a sus atri-
buciones en los proyectos y programas definidos por las partes. Por 
ejemplo, apoyo a proyectos productivos del campo o educativos.
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Paso 5

ACTORES: DESARROLLADOR

5.1 Inicia trámites (además de la MIA y EvIS) y da seguimiento con ins-
tancias de gobierno e informa oportunamente del estado del proce-
so de cada trámite a la comunidad.

ACTORES: GOBIERNO

5.1 Trámites Gobierno Federal

	› Ocupación Superficial (SENER)

	› Permiso de Generación (CRE)

	› Solicitud de Interconexión/Estudios de Interconexión (CENACE)

	› Dictamen INAH

	›  Concesiones de Uso de Aguas Superficiales (CONAGUA)

	› Permiso de Descarga de Aguas residuales (CONAGUA)

	› Cambio de uso de Suelo, ETJ (SEMARNAT)

	› Flora y Fauna, Estudios de Aves y Murciélagos (SEMARNAT)

	› Permiso de uso de basurero/Generación y disposición de residuos 
sólidos y tóxicos (SEMARNAT)

	› Autorizaciones de aspectos Técnicos Aeronáuticos de Parque Eólico 
(SCT)

	› Permiso Construcción Carril Desaceleración (SCT)

	› Permiso Uso de Carreteras (3 a 5 meses) Federales de Peaje (SCT)

	› Permiso para colocación de anuncios panorámicos (SCT)

5.2 Trámites Gobierno Estatal, Municipal y Local

	› Licencia de Construcción Parque (Dir. Obras Públicas)

	› Licencia de Construcción LT

	› Cambio de Uso de Suelo LT

	› Cambio de Uso de Suelo Parque (Dir. Obras Públicas)

	› Uso de caminos comunales (Dir. Obras públicas)

	› Ratificación e Inscripción de Contratos de Terrenos (Notario y RAN)

	› Permiso para cruce de ríos o cuerpos de agua (CONAGUA y Distritos 
de Riego)

	› Dictamen de Protección Civil (Dir. Protección Civil)
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ETAPA

Construcción

La construcción es un momento clave, ya que es cuando se hacen 
visibles los impactos del proyecto sobre el territorio. Por ello, es impor-
tante mantener los mecanismos de comunicación y de participación 
siempre presentes. De igual manera, la llegada de personas ajenas a la 
comunidad generalmente conlleva cambios y ajustes en las dinámicas 
socioeconómicas locales, por lo que mantener los canales de comu-
nicación que permitan detectar cambios o situaciones que se deban 
atender de forma oportuna será muy útil para prevenir potenciales im-
pactos y/o conflictos.

Además, durante esta etapa, se espera que se implementen los 
planes de mitigación, así como los programas de capacitación para 
la población local y el personal externo. Integrar y mantener los meca-
nismos de participación durante esta etapa permitirá que se sienten 
las bases de un desarrollo local a largo plazo y que se fortalezca la con-
fianza para contribuir a una buena relación durante todos los años en 
los que operará el proyecto. 

RESUMEN DE ETAPA 3:

Construcción

Actores Paso 1 Paso 2 Paso 3 Paso 4

DESARROLLADOR

Capacitación a 
población local y 
sensibilización a 
personal interno y 
externo.

Revisión de 
mecanismos de 
comunicación, 
participación y 
resolución de 
controversias 
acordados.

Implementación 
de planes de 
prevención 
y mitigación 
de impactos. 
Seguimiento 
de beneficios 
compartidos 
acordados.

Reuniones de 
seguimiento y 
evaluación de 
acuerdos realizados 
en etapas previas.

POBLACIÓN 
LOCAL

Identificación de 
necesidades de 
capacitación local 
y participación 
en programas de 
fortalecimiento de 
capacidades.

Revisión de 
mecanismos de 
comunicación, 
participación y 
resolución de 
controversias 
acordados.

Seguimiento de 
implementación 
de planes de 
prevención 
y mitigación. 
Ejecución de 
beneficios 
compartidos 
acordados. 

Reuniones de 
seguimiento y 
evaluación de 
acuerdos realizados 
en etapas previas.

GOBIERNO

Supervisión y 
vigilancia del 
cumplimiento de 
las normas, leyes 
y las medidas 
establecidas en la 
MIA y EvIS.

Seguimiento de 
implementación 
de planes de 
prevención y 
mitigación y 
de acuerdos 
de beneficios 
compartidos.

3
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Recomendaciones para la 
ETAPA 3 CONSTRUCCIÓN

Paso 1

ACTORES: DESARROLLADOR

1.1 Mantener los programas de capacitación de acuerdo con las necesi-
dades identificadas junto con la población local. Esto permitirá que 
se reduzca la importación de talento externo, así como generar un 
mayor sentido de empoderamiento y apropiación del proyecto en 
las poblaciones locales. Privilegiar la contratación de personal local, 
así como integrar elementos locales a lo largo de toda la cadena de 
valor. Diseñar acciones que faciliten la participación de las mujeres: 
cuidado de niñas, niños y personas de las que son responsables las 
mujeres (adultas mayores, personas enfermas). 

1.2 Elaborar un programa de capacitación especial y sensibilización a 
técnicos y personal de la empresa desarrolladora y contratistas que 
participen durante esta etapa. Trabajar con el personal externo como 
mínimo, los siguientes temas: interculturalidad, género, derechos 
humanos y relacionamiento comunitario.

1.3 Definir una persona o equipo de contacto que sea de confianza para 
la población local para mantener la comunicación con los habitantes. 
Este equipo o persona será la cara visible del proyecto ante la comu-
nidad y se recomienda evitar cambiarlo de manera constante.

ACTORES: POBLACIÓN LOCAL

1.1 Mantener programas de capacitación definidos previamente en la 
etapa de factibilidad y definir de manera participativa qué nuevos 
programas de capacitación y estrategias para potenciar los benefi-
cios sociales en las etapas posteriores del proyecto. La capacitación 

debe estar dirigida a todos los grupos poblacionales y puede ser en 
algunos de los siguientes temas:

a. Administración financiera.

b. Conocimientos técnicos en la industria de gestión, instalación y 
construcción de parques eólicos y fotovoltaicos.

c. Gestión de proyectos para instalar capacidades locales para los 
proyectos de desarrollo local.
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Paso 2

ACTORES: DESARROLLADOR

2.1 Revisar a través de un Comité los mecanismos de comunicación 
acordados para el seguimiento del proceso de construcción. En caso 
de que la población lo considere necesario, hacer una revisión de 
estos mecanismos para ajustarse a las necesidades de todos los sec-
tores. Los integrantes del Comité serán definidos por la población 
local de manera participativa. 

ACTORES: POBLACIÓN LOCAL

2.1 Revisar a través de un Comité los mecanismos de comunicación 
acordados para el seguimiento del proceso de construcción. En caso 
de que la población lo considere necesario, hacer una revisión de 
estos mecanismos para ajustarse a las necesidades de todos los sec-
tores. Los integrantes del Comité serán definidos por la población 
local de manera participativa.

Paso 3

ACTORES: DESARROLLADOR

3.1 Dirigir y dar seguimiento los proyectos de prevención y mitigación 
de impacto social y ambiental definidos para esta etapa del proyec-
to. Incorporar a la población local a la mayor cantidad de procesos 
durante la mitigación de impactos ambientales y sociales.

3.2 Dar seguimiento y asistencia en caso de que requiera para la ejecu-
ción de los proyectos o planes acordados como beneficios compar-
tidos. Si aún no se definen proyectos concretos de beneficios com-
partidos, dar asistencia para la definición participativa de proyectos 
que contribuyan al desarrollo local. 

ACTORES: POBLACIÓN LOCAL

3.1 Además de dar seguimiento a la aplicación de los planes de preven-
ción y mitigación, definir actividades para participar en los planes de 
mitigación y gestión social. 

3.2 Ejecutar los proyectos o planes acordados como beneficios compar-
tidos. En caso de que los beneficios aún no estén bien definidos, 
trabajar de acuerdo con sus usos y costumbres en torno a su defini-
ción. Se puede solicitar asistencia de un tercero no involucrado o del 
desarrollador para dicho proceso.

GOBIERNO

3.2.1 La SEMARNAT/PROFEPA dan seguimiento al cumplimien-
to de las acciones de mitigación de impacto ambiental.

3.2.2 La SENER da seguimiento al cumplimiento de las acciones 
de mitigación de impacto social y Plan de Gestión Social.

Caja de 
Herramientas
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Paso 4

ACTORES: DESARROLLADOR

4.1 Crear un espacio para hacer una evaluación y balance del estado de
las cosas hasta el momento, donde se discutan al menos los siguien-
tes temas:

a. Controversias y/o quejas presentadas, las soluciones ejecutadas
y el estado de la situación al momento.

b. Información solicitada, tiempos de espera y si existe información
que no se ha brindado.

c. Monitoreo de las actividades realizadas hasta el momento: miti-
gación de impactos sociales y ambientales, Plan de Gestión So-
cial y proyectos de desarrollo local y beneficios compartidos.

ACTORES: POBLACIÓN LOCAL

4.1 Crear un espacio para hacer una evaluación y balance del estado de
las cosas hasta el momento, donde se discutan al menos los siguien-
tes temas:

a. Controversias y/o quejas, las soluciones y el estado de la situa-
ción al momento.

b. Información solicitada, tiempos de espera y si existe información
que no se ha brindado.

c. Monitoreo de las actividades realizadas hasta el momento: miti-
gación de impactos sociales y ambientales, Plan de Gestión So-
cial y proyectos de desarrollo local y beneficios compartidos.

ETAPA

Operación

Esta es la etapa en la que los proyectos de desarrollo local deben con-
solidarse y los mecanismos de comunicación y de resolución de con-
troversias deberán estar presentes a en toda la etapa. 

A lo largo de esta etapa se implementan los beneficios compartidos 
y todos los proyectos asociados a ellos. La operación tiene una dura-
ción que puede ir entre 15 y 30 años y es el momento en el que la po-
blación local debe aprovechar esos beneficios para generar proyectos 
sustentables e independientes del desarrollador. Igualmente, permite 
la revisión constante de los mecanismos de participación y la evalua-
ción permanente del proceso.

4
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RESUMEN DE ETAPA 4:

Operación

Actores Paso 1 Paso 2

DESARROLLADOR

Elaboración y seguimiento 
participativo de planes y 
proyectos durante todos los 
años de la operación.

Reuniones de seguimiento 
y evaluación de acuerdos 
realizados en etapas previas.

POBLACIÓN 
LOCAL

Elaboración y seguimiento 
participativo de planes, 
proyectos de desarrollo local 
y beneficios compartidos 
durante todos los años de la 
operación.

Reuniones de seguimiento 
y evaluación de acuerdos 
realizados en etapas previas.

GOBIERNO

Seguimiento de planes 
de mitigación y gestión 
de impactos sociales y 
ambientales 

Recomendaciones para la 
ETAPA 4 OPERACIÓN

Paso 1

ACTORES: DESARROLLADOR

1.1 Implementar y/o revisar y dar seguimiento a los proyectos de desa-
rrollo local, beneficios compartidos y acciones de mitigación y ges-
tión social/ambiental acordados para todos los años del proyecto. 
Alinear proyectos con las prioridades identificadas de manera parti-
cipativa en etapas previas. Generar capacidades en las comunidades 
para contribuir a un desarrollo local independiente del proyecto de 
energía.

1.2 Dar seguimiento a los compromisos de fortalecimiento de capaci-
dades para participar en las actividades de mantenimiento y gestión 
del proyecto.

1.3 Se realiza una labor de seguimiento participativo permanente de las 
actividades implementadas a lo largo de todo el ciclo. Dicho monito-
reo y seguimiento se hace conforme a los mecanismos acordados en 
la etapa de prefactibilidad.

ACTORES: POBLACIÓN LOCAL

1.1 Ejecutar y/o participar en los proyectos de desarrollo local, benefi-
cios compartidos y acciones de mitigación y gestión social/ambien-
tal acordados para todos los años del proyecto. Alinear proyectos 
con las prioridades identificadas de manera participativa en etapas 
previas. Elaboración de planes de trabajo con la comunidad e instalar 
capacidades en la población para ejecutarlos.

1.2 Mantener los mecanismos de comunicación, toma de decisiones y 
de seguimiento.
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1.3 Buscar innovación y desarrollo de capacidades nuevas en todos los 
sectores de la población local para permitir una mayor independen-
cia económica del proyecto energético, así como mayor empodera-
miento en los procesos de desarrollo detonados a partir de los pla-
nes y proyectos identificados como prioritarios.

ACTORES: GOBIERNO

1.1 Dar seguimiento a los planes de mitigación y de gestión de los im-
pactos ambientales y sociales que hayan quedado establecidos en 
la Evaluación de Impacto Social y en la Manifestación de Impacto 
Ambiental.

Paso 2

ACTORES: DESARROLLADOR

2.1 Crear un espacio para hacer una evaluación y balance del estado de 
las cosas hasta el momento, donde se discutan al menos los siguien-
tes temas:

a. Controversias y/o quejas presentadas, las soluciones ejecutadas 
y el estado de la situación al momento.

b. Información solicitada, tiempos de espera y si existe información 
que no se ha brindado.

c. Monitoreo de las actividades realizadas hasta el momento: pre-
vención y mitigación de impactos sociales y ambientales, Plan de 
Gestión Social y proyectos de beneficios y riesgos a compartir.

ACTORES: POBLACIÓN LOCAL

2.1 Crear un espacio para hacer una evaluación y balance del estado de 
las cosas hasta el momento, donde se discutan al menos los siguien-
tes temas:

a. Controversias y/o quejas presentadas, las soluciones ejecutadas 
y el estado de la situación al momento.

b. Información solicitada, tiempos de espera y si existe información 
que no se ha brindado.

c. Monitoreo de las actividades realizadas hasta el momento: pre-
vención y mitigación de impactos sociales y ambientales, Plan de 
Gestión Social y proyectos de beneficios y riesgos a compartir.
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ETAPA

Desmantelamiento y Cierre

Después de varios años de relacionamiento entre el desarrollador y la 
población local, el momento de desmantelamiento y cierre permite 
realizar un balance general del estado de las cosas y sistematizar el 
aprendizaje de ambas partes para cualquier proceso posterior donde 
se involucren. 

La participación de la población local en las etapas previas detonará 
un desarrollo local a largo plazo, así como la implementación de un 
plan de remediación del sitio.

RESUMEN DE ETAPA 5:

Desmantelamiento y Cierre

Actores Paso 1 Paso 2

DESARROLLADOR

Implementación y seguimiento 
participativo de planes y 
proyectos para el cierre.

Reuniones de seguimiento y 
evaluación de acuerdos realizados 
en etapas previas.

POBLACIÓN 
LOCAL

Implementación y seguimiento 
participativo de planes y 
proyectos para el cierre.

Reuniones de seguimiento y 
evaluación de acuerdos realizados 
en etapas previas.

GOBIERNO

Seguimiento y verificación de 
cumplimiento de planes de 
desmantelamiento y cierre del 
proyecto.

5
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Recomendaciones para la 
ETAPA 5 DESMANTELAMIENTO Y CIERRE

Paso 1

ACTORES: DESARROLLADOR

1.1 Revisar e implementar el plan de desmantelamiento acordado de 
manera participativa en etapas previas.

1.1.1   Mantener los mecanismos de comunicación y de seguimiento. 

1.2 Dejar instaladas capacidades de innovación y gobernanza en todos 
los sectores de la población local para permitir una mayor indepen-
dencia económica del proyecto energético, así como mayor empo-
deramiento en los procesos de desarrollo detonados a partir de los 
planes y proyectos identificados como prioritarios de beneficios y 
riesgos a compartir. 

ACTORES: POBLACIÓN LOCAL

1.1 Dar seguimiento participativo permanente de las actividades de 
desmantelamiento. Dicho monitoreo y seguimiento se hace confor-
me a los mecanismos acordados en la etapa de prefactibilidad. 

1.2 Dar seguimiento a los compromisos de fortalecimiento de capa-
cidades para participar en las actividades de desmantelamiento y 
cierre.

1.3 Abrir espacio de diálogo para identificar alternativas para el uso de 
las tierras que estaban ocupadas por los distintos componentes del 
proyecto. 

ACTORES: GOBIERNO

1.1 Al momento del abandono del sitio, la Unidad de Verificación o, en 
su caso, la PROFEPA debe:

	‹ Verificar que el sitio quede libre de cualquier infraestructura eléc-
trica, mecánica o civil.

	‹ Constatar ocular y mediante estudios la restauración de las zonas 
afectadas por el proyecto.

	‹ Constatar ocular y mediante estudios la erradicación de residuos 
generados en las actividades de construcción y operación de las 
instalaciones del proyecto.
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Paso 2

ACTORES: DESARROLLADOR

2.1 Abrir un espacio para llevar a cabo una última evaluación del proceso 
y de la eficiencia y eficacia de los mecanismos acordados en las eta-
pas previas. Se pueden crear indicadores de éxito para cada una de 
las fases o procesos que se abrieron. Presentar informes finales de al 
menos los siguientes temas:

a. Balance final de las controversias y/o quejas presentadas, así 
como las soluciones ejecutadas.

b. Informe final de Información solicitada, tiempos de espera y si 
existe información que no se ha brindado.

c. Monitoreo de las actividades realizadas hasta el momento y 
su resultado final: mitigación de impactos sociales y ambien-
tales, Plan de Gestión Social y proyectos de repartición de 
beneficios. 

ACTORES: POBLACIÓN LOCAL

2.1 Abrir un espacio para llevar a cabo una última evaluación del proceso 
y de la eficiencia y eficacia de los mecanismos acordados en las eta-
pas previas. Se pueden crear indicadores de éxito para cada una de 
las fases o procesos que se abrieron. Presentar informes finales de al 
menos los siguientes temas:

a. Balance final de las controversias y/o quejas presentadas, así 
como las soluciones ejecutadas.

b. Informe final de Información solicitada, tiempos de espera y si 
existe información que no se ha brindado.

c. Monitoreo de las actividades realizadas hasta el momento y 
su resultado final: mitigación de impactos sociales y ambien-
tales, Plan de Gestión Social y proyectos de repartición de 
beneficios.
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6. CONCLUSIÓN

	› Las propuestas detalladas en este documento buscan contribuir a 
que los proyectos de energía renovable sean más participativos, in-
cluyentes y transparentes, pero mucho más allá de ello, buscan in-
corporar la dimensión social en la planeación y desarrollo de proyec-
tos de energía renovable a diversas escalas. La falta o inadecuada 
incorporación de aspectos sociales, culturales, espaciales y políticos 
en la planeación sectorial y territorial, así como a la falta de procesos 
participativos significativos durante las primeras etapas de planea-
ción y diseño de los proyectos de infraestructura ha llevado a conse-
cuencias negativas para todas las partes involucradas. 

	› El acceso de las poblaciones locales a espacios de participación ac-
tiva, libre y significativa en el sector energético sigue enfrentando 
múltiples retos. Su participación en el diseño y desarrollo de proyec-
tos de energía renovable a diversas escalas en México es sólo una de 
las muchas tareas pendientes, pues, si bien se cuenta con estándares 
internacionales, marcos normativos y mecanismos nacionales para 
avanzar en su inclusión (EvIS, Derecho a la Consulta, etc.); las experi-
encias revisadas para este documento coinciden en ubicar grandes 
desafíos para su garantía y puesta en marcha. Las poblaciones locales 
suelen ser involucradas en un momento muy tardío del desarrollo de 
los proyectos, limitando el alcance de los instrumentos, herramientas 
y procesos participativos. 

	› Una transición energética justa, tal como se define en este docu-
mento, busca reducir estas asimetrías en el acceso a espacios de 
toma de decisión en el sector, y busca que las poblaciones locales 

tengan posibilidad de influir las decisiones de sus propios territorios. 
Cada actor puede contribuir a democratizar el sector energético, en 
búsqueda de una matriz eléctrica más limpia, equitativa, sustentable 
y que genere valor agregado en los territorios. Para ello, la planeación 
territorial, la transparencia, la creación de espacios de participación, 
el desarrollo local, el respeto a los derechos humanos y la perspectiva 
de género son partes esenciales de una transición energética justa.

	› Los proyectos de energía renovable tienen la oportunidad de con-
vertirse en ejemplo de sustentabilidad y respeto de los derechos de 
las poblaciones locales. Incluir procesos participativos en todas las 
etapas de desarrollo de un proyecto sustentados en los pilares de: 
información y transparencia, inclusión y empoderamiento, diálogo y 
deliberación, libertad y seguridad, influencia en la toma de decisio-
nes. Esto, en respeto a los derechos de las poblaciones locales y con 
miras a contribuir a reducir la conflictividad, a fortalecer las institucio-
nes democráticas formales e informales en nuestro país y a prevenir 
y mitigar de los impactos sociales y ambientales negativos.

	› Estos lineamientos incluyen algunos principios generales que, si son 
contemplados en el desarrollo de los proyectos de energía, contri-
buirán a una mejora cualitativa de las relaciones entre los actores 
involucrados en el proyecto. En ese sentido, es importante señalar 
que cada comunidad y cada proyecto cuenta con características y 
necesidades que las hacen únicas y que todos los procedimientos 
propuestos deben ser adaptados a las condiciones locales y al tipo y 
escala de proyecto; considerando que el peso del componente téc-
nico y financiero del proyecto debe ser igual de importante que el 
componente social. 

	› Además de la relevancia de lograr una mayor participación en el de-
sarrollo de los proyectos, resulta fundamental el papel del Estado en 
el impulso de procesos deliberativos amplios que permitan una pla-
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neación estratégica del sector energético en México y, en general, 
del ordenamiento territorial. Asimismo, existe una gran oportunidad 
para reforzar los mecanismos, herramientas e instrumentos del sec-
tor energético que incluyen elementos participativos, tales como los 
consejos, las EvIS, la EAE o la MIA, ya que siguen apareciendo lejanos 
al común de la población y no garantizan la influencia en el proceso 
de toma de decisiones de las poblaciones locales. El rol del Estado 
como garante de estos derechos permite que las poblaciones loca-
les cuenten con la información y las herramientas necesarias para 
participar en los procesos de toma de decisión; y que el diseño y 
desarrollo de los proyectos se lleven a cabo en un entorno de certi-
dumbre juridica para todos los involucrados.

	› Por su parte, los desarrolladores juegan un rol primordial en el res-
peto al derecho a la participación de las poblaciones locales, en línea 
con los estándares internacionales. Nadie conoce una comunidad 
mejor que sus habitantes, por lo que es importante que los desarro-
lladores sean sensibles a la realidad donde se instalan los proyectos 
para tomarlos en cuenta desde las etapas más tempranas de pla-
neación. Un tema central es respetar el derecho al consentimiento, 
es decir el derecho a decir que no al desarrollo de un proyecto, y a la 
gestión de sus propios recursos.

	› Las propuestas que se presentan en este documento son reflejo de 
los aprendizajes de tres años de trabajo multi sectorial y de estudios 
de campo y de gabinete del Proyecto CER. Estos resultados plan-
tean la posibilidad de desarrollar proyectos de energía renovable que 
garanticen la reducción de emisiones de GEI, que respeten los de-
rechos de las poblaciones locales, reduzcan los impactos negativos 
y respeten y contribuyan a fortalecer las estructuras locales de par-
ticipación y los procesos de gobernanza y toma de decisión en sus 
territorios.

	› El desarrollo de proyectos de energía renovable a diversas escalas 
más incluyentes, participativos y transparentes es una oportunidad 
para que autoridades, habitantes, academia, sociedad civil y empre-
sas colaboren y trabajen de la mano en torno a una transición ener-
gética más justa. Sea quién sea que promueva la energía renovable, 
desde actores estatales hasta privados, es importante considerar un 
nuevo esquema de relacionamiento entre los actores; que favorez-
ca el entendimiento mutuo, fortalezca las estructuras participativas y 
democráticas, detone el desarrollo comunitario, y prevenga el incre-
mento de la conflictividad.
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ANEXO METODOLÓGICO: 
CAJA DE HERRAMIENTAS

Acción sin Daño

Es un enfoque que permite hacer un análisis 
detallado de una intervención o proyecto des-
de un enfoque de sensibilidad a los conflictos. 
Permite identificar los impactos reales o poten-
ciales en una comunidad objetivo, a partir de 
un estudio minucioso de los elementos que la 
unen, dividen, y la forma en que cualquier ele-
mento ajeno es susceptible de potenciar o me-
noscabar cada uno de estos. Permite desarro-
llar alternativas de manera que las acciones de 
cualquier organización / institución en lugar de 
aumentar las tensiones, contribuyeran a gene-
rar condiciones de paz.

Objetivo: Identificar los impactos reales o potenciales de una intervención 
determinada en una comunidad para ponerla en marcha, modificarla o 
terminarla, según sea el caso.

Actores responsables: Los análisis bajo este enfoque los desarrolla el ac-
tor implementador de la acción; no obstante, se puede acompañar de per-
sonas de la comunidad, así como de personas expertas en los diferentes 
aspectos de la intervención y/o en el comportamiento y territorio de la 
comunidad.

Descripción detallada del proceso: 

	› Identifique aquellos elementos que representen o fomenten divi-
siones y tensiones en la comunidad, y aquellos que representen o 
fomenten unión o capacidades para la paz en la comunidad. En una 

tabla, catalogue los primeros como divisores y los segundos como 
conectores. Considere, mínimamente, estudiar los siguientes rubros:

	‹ Sistemas políticos e instituciones

	‹ Actitudes y acciones

	‹ Valores e intereses diferentes

	‹ Experiencias diferentes

	‹ Símbolos y ocasiones

	› Responda a detalle las siguientes preguntas sobre su intervención:

	‹ ¿Por qué se lleva a cabo? | ¿Dónde se está llevando a cabo? | 
Específicamente ¿en qué consiste? | ¿Cuándo se está llevando a 
cabo? | ¿Con quién(es) se está llevando a cabo? | ¿Por quién(es) se 
está llevando a cabo? | ¿Cómo se está llevando a cabo?

	› Estudie los recursos -materiales o intangibles- que se están transfi-
riendo a la comunidad a partir de su intervención y responda:

	‹ ¿Cómo la transferencia de recursos de ayuda crea un impacto en 
los conectores o divisores identificados?

	› A partir del cuestionario sobre su intervención, indague:

	‹ ¿Qué mensajes éticos implícitos transmite esta intervención a la 
comunidad y a otros grupos de interés y cómo impacta los divi-
sores y conectores?

	‹ En función del análisis anterior, estudie las posibilidades existen-
tes para modificar su intervención de suerte que se potencien 
los conectores al máximo posible y los divisores se reduzcan o 
mínimamente se mantengan en los niveles previos a la interven-
ción. Si su intervención potencia divisores más que conectores, y 
no es modificable, no intervenga o estudie una posible retirada, 
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diseñándola con el mismo enfoque para que esta no se convierta 
en una fuente más de conflicto.

Ver: 

CDA, Collaborative Learning Projects, Cuaderno de trabajo de Acción sin 

Daño, Proyecto de Capacidades Locales para la Paz, 2004.

Vela, Margarita, Acción Sin Daño como aporte a la construcción de paz: 

Propuesta para la práctica, Fundación para la cooperación Synergia, Co-

lombia.

Ver la página de CDA: https://www.cdacollaborative.org/what-we-do/

conflict-sensitivity/

Grupos focales

Los grupos focales son una discusión entre un 
grupo pequeño de menos de 15 personas de 
partes interesadas (entre cuatro y doce perso-
nas), con ayuda de un moderador experto. Es-
tán diseñados para obtener información sobre 
las preferencias y valores de las personas sobre 
un tema y el porqué de estas preferencias, me-
diante la observación de la discusión estructu-
rada de un grupo interactivo en un ambiente 
permisivo y libre de amenazas. Así, un grupo 
de enfoque puede ser visto como una com-
binación entre una entrevista y un grupo de 
discusión.

Objetivo: Obtener información clave de un grupo selecto de personas so-
bre sus preferencias y opiniones en torno de un tema.

Actores responsables: De preferencia, un externo neutral deberá llevar a 
cabo los grupos focales para evitar sesgos en el resultado y, a la par, gene-
rar un ambiente de confianza para las personas que participen en el grupo.

Descripción detallada del proceso:

	› Identifique a las personas clave que participarán en el proceso. 
Construya los grupos definiendo claramente las afinidades y roces 
existentes entre sus participantes.

	› Defina los conceptos clave que quiere investigar en el grupo. Cons-
truya un objetivo simple y concreto que pueda transmitir a las perso-
nas participantes desde la convocatoria y a manera de introducción 
del grupo.

	› Genere un cuestionario que le permita efectivamente obtener la in-
formación deseada. Evite preguntas cerradas y favorezca el diálogo 
abierto con interrogantes abiertas.
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	› Organice la logística correspondiente y los materiales necesarios. 
Considere la posibilidad de contar con un miembro de su equipo 
dedicado a la toma de notas. 

	› Convoque al grupo. De forma culturalmente adecuada, contacte a 
las personas participantes, siendo abierto y sincero en todo momen-
to sobre el objetivo, el proceso y el tratamiento que se dará a la infor-
mación obtenida.

	› Aplique el cuestionario. Escuche con genuino interés. 

	› Sistematice la información.

Ver:

Centro de Colaboración Cívica-ITDP, “Manual de participación 
en políticas de movilidad y desarrollo urbano”, México, 2014. 
Disponible en: http://colaboracioncivica.org/esp/wp-content/
uploads/2014/02/manual-de-participacion.pdf

Cartografía participativa

También llamada cartografía social, esta herramienta consiste en la pro-
ducción de mapas a partir de la información generada por destinatarios 
de un proyecto de desarrollo, o grupos específicos de interés, con el fin 
de empoderar a la comunidad y mejorar las posibilidades de éxito en la 
aplicación del proyecto referido, en tanto recoge en un elemento visual 
(el mapa) información tradicionalmente transmitida de manera oral sobre 
los diversos tipos de relaciones que las personas tienen entre sí, así como 
con su entorno espacial, identificando recursos, símbolos, convenciones, 
potencialidades y límites. 

Objetivo: Involucrar mayoritariamente a las personas beneficiarias de los 
proyectos de desarrollo en la generación de datos cualitativos y referen-
ciados al territorio en la investigación social o geográfica.

Actores responsables: Si bien la comunidad objetivo de un proyecto de 
desarrollo es la principal responsable de llevar a cabo este proceso, reque-
rirá de una guía o facilitador/a del desarrollador o una tercera parte que 
también recupere la información en la construcción de un insumo técnico.
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Descripción detallada del proceso: 

	› Genere una representación cartográfica base del territorio de la co-
munidad. Este proceso puede llevarse a cabo de distintas formas. 
Considere las capacidades técnicas de la comunidad objetivo y el 
tipo de información que se quiera obtener:

	‹ Se puede trabajar sobre la base de mapas dibujados a mano por 
las personas participantes, sin rigor ni escala, realizados de mane-
ra colectiva al inicio del proceso.

	‹ Es posible también trabajar con una base cartográfica predefini-
da de diferente escala.

	‹ Las nuevas tecnologías ofrecen la posibilidad de trabajar so-
bre representaciones geográficas a nivel satelital producidas en 
tiempo real.

	› Genere un cuestionario con los elementos que desee identificar en el 
mapa: lugares simbólicos, personajes, relaciones, campos de influen-
cia, pueden ser algunos.

	› Sobre el mapa, inste a la comunidad a responder de forma gráfica el 
cuestionario.

	‹ Al trabajar con medios digitales, considere las ventajas y comple-
jidades de generar mapas 2.0 con información producida y cote-
jada por los mismos usuarios. 

	› Sistematice y coteje la información con la comunidad.

Ver:

Braceras, Iratxe, Cartografía participativa: herramienta de empo-
deramiento y participación por el derecho al territorio, Universi-
dad del País Vasco, España, 2012.

Rio Fernandes, et. al., Diccionario de Geografía aplicada y profe-
sional, Universidad de León, 2015.

Consulta pública ciudadana/popular/vecinal

Este es un mecanismo de participación ciuda-
dana en el cual la autoridad pone a disposición 
del público la información relativa a ciertos pro-
yectos con el fin de que la sociedad conozca y 
participe en procesos de evaluación de aque-
llos en términos de los impactos que puedan 
conllevar. Este ejercicio, para ser exitoso, re-
quiere de la implementación de diversas me-
todologías de diálogo que permitan la entrega 
de información fidedigna por parte del o los 
entes implementadores del proyecto, y la re-
cepción de insumos, dudas, cuestionamientos 
y propuestas de los grupos de interés poten-
cialmente afectados. 

Objetivo: Dar a conocer aspectos relevantes de un proyecto, programa 
o política determinada; y recibir, de parte de la comunidad, propuestas, 
críticas y prioridades respecto de su diseño, implementación y evaluación.

Actores responsables: Las autoridades gubernamentales del nivel co-
rrespondiente al asunto a consultar son, generalmente los convocantes; 
mientras que el desarrollador juega un papel fundamental en la entrega 
de información relevante; y la comunidad organizada participa en la retro-
alimentación del tema.

Descripción detallada del proceso:

	› Identifique las diferentes aristas del aspecto a consultar y elabore un 
cronograma de los diferentes momentos en que serán consultadas 
al público.

	› Genere un protocolo mínimo del proceso. Construya, de forma cul-
turalmente adecuada, respuestas a las siguientes interrogantes míni-
mas. Se recomienda incluir a la comunidad a través de sus represen-
tantes en este momento para la construcción colectiva del proceso.

	‹ ¿Para qué se consulta?
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	‹ ¿Quiénes serán las personas consultadas?

	‹ ¿Cuál será el proceso para la convocatoria?

	‹ ¿Cómo se dará el diálogo en las reuniones de consulta?

	‹ ¿Cómo se tomarán decisiones en las reuniones de consulta?

	‹ ¿Cuáles son los límites y alcances reales de los resultados de la 
consulta?

	› Convoque a la comunidad objetivo con base en su protocolo. Sea 
siempre transparente en la información que se solicite. No olvide 
transmitir en la convocatoria el motivo de la consulta, la fecha y lugar 
en que se llevará a cabo.

	› Implemente el procedimiento definido para la entrega y recolección 
de información. Algunos procedimientos implementados en México 
con base en leyes de participación ciudadana estatales y locales son:

	‹ Encuestas realizadas directamente con los vecinos o recibidas en 
sitios destinados a tal efecto.

	‹ Ponencias recibidas en módulos instalados para la consulta en 
cuestión.

	‹ Foros de consulta moderados por las autoridades convocantes.

	‹ Sesiones en formato de parlamento abierto.

	› Sistematice la información y proceda conforme al objetivo, límites y 
alcances del proceso, manteniendo informadas a todas las partes. 

Ver:

Milano, Flavia y Sanhueza, Andrea, Consultas Públicas con Socie-
dad Civil: Guías para Agencias Ejecutoras Públicas y Privadas, BID, 
2016.

Comités comunitarios

Es un grupo de personas elegidas por la comunidad para organizar, dirigir 
y promover actividades en beneficio de esta, así como también represen-
tar y defender sus intereses. El comité de desarrollo comunitario es conve-
niente formarlo del 50 % de mujeres y 50 % de hombres integrando a las y 
los jóvenes para transmitir conocimientos o dicho de otra manera prepara 
el relevo en la representación de la comunidad.

Objetivo: Promover la organización de la comunidad para detectar, priori-
zar, y atender la problemática existente en la comunidad en colaboración 
con las autoridades y grupos de interés correspondientes.

Actores responsables: La comunidad juega un papel central en esta he-
rramienta; no obstante, es recomendable que un externo neutral contri-
buya a través de la presentación de buenas prácticas a fin de facilitar la 
construcción del comité conforme a los deseos y necesidades de la co-
munidad.

Descripción detallada del proceso:

Será facultad de la comunidad el organizarse para seleccionar a sus repre-
sentantes con arreglo a sus necesidades, usos y costumbres. Dependien-
do del carácter y nivel de incidencia que se busque otorgar al comité, se 
deberá buscar el reconocimiento de la autoridad correspondiente para la 
interlocución sostenida en el tiempo.

Ver:

Castellón, Edgard, Organización comunitaria, Orga-
nización de las Naciones Unidas para 
la Agricultura y la Alimentación 
(FAO), 2008.
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Mapeo de actores

Basada en la metodología de Construcción 
de Acuerdos propuesta por Lawrence (La-
rry) Susskind, esta es una herramienta para 
la evaluación de conflictos que busca iden-
tificar cuáles son los temas, los intereses de 
los grupos de interés, los desacuerdos y las 
posibilidades de encontrarse en terreno co-
mún respecto de un problema definido.

Generalmente preparado por un externo 
neutral, el mapa de actores se construye a 
partir de entrevistas confidenciales con ac-
tores clave de todos los grupos de interés. El 
mapa posteriormente es presentado y vali-
dado con cada uno de los sectores entrevis-
tados para constituirse como un texto único 
colectivo en torno del cual se puede trabajar 
para la construcción de consensos.

Objetivo: Obtener información completa acerca de la situación en torno 
de un tema o problema definido para asegurar que cualquier proceso o 
programa que se busque desarrollar sea apropiado y realista. El mapeo de 
actores puede ayudar a transformar también procesos improductivos o 
adversariales a fin de que sean productivos.

Actores responsables: Se recomienda fuertemente que sea una parte 
externa y neutral quien desarrolle el proceso de mapeo de actores para 
garantizar la confianza en el proceso y evitar sesgos en la sistematización 
de los hallazgos.

Descripción detallada del proceso:

	› Recabe toda la información concerniente al tema por fuentes indi-
rectas: reportes, medios de comunicación, bases de datos; considere 
en todo momento que la multiplicidad de puntos de vista existentes 

representa tan sólo diferentes aristas de un mismo tema, sin consi-
derar uno u otro como la única versión de la realidad.

	› Identifique todos los actores clave y sectores/grupos de interés invo-
lucrados en el tema.

	› Genere un cuestionario que le permita comprender el problema. 
Considere preguntas que permitan obtener información en tres ám-
bitos:

	‹ Visión del problema;

	‹ Otros actores involucrados;

	‹ Próximos pasos deseados a partir de la información obtenida.

	› Implemente el cuestionario en entrevistas a profundidad con el pri-
mer círculo de actores clave. Sea en todo momento abierto y trans-
parente respecto del objetivo del proceso y el tratamiento que se 
hará de la información.

	› Sistematice la información y analice la posibilidad de acercarse a un 
segundo círculo de actores en función de las nuevas personas iden-
tificadas en las entrevistas.

	› Valide su sistematización con los actores entrevistados e implemen-
te los próximos pasos previstos o considerados conforme a la infor-
mación obtenida.

Ver:

Susskind, Lawrence, et.al., Manual de construcción de consensos: 
una guía comprensiva, 1999.
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Transversalización del enfoque de género

En la actualidad persisten las desigualdades entre mujeres y hombres 
en prácticamente todos los ámbitos de la sociedad: en la economía (el 
empleo, los ingresos,las prestaciones), en lo social (acceso la educación 
de calidad, a servicios, a una vida libre de violencia); en la política (parti-
cipación en los puestos de poder y decisión), el medio ambiente (en el 
acceso y decisión sobre los recursos naturales). Por ello es necesario que 
todos los proyectos y acciones se diseñen desde un enfoque de género. 
La transversalización del enfoque de género en los proyectos de energías 
renovables requiere tomar en cuenta las consecuencias que tendrán para 
mujeres y hombres los proyectos en todas sus fases: prefactibilidad, fac-

tibilidad, construcción, operación, desman-
telamiento y cierre. La finalidad es contribuir 
a la igualdad de género y evitar que los pro-
yectos amplíen las brechas de desigualdad 
existentes entre mujeres y hombres. 

	› La transversalización consiste en 
tomar en cuenta las preocupaciones, 
conocimientos y experiencias de las 
mujeres al igual que de los hombres, 
como elementos que habrán de ser 
integrados en el proyecto, desde su 
concepción hasta la evaluación de sus 
impactos.

	› El enfoque de igualdad de género 
reconoce a las mujeres y los hombres 
como actores/as y sujetos/as de los 
proyectos de energía renovable con-
siderando las condiciones económi-
cas, sociales y culturales diferentes de 
ambos sexos en contextos comunita-
rios específicos. En todas las fases del 
proyecto es preciso tener presentes 

las tres preguntas que son imprescindibles para la integración del 
enfoque de género: 

Objetivo: Favorecer la igualdad de género en todas las fases de los pro-
yectos de energías renovables mediante el conocimiento y atención a los 
intereses, aspiraciones, demandas y necesidades específicas y diferencia-
das de mujeres y hombres.

Actores responsables: Las instituciones gubernamentales involucradas en 
el desarrollo de los proyectos de energías renovables, los desarrolladores y 
las mujeres y hombres de las comunidades y territorios en los que se llevan 
a cabo las actividades. En todas las fases del proyecto se debe facilitar y ga-
rantizar que las bases de participación de las 
mujeres y hombres tengan el mismo peso y 
las mismas oportunidades para opinar, deci-
dir, participar y beneficiarse.

Descripción detallada del proceso:

PREFACTIBILIDAD

	› Recopile información social, económi-
ca, política, cultural y ambiental desa-
gregada por sexo para conocer las ca-
racterísticas de las personas —mujeres 
y hombres— que viven y/o intervienen 
en la comunidad, los recursos a los que 
acceden y cómo los usan; sus formas 
de organización y toma de decisiones. 
Esta información le dará un panorama 
mucho más preciso del espacio terri-
torial en el que se quiere intervenir. Las 
comunidades no son homogéneas y 
en su interior hay diferentes intereses 
y también desigualdades por razones 
de edad, sexo, pertenencia étnica, etc. 

 Cómo es la división sexual del trabajo 
en las comunidades en los hogares, 
las actividades remuneradas y no re-
muneradas, la vida comunitaria, en los 
espacios públicos, etc. Responda a la 
pregunta

¿Qué hacen los hombres y qué hacen 
las mujeres?

Cómo es el acceso a los recursos (na-
turales, materiales, tecnológicos, etc.) 
según el sexo de las personas. Res-
ponda a la pregunta

¿A qué recursos tienen acceso las 
mujeres y a cuáles los hombres? 

Cómo es la toma de decisiones y el 
ejercicio del poder por sexo en: los 
hogares, la comunidad, los puestos 
de representación, las empresas, las 
instituciones públicas y gremiales, etc. 

Responda a la pregunta

¿Quién decide qué?

Por ejemplo, la información desagre–
gada por sexo de la propiedad de la 
tierra, indica si es necesario tomar 
medidas especiales para lograr una 
representación equilibrada mujeres 
y hombres en la toma de decisiones 
sobre el uso del territorio, pues las 
mujeres tienen poca presencia en las 
asambleas agrarias en donde gene–
ralmente se toman estas decisiones.

Algunas medidas a tomar son: 

	› Convocar a una asamblea de 
mujeres aunque no sean propie-
tarias de la tierra.

	› Realizar reuniones comunitarias 
con la participación paritaria de 
mujeres y hombres.
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	› Convoque a reuniones para recabar información directa de las acti-
vidades que realizan las mujeres y los hombres, con el fin de valorar 
cómo serán afectadas por el proyecto. Por ejemplo, tome en cuenta 
que el uso del agua en los hogares requiere ser de buena calidad tan-
to para consumo humano como para actividades de traspatio y otras 
actividades productivas, principalmente realizadas por mujeres.

	› Defina de manera colectiva los mecanismos de comunicación para 
dar a conocer las actividades del proyecto en todo su ciclo. Se re-
quiere especial atención a las mujeres para elegir los medios más 
idóneos para transmitir la información: ¿saben leer? ¿Qué lengua ha-
blan? ¿En qué espacios suelen realizar sus actividades cotidianas?: 
Por ejemplo: centros comunitarios, mercados, centros de trabajo, las 
escuelas a las que asisten sus hijos, la parcela.  Esta información es 
crucial para elegir los medios idóneos para la transmisión de las ideas 
y mensajes, por ejemplo, videos breves, cápsulas radiofónicas, carte-
les y folletos.

	› En caso de que el proyecto no resulte aceptable ni conveniente para 
las mujeres y hombres de la comunidad convoque a reuniones para 
la formulación de alternativas. Las percepciones de unas y otros se 
relacionan con los espacios en los que transcurre su vida cotidiana, 
sus actividades, sus intereses y sus aspiraciones y preocupaciones.

 

FACTIBILIDAD

	› Toda intervención en un espacio territorial determinado tiene im-
plicaciones económicas, políticas, sociales, ambientales y culturales. 
Para valorar éstas es preciso tomar en cuenta a todos los grupos so-
ciales ya sea que se encuentren organizados o no. Para determinar la 
factibilidad del proyecto es preciso que las reuniones de información 
y análisis consideren una consulta equilibrada de mujeres y hombres 
con el fin de identificar y compartir los posibles impactos. Para pro-
gramar las medidas de mitigación pregunte: ¿de qué forma se pue-
den solucionar los impactos negativos? Registre las respuestas de las 
mujeres y de los hombres siempre por separado. Esta información es 
imprescindible para la elaboración de la MIA y la EvIS.

	› Programe sesiones de discusión sobre los posibles impactos (posi-
tivos y negativos) de las acciones de los proyectos en la comunidad 
y el territorio, diferenciados por sexo. En grupos separados por sexo, 
pregunte: ¿qué beneficios tendrá el proyecto para su vida cotidiana y 
para las actividades que realizan para obtener ingresos? ¿Cuáles son 
los posibles impactos negativos? Registre las respuestas por escrito. 
Reúna en un solo grupo a mujeres y hombres para compartir y com-
parar las respuestas y para acordar soluciones que incluyan los inte-
reses y preocupaciones específicos de ambos con el mismo peso. 

CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN

Es probable que la población tenga expectativas de mejorar sus condi-
ciones de vida si un proyecto les ofrece empleo, mejoras en el acceso a la 
energía, a los servicios de salud, educación, etc. La información debe muy 
específica del alcance real de estos posibles beneficios a lo largo de todo 
el ciclo del proyecto tanto para las mujeres como para los hombres. 

	› Propicie que las mujeres tengan la misma oportunidad de ser con-
tratadas en actividades que suelen realizar los hombres, sin prejui-
cios ni estereotipos. Es común que no se les tome en cuenta para 
actividades consideradas “masculinas” como electricidad, plomería, 
albañilería o para las que se requieren conocimientos técnicos espe-
cializados. Algunas experiencias muestran que las mujeres aprenden 
estos oficios si se les otorga la capacitación adecuada.Verifique que 
tanto mujeres como hombres tengan acceso a los empleos genera-
do, siempre tomando en cuenta sus capacidades, habilidades, expe-
riencia y tiempo disponible. 

	› Verifique que tanto mujeres como hombres tengan acceso a los 
empleos generados, siempre tomando en cuenta sus capacidades, 
habilidades, experiencia, tiempo disponible y necesidades de capa-
citación. Considere jornadas cortas o en horarios adecuados para el 
desempeño de sus actividades cotidianas.
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	› Diseñe e implemente lineamientos y acciones de cuidado de niñas 
y niños, servicio de comedor, lavanderías comunitarias, etc., para fa-
cilitar la participación de las mujeres en las actividades del proyecto.

DESMANTELAMIENTO Y CIERRE

	› Defina e implemente mecanismos efectivos para el seguimiento par-
ticipativo de mujeres y hombres de la comunidad en las actividades 
de desmantelamiento, es posible que haya percepciones diferentes 
sobre los impactos de la permanencia de ciertas instalaciones.

	› Convoque a las mujeres y hombres de la comunidad que participa-
ron en el proyecto, a una reunión para identificar cuáles son las nece-
sidades  de actualización de las capacidades nuevas adquiridas en la 
operación del proyecto.

Ver: 

Larrea, S. (2013). Informe de la Estrategia de Género de la OLADE. 
Quito: Organización Latinoamericana de Energía. Julio. 

UICN. Integrating gender considerations into energy sector. 
Energy Sector Management Assistance Program  Knowledge 
Series 014/13, Report No. 76571

Checklist ponderado

Una vez que se ha realizado un análisis cualitativo de prefactibilidad, don-
de se analicen las características sociales, culturales y técnicas de una po-
blación local, es recomendable que se utilice una matriz donde se constru-
yan variables y se les asigne un valor cuantitativo. Esta reorganización de la 
información sirve de apoyo para el momento de tomar una decisión sobre 
la viabilidad de un sitio para realizar un proyecto de energía renovable o 
no. El checklist ponderado permite organizar la información cualitativa en 
una matriz donde se le otorga un valor ponderado global a la idoneidad de 
un sitio a partir de ciertas variables. Contar con una valoración cuantitativa 
permitirá comparar resultados de diversas comunidades en un formato 
homogéneo y equivalente. 

Objetivo: Valorar la idoneidad de una población local para realizar un pro-
yecto de energía renovable a partir de la elaboración de una escala cuanti-
tativa para ponderar la información cualitativa que se obtuvo en el análisis 
de prefactibilidad.

Actores responsables: Lo realiza el desarrollador con base en la informa-
ción recopilada. 

Descripción detallada del proceso:

	› Se hace un levantamiento de información cuantitativa y cualitativa 
para elaborar un análisis de prefactibilidad de su idea de proyecto. 

	› Se construye una matriz que incluya como mínimo las siguientes tres 
columnas:

	‹ Columna de variables: se construyen variables a partir de pregun-
tas que le permiten identificar la viabilidad técnica y social para 
desarrollar un proyecto de energía renovable. Se recomienda que 
las variables incluyan al menos los siguientes temas: característi-
cas físicas-técnicas, tenencia de la tierra, estructura de toma de 
decisiones, madurez organizativa y cohesión comunitaria, capaci-
dades internas, conflictos potenciales (internos y externos). 
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	‹ Columna de ponderación: cada variable se pondera en una esca-
la numérica, por ejemplo, del 1 al 5 o del 1 al 10, donde el núme-
ro de mayor valor significará mayor idoneidad. Por ejemplo, si la 
población local cuenta con un recurso solar o eólico abundante, 
tendrá la mayor calificación.

	‹ Columna de comentarios: Se incluye una columna de comenta-
rios para aclarar o justificar la calificación otorgada a cada una de 
las variables. 

	› A partir de los resultados, se decide una calificación mínima necesaria 
para considerar si es viable realizar un proyecto de energía renova-
ble en una población. Se recomienda que dicho ejercicio se haga con 
cuantas comunidades sea necesario y posible dentro de las capacida-
des económicas y de tiempo del desarrollador. Dicho ejercicio permi-
tirá comparar con un mismo indicador a aquellas comunidades que 
cuenten con las mejores condiciones para llevar a cabo un proyecto.

Mecanismos y estrategia de comunicación

Un pilar de la participación es reducir las desigualdades de información 
entre los actores involucrados en el desarrollo de un proyecto de energía 
renovable con el objetivo de que exista una base común de conocimiento 
sobre la cual se puedan debatir y construir propuestas. Una parte esencial 
del éxito de la interacción entre un desarrollador y una población local es la 
estrategia y los mecanismos de comunicación que se implementan. 

Muchos proyectos de infraestructura han tenido una visión instrumen-
talista de la comunicación que se reduce a brindar folletos informativos 
o a documentos escritos a las poblaciones locales, lo que ha significado 
malentendidos y el surgimiento de conflictos a partir de una incapacidad 
de entablar un diálogo culturalmente adecuado entre las partes. Estable-
cer mecanismos y estrategias de comunicación adecuados durante la fase 
previa permite que cualquier inquietud sea atendida antes de que signi-
fique el surgimiento de un conflicto, reduciendo los riesgos y los costos 
asociados a ello. 

Entre las razones por las que la Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO, por sus siglas en in-
glés) considera que muchas estrategias de comunicación fracasan, se 
encuentran: 

	› No tomar en cuenta la actitud previa frente al proyecto de las perso-
nas que reciben el mensaje.

	› Considerar que los mensajes serán aceptados sólo por ser cataloga-
das como verdades científicas. 

	› No identificar la diferencia de intereses entre los miembros de la po-
blación local.

	› No saber comunicar con evidencias culturalmente adecuadas los be-
neficios que desean expresar. 

	› Trabajar principalmente con los líderes y no toman en cuenta tanto al 
resto de la población. 
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Para ello, la UNESCO recomienda que toda estrategia de comunicación 
deberá tomar en cuenta y reflexionar en cada acción sobre los siguientes 
cuatro puntos:

	› Que tu digas algo, no significa que te escuchen.

	› Que te escuchen, no significa que te entiendan.

	› Que te entiendan, no significa que lo acepten.

	› Que lo acepten, no significa que hagan lo que tu propones. (UNES-
CO, 2008)

El mecanismo y la estrategia de comunicación se tiene que trabajar con-
juntamente entre las partes interesadas y el resultado ser avalado según 
los usos y costumbres de la población local. Diversos organismos inter-
nacionales realizan recomendaciones sobre los puntos clave para diseñar 
una estrategia de comunicación. La Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económicos (OCDE) elaboró unas líneas directrices para empre-
sas multinacionales que establecen elementos que debe tomar en cuenta 
la estrategia de comunicación. A continuación, se presentan dichos linea-
mientos: 

1. “Las empresas deberán garantizar la publicación, en los plazos opor-
tunos, de información exacta sobre todos los aspectos significativos 
de sus actividades, estructura, situación financiera, resultados, accio-
nistas y sistema de gobierno corporativo.

2. Las políticas de divulgación de información de las empresas deberán 
incluir la publicación de información detallada relativa, entre otras, 
a las siguientes cuestiones: a) los resultados financieros y de explo-
tación,7 b) los objetivos empresariales; c) las participaciones signifi-
cativas de accionistas y los derechos de voto, incluida la estructura 
del grupo de empresas y las relaciones internas, así como los me-
canismos para reforzar el control; d) la política de remuneración de 
los miembros del consejo de administración y de los principales di-

7 Nota de traducción: También denominados “resultados operativos” o “resultados de ope-

ración”

rectivos con información sobre los administradores, en particular sus 
cualificaciones, el proceso utilizado para su designación, su eventual 
pertenencia al consejo de administración de otras sociedades y la 
apreciación del consejo de administración sobre su independencia; 
e) las transacciones con partes vinculadas; f) los factores de riesgo 
previsibles; g) las cuestiones relativas a los trabajadores y otras par-
tes interesadas; h) las estructuras y las políticas de gobierno de la 
empresa y, en particular, el contenido de cualquier código o política 
interna y su proceso de implementación.

3. Se alienta a las empresas a que comuniquen información adicional 
sobre: a) declaraciones de principios o de normas de conducta dise-
ñadas para su divulgación pública y, si su importancia para las activi-
dades de la empresa lo justifica, información acerca de sus políticas 
en relación con los temas contemplados por las Directrices; b) polí-
ticas u otros códigos de conducta suscritos por las empresas, con la 
fecha de su adopción y la mención de los países y entidades a los 
que se aplican; c) su desempeño en el cumplimiento de dichas de-
claraciones o códigos; d) información sobre los dispositivos de audi-
toría interna, gestión de riesgos y aplicación de la ley; e) información 
sobre las relaciones con los empleados y otras partes interesadas.

4. Las empresas deberán respetar normas de alta calidad en materia 
de divulgación de información contable, financiera y no financiera, 
incluida la información medioambiental y social en su caso. Las nor-
mas o las políticas de recopilación y de publicación de la información 
también deberán ser comunicadas.” (OCDE, 2013)

Por otro lado, la Corporación Financiera Internacional (IFC, por sus siglas 
en inglés) realiza las siguientes recomendaciones de prácticas recomen-
dadas para las relaciones de empresas con comunidades y otros actores:

	› Ser transparente, lo que significa construir confianza al dar a conocer 
información cada vez que sea posible. 

	› Aplicar los siguientes principios: divulgar información a tiempo; di-
vulgar información objetiva; diseñar la divulgación de la información 
donde se presenten los beneficios y desventajas del proyecto; pro-
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porcionar información significativa en un formato y lenguaje accesi-
ble; y asegurar la facilidad de acceso a la información.

	› Sopesar los riesgos y los beneficios, lo que significa tener en cuenta 
los riesgos que significa otorgar o no cierta información a las comu-
nidades. 

	› Manejar debidamente la información sobre cuestiones delicadas y 
controvertidas. (IFC, 2007) 

Una estrategia de comunicación que incluya los puntos anteriores per-
mitirá reducir asimetrías entre los actores involucrados en el desarrollo de 
proyectos de energía renovable. Si la información que se proporciona es 
accesible, adecuada, exhaustiva y se otorga en el momento justo, se podrá 
iniciar un proceso de construcción de confianza que se traducirá en facili-
dades de construcción de acuerdos y de diálogo para avanzar en cualquier 
etapa del proyecto. Los canales de comunicación deben ser permanentes, 
ya que es el medio a través del cual la población local expresará cualquier 
duda o inquietud que pueda surgir para que el desarrollador tenga capa-
cidad de reaccionar con suficiente anticipación. 

La naturaleza de los mecanismos de comunicación puede ser variada y 
van desde la instalación de una oficina de contacto permanente en la po-
blación, hasta la celebración de reuniones o asambleas informativas perió-
dicas. Lo importante es que se decida entre el desarrollador y la población 
local cuales son las formas que consideran más eficiente, efectiva y que 
corresponda a satisfacer sus necesidades de brindar y recibir información.

Mecanismos de seguimiento participativo 
de actividades

El seguimiento de actividades es una actividad permanente y es una clave 
del éxito de cualquier proyecto. Cada decisión que se toma a lo largo del 
ciclo del proyecto implica una modificación del contexto y la aparición de 
nuevos retos, lo que hace necesario mantener una revisión permanente 
de la ruta a seguir. El seguimiento participativo de actividades se puede 
entender como un proceso de evaluación constante de resultados y del 
proyecto en general.

El objetivo principal del seguimiento participativo es “brindar informa-
ción durante la vida del proyecto, con el fin de realizar ajustes o modifica-
ciones en caso de ser necesario” (FAO, 1990). Entre los objetivos secunda-
rios está: revisar las actividades para que se ajusten al contexto; detectar 
aciertos y errores; y generar información sistematizable para futuras situa-
ciones.

Dicho seguimiento tiene que incluir necesariamente a la población local, 
ya que su inclusión implica la construcción de confianza pues la rendición 
de cuentas significa transparencia y cercanía con las personas involucra-
das. Si es necesario, el seguimiento puede ser realizado por un actor o 
agencia externa.

Algunas de las características que debe tener un mecanismo de segui-
miento de acuerdos son los siguientes: 

	› Debe tener la capacidad de evaluar si se lograron los resultados es-
perados. A partir de eso, determinar las causas que pudieron evitar 
o retrasar su éxito y tomar medidas para corregirlo. Su evaluación 
se puede hacer a partir de la construcción indicadores cuantitativos 
o cualitativos construidos entre la población local y el desarrollador.

	› Es necesario que se cuente con datos e información fiables. La fuen-
te de información y su sistematización debe ser legítima para todas 
las partes, esto reduce la posibilidad de construcción de mitos y des-
confianza. Es recomendable la participación de expertas o expertos 
imparciales que puedan validar los datos.

INFORME
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	› Es un proceso flexible con la capacidad de adaptarse a los contextos 
(Blaser & Sabogal, 2011). El seguimiento debe responder a las necesi-
dades cambiantes de la sociedad y del proyecto. 

Según la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la 
Agricultura (FAO, por sus siglas en inglés), algunas de las ventajas de tener 
un proceso participativo de seguimiento son:

	› Brindar una imagen actualizada del contexto y del panorama del 
proyecto.

	› Identificar tempranamente los problemas y sus soluciones.

	› Mantener estándares.

	› Utilizar los recursos disponibles (humanos y económicos) de manera 
eficiente.

	› Construcción de información para futuras evaluaciones, proyectos y 
procesos (FAO, 1990).

El mecanismo de seguimiento participativo de actividades se acuerda 
en las primeras fases del proyecto para tener capacidad de revisar tempra-
namente las interacciones y hacer adaptaciones que reducirán las tensio-
nes y retos en las etapas de construcción, operación y desmantelamiento 
del proyecto.

Mecanismos de resolución de controversias

En caso de surgimiento de alguna controversia entre las partes involucra-
das en un proyecto, debe existir un mecanismo al que pueda acudir cual-
quier persona en cualquier momento. Su objetivo es prevenir el surgimien-
to y crecimiento de los conflictos, así como resolver cualquier disputa que 
surja en la vida del proyecto. 

Naciones Unidas reconoce a los mecanismos de resolución de contro-
versias participativos como mecanismos que se pueden establecer entre 
las empresas y las poblaciones locales para atender reclamaciones en un 
espacio más informal y extrajudicial. Entre los puntos principales que debe 
considerar un mecanismo participativo de resolución de controversias se 
encuentran: 

a. “Legítimos: suscitar la confianza de los grupos de interés a los que 
están destinados y responder del correcto desarrollo de los procesos 
de reclamación;

b. Accesibles: ser conocidos por todos los grupos interesados a los que 
están destinados y prestar la debida asistencia a los que puedan te-
ner especiales dificultades para acceder a ellos;

c. Predecibles: disponer de un procedimiento claro y conocido, con un 
calendario indicativo de cada etapa, y aclarar los posibles procesos y 
resultados disponibles, así como los medios para supervisar la imple-
mentación;

d. Equitativos: asegurar que las víctimas tengan un acceso razonable 
a las fuentes de información, el asesoramiento y los conocimientos 
especializados necesarios para entablar un proceso de reclamación 
en condiciones de igualdad, con plena información y respeto;

e. Transparentes: mantener informadas a las partes en un proceso de 
reclamación de su evolución, y ofrecer suficiente información sobre 
el desempeño del mecanismo, con vistas a fomentar la confianza en 
su eficacia y salvaguardar el interés público que esté en juego;
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f. Compatibles con los derechos: asegurar que los resultados y las re-
paraciones sean conformes a los derechos humanos internacional-
mente reconocidos;

g. Una fuente de aprendizaje continuo: adoptar las medidas pertinen-
tes para identificar experiencias con el fin de mejorar el mecanismo y 
prevenir agravios y daños en el futuro;

h. Basarse en la participación y el diálogo: consultar a los grupos inte-
resados a los que están destinados sobre su diseño y su funciona-
miento, con especial atención al diálogo como medio para abordar y 
resolver los agravios” (ONU, 2011).

Su correcto diseño construye confianza entre las poblaciones locales y el 
desarrollador, pues garantiza que siempre habrá un medio transparente, 
equitativo y culturalmente adecuado para solucionar las diferencias que 
surgen en el proceso. Es necesario que el mecanismo se acuerde de ma-
nera participativa para que cuente con la legitimidad para prevenir y re-
solver conflictos. De igual manera, este mecanismo permite generar infor-
mación y datos para el proceso de seguimiento participativo del proyecto.

Acuerdo de Entendimiento

El Acuerdo de Entendimiento es un documen-
to escrito donde el desarrollador y la población 
local se comprometen a respetar los acuerdos 
alcanzados durante la fase de prefactibilidad. 
Dicho documento debe ser sometido a la apro-
bación de la población local a través de sus au-
toridades y mecanismos tradicionales de toma 
de decisión.

Dicho documento deberá incluir al menos los 
siguientes puntos:

	› Descripción del mecanismo de seguimiento participativo, mecanis-
mo de resolución de controversias y mecanismo de comunicación, 
donde se expliquen las actividades, responsables y tiempos. 

	› Ruta de implementación y de compromisos para el trabajo conjunto 
durante la elaboración de la Evaluación de Impacto Social y de la 
Manifestación de Impacto Ambiental. 

	› Compromisos de beneficios y riesgos compartidos de las dos partes. 
A pesar de que en este punto no se han trabajado a detalle estos 
compromisos, es necesario explicitar cualquier acuerdo previo para 
la metodología participativa que se utilizará para definirlos en etapas 
posteriores.

	› Una sección donde se garantice que en caso de que el proyecto 
cambie de desarrollador, se respetarán todos los acuerdos estable-
cidos con la población local. Igualmente, la garantía de que los sub-
contratistas respetarán dichos acuerdos. 

El Acuerdo de Entendimiento implica el compromiso entre las dos partes 
para trabajar juntos durante todos los años que durará el proyecto y de 
respetar todos los acuerdos alcanzados durante todo el ciclo de vida del 
proyecto.
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Estándares de Derechos humanos y empresas

Todo proyecto de energía renovable debe hacerse con apego a las legis-
laciones y regulaciones nacionales e internacionales, esto incluye el res-
peto a los estándares y compromisos de derechos humanos, así como su 
incorporación en toda su cadena de valor. Si bien, los Estados son quienes 
tienen la obligación de proteger los derechos humanos, las empresas tie-
nen la obligación de respetarlos en cualquier contexto en el que realicen 
actividades. 

Las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales de la 
Organización para la Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE) esta-
blecen que las empresas deben:

1. “Respetar los derechos humanos, lo cual significa que han de velar 
por no vulnerar los derechos de los demás y hacer frente a los im-
pactos negativos sobre los derechos humanos en los que se vean 
implicadas.

2. En el marco de sus actividades propias, evitar causar impactos ne-
gativos sobre los derechos humanos o contribuir a que se generen y 
resolver dichos impactos si los hubiera.

3. Esforzarse por prevenir y atenuar los impactos negativos sobre los 
derechos humanos directamente vinculados con sus actividades, 
bienes o servicios en virtud de una relación comercial con otra en-
tidad, incluso si las empresas no contribuyen a generar dichos im-
pactos.

4. Elaborar una política que formule su 
compromiso con el respeto de los de-
rechos humanos.

5. Ejercer la debida diligencia en mate-
ria de derechos humanos en función de 
su tamaño, de la naturaleza y el contex-

to de sus actividades y de la gravedad de los riesgos de impactos 
negativos sobre dichos derechos.

6. Establecer mecanismos legítimos o cooperar mediante estos meca-
nismos para poner remedio a los impactos negativos sobre los dere-
chos humanos cuando se descubra que han causado dichos impac-
tos o que han contribuido a generarlos” (OCDE, 2013).

Las empresas tienen la responsabilidad de garantizar que sus activida-
des no violen directa o indirectamente los derechos humanos de las per-
sonas en un territorio. En caso de que alguna de sus acciones, a lo largo de 
toda su cadena de valor, constituya una violación a los derechos humanos 
debe prevenir y mitigar cualquier consecuencia negativa. 

De acuerdo con los principios rectores sobre las empresas y derechos 
humanos de Naciones Unidas, para que las empresas cumplan con su 
responsabilidad de respetar los derechos humanos, las empresas deben 
contar con:

a. “Un compromiso político de asumir su responsabilidad de respetar 
los derechos humanos;

b. Un proceso de diligencia debida en materia de derechos humanos 
para identificar, prevenir, mitigar y rendir cuentas de cómo abordan 
su impacto sobre los derechos humanos;

c. Unos procesos que permitan reparar todas las consecuencias nega-
tivas sobre los derechos humanos que hayan provocado o contribui-
do a provocar” (ONU, 2011).

La transversalización de los derechos humanos permite que cualquier 
acción participativa del desarrollador consiga el resultado esperado. Por 
ejemplo, una estrategia de comunicación no resultará en un diálogo in-
tercultural genuino si no se respetan los derechos humanos de las pobla-
ciones locales, ya que se construirían canales de interlocución fallidos que 
contribuirían a la construcción de conflictos potenciales y al incremento 
de los riesgos económicos asociados a la conflictividad. Es importante, 
entonces, que el desarrollador cumpla con los más altos estándares de 
derechos humanos y empresas.
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ANEXO I:

INSTRUMENTOS JURÍDICOS 
NACIONALES E INTERNACIONALES 
QUE GARANTIZA EL DERECHO A LA 
PARTICIPACIÓN

Instrumento jurídico internacional

Acuerdo Regional sobre el Acceso a la Información, la Participación 
Pública y el Acceso a la Justicia en Asuntos Ambientales en América 
Latina y el Caribe (Firmado en 2018, no ratificado hasta el cierre de 
este documento en 2019) 

Artículo 7.

Párrafo 1. Cada Parte deberá asegurar el derecho de participación del 
público y, para ello, se compromete a implementar una participación 
abierta e inclusiva en los procesos de toma de decisiones ambienta-
les, sobre la base de los marcos normativos interno e internacional.

Párrafo 3. Cada Parte promoverá la participación del público en pro-
cesos de toma de decisiones, revisiones, reexaminaciones o actuali-
zaciones distintos a los mencionados en el párrafo 2 del presente ar-
tículo, relativos a asuntos ambientales de interés público, tales como 
el ordenamiento del territorio y la elaboración de políticas, estrate-
gias, planes, programas, normas y reglamentos, que tengan o pueda.

Párrafo 4. Cada Parte adoptará medidas para asegurar que la partici-
pación del público sea posible desde etapas iniciales del proceso de 
toma de decisiones, de manera que las observaciones del público 
sean debidamente consideradas y contribuyan en dichos procesos. 
(Escazú, 2018)

Carta Democrática Interamericana

Artículo 6. La participación de la ciudadanía en las decisiones rela-
tivas a su propio desarrollo es un derecho y una responsabilidad. Es 
también una condición necesaria para el pleno y efectivo ejercicio de 
la democracia. Promover y fomentar diversas formas de participación 
fortalece la democracia. (Carta Democrática Interamericana, 2001)

Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación Contra la Mujer (CEDAW)

Artículo 14. 2. Los Estados Parte adoptarán todas las medidas apro-
piadas para eliminar la discriminación contra la mujer en las zonas 
rurales a fin de asegurar, en condiciones de igualdad entre hombres 
y mujeres, su participación en el desarrollo rural y en sus beneficios. 
(CEDAW, 1979)

Convenio núm. 169 de la Organización Internacional del 
Trabajo sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países 
Independientes 

Artículo 6. 1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los 
gobiernos deberán: a) consultar a los pueblos interesados, mediante 
procedimientos apropiados y en particular a través de sus institucio-
nes representativas, cada vez que se prevean medidas legislativas o 
administrativas susceptibles de afectarles directamente; b) estable-
cer los medios a través de los cuales los pueblos interesados puedan 
participar libremente, por lo menos en la misma medida que otros 
sectores de la población, y a todos los niveles en la adopción de de-
cisiones en instituciones electivas y organismos administrativos y de 
otra índole responsables de políticas y programas que les concier-
nan; […].
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Artículo 7. […] 1. Los pueblos interesados deberán tener el derecho 
de decidir sus propias prioridades en la que atañe al proceso de de-
sarrollo, en la medida en que éste afecte a sus vidas, creencias, ins-
tituciones y bienestar espiritual y a las tierras que ocupan o utilizan 
de alguna manera, y de controlar, en la medida de lo posible, su pro-
pio desarrollo económico, social y cultural. Además, dichos pueblos 
deberán participar en la formulación, aplicación y evaluación de los 
planes y programas de desarrollo nacional y regional susceptibles de 
afectarles directamente. (OIT, 1989)

Declaración Americana de los Derechos y Deberes del 
Hombre

Artículo XX. Toda persona, legalmente capacitada, tiene el derecho 
de tomar parte en el gobierno de su país, directamente o por medio 
de sus representantes, y de participar en las elecciones populares, 
que serán de voto secreto, genuinas, periódicas y libres. (CIDH, 1948)

Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de 
los Pueblos Indígenas

Artículo 19. Los Estados celebrarán consultas y cooperarán de buena 
fe con los pueblos indígenas interesados por medio de sus institucio-
nes representativas antes de adoptar y aplicar medidas legislativas o 
administrativas que los afecten, a fin de obtener su consentimiento 
libre, previo e informado.

Artículo 32. 1. Los pueblos indígenas tienen derecho a determinar y 
elaborar las prioridades y estrategias para el desarrollo o la utilización 
de sus tierras o territorios y otros recursos. 

2. Los Estados celebrarán consultas y cooperarán de buena fe con 
los pueblos indígenas interesados por conducto de sus propias ins-
tituciones representativas a fin de obtener su consentimiento libre 
e informado antes de aprobar cualquier proyecto que afecte a sus 

tierras o territorios y otros recursos, particularmente en relación con 
el desarrollo, la utilización o la explotación de recursos minerales, hí-
dricos o de otro tipo. 

3. Los Estados proveerán mecanismos eficaces para la reparación 
justa y equitativa por cualquiera de esas actividades, y se adoptarán 
medidas adecuadas para mitigar las consecuencias nocivas de orden 
ambiental, económico, social, cultural o espiritual. (ONU, 2007)

Declaración Universal de los Derechos Humanos

Artículo 21. 1. Toda persona tiene derecho a participar en el gobierno 
de su país, directamente o por medio de representantes libremente 
escogidos. […] 3. La voluntad del pueblo es la base de la autoridad del 
poder público.

Artículo 27. 1. Toda persona tiene derecho a tomar parte libremente 
en la vida cultural de la comunidad, a gozar de las artes y a participar 
en el progreso científico y en los beneficios que de él resulten. (ONU, 
1948)

Objetivo de Desarrollo Sostenible 16

Meta 16.7: Garantizar la adopción en todos los niveles de decisiones 
inclusivas, participativas y representativas que respondan a las nece-
sidades. (ONU, 2015)

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos

Artículo 23. 1. Todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes derechos 

y oportunidades: a) de participar en la dirección de los asuntos públicos, di-

rectamente o por medio de representantes libremente elegidos. (ONU, 1966)
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Instrumento jurídico nacional

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Artículo 2. A. VII. Las constituciones y leyes de las entidades federa-
tivas reconocerán y regularán estos derechos en los municipios, con 
el propósito de fortalecer la participación y representación política de 
conformidad con sus tradiciones y normas internas.

B. V. Propiciar la incorporación de las mujeres indígenas al desarrollo, 
mediante el apoyo a los proyectos productivos, la protección de su 
salud, el otorgamiento de estímulos para favorecer su educación y 
su participación en la toma de decisiones relacionadas con la vida 
comunitaria.”

Artículo 26. A. El Estado organizará un sistema de planeación demo-
crática del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, com-
petitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la economía 
para la independencia y la democratización política, social y cultural 
de la nación.

Los fines del proyecto nacional contenidos en esta Constitución de-
terminarán los objetivos de la planeación. La planeación será demo-
crática y deliberativa. Mediante los mecanismos de participación que 
establezca la ley, recogerá las aspiraciones y demandas de la sociedad 
para incorporarlas al plan y los programas de desarrollo. (CPEUM, 2019)

Ley de Transición Energética

Artículo 87.- El Consejo será el órgano permanente de consulta y 
participación ciudadana cuyo objeto es opinar y asesorar a la Secre-
taría sobre las acciones necesarias para dar cumplimiento a las Metas 
en materia de Energías Limpias y Eficiencia Energética, así como los 
contenidos de los diversos instrumentos de planeación, y de otros 
mecanismos y acciones establecidas en la presente Ley. 

Artículo 94.- El Consejo tendrá las funciones siguientes: 

III. Promover la participación social, informada y responsable, a través 
de las consultas públicas que determine en coordinación con la Se-
cretaría. (Ley de Transición Energética, 2015)

Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación

Artículo 2. Los poderes públicos federales deberán eliminar aquellos 
obstáculos que limiten en los hechos su ejercicio e impidan el pleno 
desarrollo de las personas, así como su efectiva participación en la 
vida política, económica, cultural y social del país y promoverán la 
participación de las autoridades de los demás órdenes de Gobierno 
y de los particulares en la eliminación de dichos obstáculos.

Artículo 20. XXVI. Participar en el diseño del Plan Nacional de De-
sarrollo, en los programas que de él se deriven y en los programas 
sectoriales, procurando que en su contenido se incorpore la perspec-
tiva del derecho a la no discriminación. (Ley Federal para prevenir y 
eliminar la discriminación, 2019)

Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al 
Ambiente

Artículo 1. La presente Ley es reglamentaria de las disposiciones de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos […] Sus dis-
posiciones son de orden público e interés social y tienen por objeto 
propiciar el desarrollo sustentable y establecer las bases para:

[…] VII.- Garantizar la participación corresponsable de las personas, 
en forma individual o colectiva, en la preservación y restauración del 
equilibrio ecológico y la protección al ambiente;

Artículo 5. Son facultades de la Federación:
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XVI.- La promoción de la participación de la sociedad en materia am-
biental, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley; 

Artículo 15. Para la formulación y conducción de la política ambiental 
y la expedición de normas oficiales mexicanas y demás instrumen-
tos previstos en esta Ley, en materia de preservación y restauración 
del equilibrio ecológico y protección al ambiente, el Ejecutivo Federal 
observará los siguientes principios:

XV.- Las mujeres cumplen una importante función en la protección, 
preservación y aprovechamiento sustentable de los recursos natu-
rales y en el desarrollo. Su completa participación es esencial para 
lograr el desarrollo sustentable;

Artículo 18. El Gobierno Federal promoverá la participación de los 
distintos grupos sociales en la elaboración de los programas que ten-
gan por objeto la preservación y restauración del equilibrio ecológico 
y la protección al ambiente, según lo establecido en esta Ley y las 
demás aplicables. 

Artículo 157. El Gobierno Federal deberá promover la participación 
corresponsable de la sociedad en la planeación, ejecución, evalua-
ción y vigilancia de la política ambiental y de recursos naturales. 
(LGEEPA, 2019)

ANEXO II: 

LINEAMIENTOS Y SALVAGUARDAS 
INTERNACIONALES

Lineamiento / salvaguarda Organizaciones que respaldan

1. Identificación de los actores sociales y planificación 
de su participación:

Consiste en realizar una descripción y análisis de los 
actores sociales que deben participar8, con base en 
los cuales se diseña un plan, el cual debe tener los si-
guientes elementos: 

	› Adaptado a las características e intereses de los 
actores, especialmente de las comunidades afec-
tadas.

	› Medidas diferenciadas que permitan la participa-
ción de grupos y personas desfavorecidas, vulne-
rables o en situación marginal, considerando el 
género, la edad, el grupo étnico o cualquier carac-
terística que sea relevante. 

	› Verificación de que las y los representantes de la 

población afectada realmente incorporen los inte-

reses de sus representados y que les comuniquen 

fehacientemente los resultados de las negocia-

ciones, consultas, diálogo, etcétera. 

ND1 (IFC, 2012); S01 (CAF, 2016); 
(OCDE, 2018); (BID, 2017); (Power 
Africa, 2018)

8 Los documentos revisados estaban principalmente enfocados en la participación para la 

evaluación de impactos ambientales y sociales y la elaboración de un programa para su 

gestión.
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2. Divulgación de información:

Consiste en dar a conocer información del proyecto 
a los actores para que éstos comprendan los riesgos, 
impactos y beneficios que representa. Se necesita:

	› Información relevante, a tiempo, comprensible 
para la población objetivo, en lenguas locales y 
culturalmente adecuadas.

	› Verificación y aseguramiento de la comprensión 
de los riesgos, impactos y beneficios del proyecto 
por parte de los actores sociales.

	› Debe incluir: el propósito, la naturaleza y escala 

del proyecto; la duración de actividades; los ries-

gos e impactos y las medidas de prevención, miti-

gación, compensación y reparación, el proceso de 

participación y el mecanismo de quejas. 

ND1 (IFC, 2012); S01 (CAF, 2016); 
(Power Africa, 2018); Principio 1 
(Equitable Origin, 2017); OP-102 
(BID, 2010)

3. Consulta:

Es un proceso bidireccional en que los actores expre-
san sus opiniones acerca del proyecto, especialmente 
en cuanto los riesgos, impactos y su gestión, bene-
ficios, así como de las preocupaciones relacionadas. 
Debe incluir:

	› Un proceso transparente, accesible, comprensi-
ble y culturalmente adecuado, con convocatoria 
amplia y proporcional a los riesgos e impactos del 
proyecto y a las preocupaciones planteadas por la 
comunidad afectada.

	› La consulta debe ser iniciada en una fase tempra-
na del proyecto y continuada conforme sea ne-
cesario.

	› El proceso se basará en información previa, re-
levante, transparente, objetiva, significativa en 
las lenguas locales, en un formato culturalmente 
adecuado y comprensible para los públicos, es-
pecialmente los directamente afectados. Puede 
construirse a partir de la divulgación de informa-
ción del paso anterior. 

	› Con la participación significativa de los directa-
mente afectados y aquellos actores identificados 
en pasos anteriores. Se deberán tener medidas 
para incluir a la población en desventaja por razo-
nes de género, edad, étnica u otra característica a 
considerar.

	› La consulta tomará en cuenta los tiempo y proce-
dimientos internos de toma de decisiones de los 
actores.

	› Libre de manipulación, injerencia, coacción o inti-
midación externa.

	› El proceso y los resultados deben quedar docu-
mentados, ser transparentes, accesibles y difundi-
dos entre las y los participantes de forma accesi-
ble y comprensible para todas y todos.

	› La información obtenida deberá ser utilizada para 
adaptación del proyecto.

S01 y S06 (CAF, 2016);
(IFC, 2015); (BID, 2017);
(Power Africa, 2018); (OIT, 1989)
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4. Pueblos indígenas y grupos étnicos:

Se hace especial mención a la necesidad de tener pro-
cesos diferenciados para incorporar a pueblos y co-
munidades indígenas. Debe incluir:

	› Respeto a sus tradiciones, costumbres, autorida-
des y formas organizativas (estas dos especial-
mente atendidas en los procesos de consulta, evi-
tándose crear organizaciones paralelas).

	› Proceso que no discriminen por etnia.

	› Procurar que la comunicación sea en su idioma y 
territorio para facilitar la comprensión y ampliar la 
participación.

Nota: Se debe aclarar que la consulta contenida en los 
documentos no sustituye a la Consulta Previa, Libre, 
Informada, de buena fe y culturalmente adecuada, la 
cual se reconoce como un derecho humano colectivo 
de los pueblos indígenas.

(OIT, 1989); ND1 y ND7 (IFC, 2012); 
S06 (CAF, 2016); (CNDH, 2016); 
(Power Africa, 2018); BP 4.10 
(Banco Munidal, 2013); Principio 3 
(Equitable Origin, 2017); OG-IPP y 
OP-765 (BID, 2019; BID, 2017)

5. Género. Se reconoce la desigualdad de género y el 
impacto diferenciado de mujeres y hombres, por lo 
que se recomienda:

	› Promoción de procesos en los que no exista dis-
criminación por género.

	› Fomento al acceso de las mujeres a puestos de 
decisión y remuneración igualitaria para hombres 
y mujeres en cargos similares.

	› Diferenciación positiva hacia las mujeres que se 
encuentren en situación de vulnerabilidad, riesgo 
o desigualdad acentuadas.

S09 (CAF, 2016); OP-761 (BID, 
2010); (Power Africa, 2018)

6. Categorización de los proyectos:

Consiste en la categorización de proyectos según el 
riesgo que producen, lo cual permite identificar las 
medidas específicas o la profundidad que requieren 
para su implementación.

(BID, 2017)

7. Quejas y reclamos:

Consiste en propiciar y financiar mecanismos para 
que los implementadores del proyecto reciban, regis-
tren y respondan las quejas y reclamos de los actores 
sociales, especialmente de la población directamente 
afectada. Debe incluir:

	› El uso del mecanismo será difundido a los acto-
res sociales y será un proceso comprensible para 
ellos, culturalmente apropiado, de fácil acceso 
para todas las personas (considerando las desven-
tajas para ciertos segmentos), transparente y sin 
costo ni represalias para las y los usuarios. 

	› La respuesta deberá ocurrir a la brevedad, de for-
ma comprensible, accesible, transparente y cultu-
ralmente apropiada.

	› El mecanismo incluirá el seguimiento a las accio-
nes para resolver la queja y se documentará el 
proceso y resultados. 

	› La evaluación de la implementación del mecanis-
mo deberá realizarse por alguien independiente a 
los implementadores del proyecto.

	› La información obtenida deberá usarse para ajus-
tar el proyecto.

	› Los mecanismos de quejas deben estar adecua-
dos a los riesgos y los impactos del proyecto.

	› El mecanismo no impedirá el acceso a otros recur-

sos administrativos o judiciales. 

ND1 y ND4 (IFC, 2012); S01 (CAF, 
2016); (BID, 2017)
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8. Mecanismos de resolución de conflictos: 

Propone estos mecanismos con las siguientes carac-
terísticas:

	› Uso preferente de mecanismos locales de reso-
lución de conflictos, respetando las tradiciones y 
autoridades locales.

	› Uso de mecanismos que aseguren imparcialidad y 
eficiencia en la resolución.

	› Que la población los conozca, comprenda y pue-
da acceder a ellos sin que esto implique un costo.

S01 (CAF, 2016); Principio 2 (Equi-
table Origin, 2017)

9. Articulación con responsables de la normatividad 
en el tema:

Consiste en prácticas cuando la participación de los 
actores sociales es responsabilidad del gobierno local. 
Se requiere:

	› Cuando la participación se responsabilidad del 
gobierno local, habrá colaboración entre el imple-
mentador del proyecto con el organismo público 
responsable. Si la capacidad del gobierno es limi-
tada, el implementador tendrá una función más 
activa en el proceso participativo. Si el resultado 
del gobierno es insuficiente, el implementador 
ejecutará un proceso complementario.

	› Los resultados de la participación estarán de 
acuerdo con los estándares internacionales o la 
normatividad local vigente, cualquiera que tenga 
un estándar más alto. 

ND1 (IFC, 2012)

10. Relación con actores sociales:

Más allá de la participación, se recomienda entablar 
y mantener una relación constructiva con los actores 
sociales durante la vida útil del proyecto. Esta debe:

	› Iniciarse en lo más temprano posible.

	› Estar basada en la indagación previa de las carac-
terísticas de los actores que ayude a generar un 
plan y mecanismos de comunicación y participa-
ción que sean ejecutados durante todo el ciclo del 
proyecto, considerando diferencias por género, 
edad, grupo étnico u otra característica relevante. 

(IFC, 2012); S01 y S06 (CAF, 2016)

11. Crear y fortalecer capacidades en los implementa-
dores del proyecto:

Para implementar procesos participativos en los dife-
rentes elementos del proyecto, los implementadores 
deben asegurarse de:

	› Contar con profesionales expertos en cada tema 
necesario.

	› Destinar los recursos físicos y financieros suficien-
tes para formular y realizar las actividades nece-
sarias.

	› Diseñar mecanismos participativos en las diferen-
tes etapas del proyecto. 

S06 (CAF, 2016)
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ANEXO III:

ESQUEMAS Y MODELOS 
DE PARTICIPACIÓN

Escalera de la participación de Sherry Arnstein

El primer modelo que describiremos es el de Sherry Arnstein debido a su 
capacidad de sintetizar los distintos niveles de participación y su popu-
laridad. Para Arnstein, la participación ciudadana es otra manera de lla-
marle al poder ciudadano; es una manera de que los ciudadanos que se 
encuentran excluidos de los procesos de toma de decisión tengan capaci-
dad de formar parte de la vida pública y de compartir los beneficios de la 
sociedad. De igual manera, se habla de dos tipos de participación, una que 
toma la forma de ritual o simulación y la otra que significa un verdadero 
poder de involucrarse en los temas públicos. 

Para exponer su idea de participación, Arnstein ideó la metáfora de una 
escalera con ocho peldaños que van desde formas de no-participación, 
como la manipulación o la terapia; hasta el poder ciudadano, como el con-
trol ciudadano o la delegación de poder (Arnstein, 1969). A continuación, se 
presenta una versión horizontal de la escalera de Arnstein:

Rueda de la participación de Scott Davidson

Otro modelo que describe niveles de participación es la Rueda de la Par-
ticipación de Scott Davidson. Dicho modelo integra un enfoque partici-
pativo al acercamiento y a la comunicación durante los procesos de pla-
neación y desarrollo en el territorio. La Rueda clasifica los distintos niveles 
de involucramiento comunitario en cuatro temas principales: información, 
consulta, participación y empoderamiento. Cada uno de ellos cuenta con 
tres niveles: de la forma de involucramiento más limitada hasta la más acti-
va (Andreas, 2012). A continuación, se presenta una adaptación de la rueda 
de la participación de Davidson:

Fuente: Elaboración propia a partir de Davidson, 1998.

Espectro de participación pública de la 
Asociación Internacional para la Participación 
Pública (IAP2)
Este espectro de participación se diseñó para mostrar los diferentes ni-

veles de participación pública posibles de acuerdo con la disponibilidad 
de recursos y tiempos, los objetivos y el nivel de importancia de la deci-
sión. Esta perspectiva remarca que todos los tipos de participación son le-
gítimos y genuinos siempre y cuando se realicen en el momento y espacio 
adecuados. De igual manera, el modelo incluye como ejemplo la promesa 
que se hace al público en cada uno de los niveles de participación.

El espectro va desde el proveer información al público hasta el empode-
ramiento. Con cada nivel, aumenta el grado de influencia que tienen las 
personas sobre la decisión. A continuación, se muestra una adaptación del 
espectro de participación pública:

Fuente: Elaboración propia a partir de la Escalera de la participación en Arnstein, 1969. 
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Espectro de participación pública de la 
asociación internacional para la participación 
pública (IAP2)

Este espectro de participación se diseñó para mostrar los diferentes nive-
les de participación pública posibles de acuerdo con la disponibilidad de 
recursos y tiempos, los objetivos y el nivel de importancia de la decisión. 
Esta perspectiva remarca que todos los tipos de participación son legíti-
mos y genuinos siempre y cuando se realicen en el momento y espacio 
adecuados. De igual manera, el modelo incluye como ejemplo la promesa 
que se hace al público en cada uno de los niveles de participación.

El espectro va desde el proveer información al público hasta el empode-
ramiento. Con cada nivel, aumenta el grado de influencia que tienen las 
personas sobre la decisión. A continuación, se muestra una adaptación del 
espectro de participación pública:

Escalera de la participación en proyectos

Ross Hughes elaboró una escalera de participación para definir los diferen-
tes enfoques que existen al momento de realizar un proceso participativo 
durante la elaboración de una Evaluación de Impacto Ambiental (Hughes, 
1998). Su escalera describe la participación de acuerdo con la interacción 
entre actores y el nivel de influencia que tienen sobre las decisiones.

La escalera inicia con una participación pasiva, donde el acercamiento 
viene del exterior a informar sobre un nuevo proyecto. En el último nivel, la 
auto-movilización, la iniciativa participativa viene desde los actores locales 
y se mantiene el control de los recursos. En la siguiente tabla se muestran 
los tipos de participación y la descripción de la escalera elaborada por Ross 
Hughes.
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Actores locales identifican la problemática, 
posiblemente a partir de experiencias 
cercanas. Pueden desarrollar contactos con 
instituciones externas para recursos y 
asistencia técnica si es necesario, pero 
mantienen el control sobre sus recursos. 

Actores locales identifican sus propias necesidades, persona 
externa trabaja con ellos para asistir en encontrar soluciones a 
potenciales impactos negativos y a incrementar impactos 
positivos. Se generan nuevas instituciones a nivel local para 
gestionar proyecto. Actores locales tienen participación real en 
mantener las estructuras y prácticas.

Persona externa informa sobre proyecto. Esta persona facilita el 
desarrollo de un comité para discutir aspectos particulares del 
proyecto.

Persona externa explica problemática y proyecto. Se buscan las 
opiniones y respuestas de actores locales, luego se va.

Fuente: Elaboración propia a partir de Hughes, 1998.

Persona externa llega a la población local y dice que se 
construirá un proyecto.

Persona externa llega a la población local y pregunta 
información sobre territorio. Registra respuestas y se va.
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ANEXO IV:

CONSIDERACIONES EN RELACIÓN 
CON EL DERECHO A LA CONSULTA, 
LIBRE, PREVIA E INFORMADA

El marco jurídico internacional del derecho a la consulta está constituido 
principalmente por el Convenio 169 de la OIT y la Declaración de las Na-
ciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, instrumen-
tos normativos internacionales cuyo contenido ha sido interpretado por 
la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos en la 
resolución de casos como el de Saramaka vs. Surinam (28 de noviembre 
2007); Mayagna (Sumo) Awas Tingni vs. Nicaragua (agosto de 2001) y Ki-
chwa de Sarayaku vs. Ecuador (junio de 2012). A través de estas resolucio-
nes se establecen los estándares mínimos que deben cumplir los Estados 
en materia de consulta, así como las materias o casos que son objeto de 
consulta y/o consentimiento.

El principal instrumento en México en el tema es el Convenio 169 de la 
OIT, debido a su carácter vinculante, obligatorio y con posibilidad de san-
ción para el Estado en caso de incumplimiento. Es un instrumento inter-
nacional cuya exigibilidad es más clara desde la reforma constitucional en 
Derechos Humanos realizada al artículo 1° en el año 2011, y la subsecuente 
jurisprudencia. Esta reforma establece que todas las autoridades en el ám-
bito de su competencia están obligadas a velar por los Derechos Huma-
nos establecidos en la Constitución y en los tratados internacionales en 
que México sea parte, buscando en todo momento la interpretación más 
favorable del derecho humano de que se trate (principio pro-persona). 
Igualmente, la interpretación jurisprudencial del artículo 1º constitucional 
establece la vinculación de los jueces a la jurisprudencia de la Corte Inte-
ramericana de Derechos Humanos, siempre que ésta sea más favorable 
para la persona, aun cuando el Estado Mexicano no haya sido parte de la 
controversia de la que se derive (SCJN, 2014).

Requisitos de la consulta

Tanto la consulta como el consentimiento deben cumplir con estándares 
designados por este marco jurídico para que sea considerada legal. La 
consulta debe cumplir con los siguientes requisitos:

La consulta debe de ser libre: Como lo expresa el relator especial de la 
ONU, los procedimientos de consulta, para que puedan servir como au-
ténticas vías de diálogo y negociación, deben tratar de resolver los des-
equilibrios de poder existentes, estableciendo mecanismos que garanti-
cen a los pueblos indígenas el intercambio de información y una capaci-
dad de negociación adecuada. En el desempeño de una auténtica función 
de protección, los Estados deben facilitar los mecanismos de este tipo, lo 
que puede requerir la intervención de asesores externos o de represen-
tantes estatales que no participen directamente en el proyecto. 

En el cumplimiento de su responsabilidad de respetar los derechos de 
los pueblos indígenas, el Estado debe garantizar que las empresas priva-
das que presenten proyectos de extracción deberán, por su parte, some-
terse a los procesos de decisión de las comunidades indígenas sin tratar 
de manipular el proceso de consulta o influir en él. Solo si se cumplen es-
tas condiciones puede un acuerdo con los pueblos indígenas considerarse 
el resultado de consultas genuinamente libres y fundamentadas (Anaya, 
2012).

Que la consulta sea libre implica también que los pueblos puedan tomar 
decisiones sin estar coaccionados por la obtención de beneficios como 
la construcción de escuelas y caminos, o el reparto de despensas u otros 
apoyos materiales pues puede significar la compra de voluntades. 

La consulta debe ser informada: Un procedimiento de consentimiento 
informado requiere, como mínimo, que todos los integrantes de la comu-
nidad estén plenamente enterados de la naturaleza y consecuencias del 
proceso, y que estén provistos de una oportunidad efectiva para participar 
de manera individual o colectiva.

Algunos de los elementos más importantes del derecho a la información 
exigen que esta sea: 
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	› Oportuna: durante las etapas de diseño, ejecución y evaluación de 
planes, proyectos o medidas que puedan afectar los territorios tradi-
cionales de las persona o pueblos.

	› Accesible: presentada en un lenguaje claro, sencillo y comprensible, 
a través de procedimientos culturalmente adecuados. Lo cual inclu-
ye la traducción al idioma o lengua propio de las personas, pueblos o 
colectivos involucrados, a fin de que sea plenamente comprensible 
para ellos. Sin que esto signifique que la accesibilidad se reduzca al 
elemento lingüístico. Hay muchos otros elementos que deben con-
siderarse dependiendo del sujeto de consulta, tales como la comu-
nicación verbal y no escrita. 

	› Suficiente: debe proporcionarse toda la información relativa al pro-
yecto, plan o medida que se pretende realizar. Esta información debe 
contener, al menos: la naturaleza, envergadura, ritmo, reversibilidad 
y alcance; la razón u objeto; la duración; la ubicación de las áreas 
que se verán afectadas; una evaluación preliminar de los probables 
impactos económicos, sociales, culturales y ambientales, incluso los 
posibles riesgos y ventajas que pueda representar el proyecto para 
el pueblo o comunidad involucrada, incluida una distribución de be-
neficios justa y equitativa en un contexto que respete el principio de 
precaución9 el personal que probablemente intervenga; y los proce-
dimientos que puede entrañar el proyecto (SCJN, 2014; ONU, 1992).

El Art. 7.3 del Convenio 169 de la OIT, señala la obligación del Estado de 
efectuar estudios, en cooperación con los pueblos interesados, a fin de 
evaluar la incidencia social, espiritual y cultural y sobre el medio ambiente 
que las actividades de desarrollo previstas puedan tener sobre esos pue-
blos. Los resultados de estos estudios deberán ser considerados como cri-
terios fundamentales para la ejecución de las actividades mencionadas. 
La realización de tales estudios constituye una de las salvaguardas para 
garantizar que las restricciones impuestas a las comunidades indígenas 

9  Principio Número 15 de la Declaración de Río de 1992: “Con el fin de proteger el medio 

ambiente, los Estados deberán aplicar ampliamente el criterio de precaución conforme 

a sus capacidades. Cuando haya peligro de daño grave o irreversible, la falta de certeza 

científica absoluta no deberá utilizarse como razón para postergar la adopción de medi-

das eficaces en función de los costos para impedir la degradación del medio ambiente”.

no impliquen una denegación de su subsistencia como pueblo. Además, 
la Corte determinó que los Estudios de Impacto Ambiental “sirven para 
evaluar el posible daño o impacto que un proyecto de desarrollo o inver-
sión puede tener sobre la propiedad y comunidad en cuestión. Su meta 
no es únicamente tener alguna medida objetiva del posible impacto so-
bre la tierra y las personas, sino también asegurar que los miembros del 
pueblo tengan conocimiento de los posibles riesgos, incluidos los riesgos 
ambientales y de salubridad, para que puedan evaluar si aceptan el plan 
de desarrollo o inversión propuesto, con conocimiento y de forma volun-
taria” (CIDH, 2012).

La consulta debe ser culturalmente adecuada: El artículo 6 del Convenio 
169, estipula que la consulta debe de desarrollarse a través de “procedi-
mientos apropiados” y mediante sus “instituciones representativas”. No 
hay un único modelo de procedimiento apropiado, estos procedimientos 
deberán tener en cuenta las circunstancias nacionales y de los pueblos 
(OIT-CEACR, 2011).

La importancia de respetar las costumbres y tradiciones de los pueblos 
indígenas en el desarrollo de las consultas ha sido reconocida y desarro-
llada por la Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y Reco-
mendaciones (CEACR), en sus observaciones individuales a Colombia en 
el 2004 y a México en el 2005. En la primera observación, la CEACR afirmó 
que la consulta, para que realmente permita la participación, debe adap-
tarse a los modelos culturales y sociales de los pueblos (OIT-CEACR, 2004).

En el caso de México, la CEACR recomendó al Estado que determina-
ra “un mecanismo de consulta adecuado, teniendo en cuenta al determi-
narlo los valores, concepciones, tiempos, sistemas de referencia e incluso 
formas de concebir la consulta de los pueblos indígenas”  (OIT-CEACR, 
2005). Por su parte, la Corte Interamericana también ha sostenido que los 
procedimientos de consulta deben ser culturalmente apropiados y según 
las “costumbres y tradiciones” de las comunidades consultadas. Asimismo, 
las consultas deben “tener en cuenta los métodos tradicionales del pueblo 
para la toma de decisiones” (CIDH, 2007).

La Relatoría de Naciones Unidas sobre Pueblos Indígenas ha señalado 
que, “a la luz de criterios mínimos de representatividad, podría señalarse 
que éstos: i) dependen contextualmente del alcance de las medidas a ser 



LINEAMIENTOS PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS DE ENERGÍA RENOVABLE PARTICIPATIVOS, INCLUYENTES Y TRANSPARENTES 

178   CER-COMUNIDADES Y ENERGÍA RENOVABLE   179

consultadas; ii) deben atenerse a criterios sistemáticos y preestablecidos; 
iii) debe incluir distintas formas de organización indígena, siempre que res-
pondan a procesos internos de estos pueblos; y iv) conforme a los prin-
cipios de proporcionalidad y no discriminación, deben responder a una 
pluralidad de perspectivas identitarias, geográficas y de género” (Anaya, 
2009).

La consulta debe ser previa: Se debe consultar a los pueblos en las prime-
ras etapas del plan de desarrollo o inversión y no únicamente cuando surja 
la necesidad de obtener la aprobación de la comunidad, si éste fuera el 
caso, y siempre de conformidad con su propio esquema y procedimiento 
de toma de decisiones. El aviso temprano proporciona un tiempo para la 
discusión interna dentro de las comunidades y para brindar una adecuada 
respuesta al Estado (CIDH, 2007).

Este carácter previo de la consulta impacta en el sentido de las deci-
siones de las comunidades indígenas sobre las acciones o proyectos. La 
violación a este principio merma la libertad de decisión de los sujetos de 
consulta cuya decisión se ve determinada por la premura y falta de tiempo 
para opinar y decidir. El que las obras inicien sin el aval de las comunidades 
y a posteriori se les pida su opinión, las desmoraliza y elimina de su imagi-
nario su capacidad de influencia.

La consulta debe ser de buena fe: La referencia a esta norma jurídica no 
es una cuestión moral sino jurídica, lo que implica que las partes estén 
dispuestas a respetar el derecho, que no actúen por simulación o con dolo 
y sean fieles a los compromisos que se contraigan, renunciando a la pre-
tensión de acrecentarlos o disminuirlos (Bárcenas, 2013). 

El derecho de los pueblos y comunidades indígenas a la consulta con-
siste, según el relator especial de la Organización de las Naciones Unidas 
(ONU) para los pueblos indígenas, en un diálogo de buena fe, libre de pre-
siones o manipulaciones, por el cual las partes intentan y cooperan para 
llegar a una decisión consensuada (Anaya, 2011).

La consulta no debe agotarse en un mero trámite formal, sino que debe 
concebirse como “un verdadero instrumento de participación […] que 
debe responder al objetivo último de establecer un diálogo entre las par-

tes basado en principios de confianza y respeto mutuos, y con miras a 
alcanzar un consenso entre las mismas” (CIDH, 2012).

En ese sentido, es inherente a toda consulta con comunidades indígenas 
el establecimiento de un clima de confianza mutua. La buena fe exige la 
ausencia de cualquier tipo de coerción por parte del Estado o de agentes 
o terceros que actúan con su autorización o aquiescencia. Adicionalmente, 
la misma consulta de buena fe es incompatible con prácticas tales como 
los intentos de desintegración de la cohesión social de las comunidades 
afectadas, sea a través de la corrupción de los líderes comunales o del 
establecimiento de liderazgos paralelos, o por medio de negociaciones 
con miembros individuales de las comunidades, artimañas todas que son 
contrarias a los estándares internacionales.
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El punto de partida de este documento se basa en la 

necesidad de una urgente transición energética justa 

que contemple el desarrollo de las energías renova-

bles a través de un enfoque integrador de la dimen-

sión técnica y social que reduzca las asimetrías de 

poder entre grupos y sectores, genere valor para 

todas las partes y garantice espacios de participación 

y representación en la planeación y gobernanza del 

sector energético.

En ese sentido, el objetivo de este documento es pro-

poner una serie de lineamientos a considerar para la 

planeación y desarrollo participativo e inclusivo de las 

energías renovables solar fotovoltaica y eólica de 

diversas escalas en México, con base en mejores 

prácticas y recomendaciones nacionales e internacio-

nales. Se busca incentivar procesos más participativos 

e inclusivos durante la planeación general y gober-

nanza de este sector.

Proyecto Comunidades y Energía Renovable

https://proyectocer.org/
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